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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de ¡cada uno de ellos sé 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y' todas las oficinas judiciales o admínigh-atiy^c Ja 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). ’ . '
_ ................................ . ... .... . -.

Decreto N9 891 1 del’’2'dé Julio dé 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opprtuno, cualquier error éñ qué se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: EH Boletín’Oficial se en
vía directamente por correó, previo’ pago del importe de 
la suscripción, en base a las! tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir' invariablemente- el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 -r VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los .señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado: por publicaciones, sus
cripciones y venta de- ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de, que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

'Art. 3 89 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, .a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea d'ia- 
rietmente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el, que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si sé constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose pór lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias;

Decreto N9 3048 de mayo 10 de *1956,  .

Art. I9. —- Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 dél 22 de Mayó de 1956.—- ’
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización -o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo, del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números- sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como 
en el mencionado decreto.’

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes 
Número atrasado de más de 1 mes hasta I año 
Número atrasado de más de 1 año

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ...................................

trimestral.........
semestral...................................

” anual ............................... ..

se consigna

$ 0.60 
rt • 1 .50 
" 3.00

$ 11.25 
" 22.50 
” 45.00

PUBLICACIONES

SETENTA Y CINCO CENTAVOS MjN.'($ 3.-75). €.. “ ~ " - — - '*■ » • ■“ “ » •
siguiente derecho adicional fijo:

lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ........................ .............. ..
2o.) .. De ¡más de % y hasta % página ................................... ..................
.’39) ' De más de ’/z y hasta 1 página ................................... .......... ..
_4p.) Dé- más jde«l página ¡se cobrará en la proporción correspondiente

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como im centímetro, se cobrará TR fes PF.sns CON 

‘ Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además .de la tarifa el

- $ 21.00 
. ” 36.00 
. ” 60.00
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Enlas publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:
■ ... i

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta. Exce- Hasta ■ Exce- Hasta Exce
a 300 'palabras 10 'días ' dente 20 días dente 30 días dente

$ $ ■' $ $ $ $
Sucesorios............................................. ..................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde .............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble .. .................... ...............,.,. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm*

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
” de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

■ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm,
Licitaciones ;....................................... z 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

- Edictos, de Minas ..............   ...... ........... 120.00 9.00 ■ 1 ■ -' —
’ (contratos de Sociedades . ..................................   . 0.30 palabra 0.35 más el 50% í
Balancés ..................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros-avisos- ...........................................;.................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma. de SESENTA PESOS M|N. 
(§ 6.0.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones,- subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por calumna.
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20[ 9 |57.— Concede licencia extraer diharia a una empleada del Hogar Escolar “Dr. Luis Linares” 
de La Caldera .  ’...................... ...............................................................

” —Reintegra a uin médico de Consultorio de la Oficina de Paidología de la A. Pública ..
” - —i Reconoce los servicios prestados por un médico •.......... .................................... .

” —. Reconoce los stenvicios prestados por un enfermero de la Asistencia Pública  ........ .
” \ — Pénese en posesión del M ando Gubeijiiativo de la Provincia a. S. S. el señor Ministro de

A. Sociales y S. Pública Dr. Roque Raúl Blancb-é ........................ ....................................
23| 9 |57. —■ Designa Sub-Director de Bosques y Fomento Agropecuario- al Tng. Agrónomo don Fer
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” ' — Declara autorizada la lie encía de una empleada de la Dirección Gral. de Rentas ....... _.
” — Aprueba planilla de 'horas extraordinarias devengadas por personal del nombrado Mfa

nisterio- ............................ . ................. . ............................................................................
’ — Liquida partida a favor de la Haibilitactón. de Pagos del nombrado Ministerio. ..........

■ ” — Liquida partida a favor de la Habilitación de .Pagos del nombrado Ministerio ...........
” — Aprueba resolución dictada- .por Dirección de Arquitectura de la Provincia ................
” —Aprueba. otorgamiento de una concesión de der'echo- al; uso del agua del dominio pú

blico al señor Daniel Tomás Hea-rne ............................................................i.......
” -—Aprueba planos, cómputos métricos y presupuesto preparados. por Administración Gral. 

de Aguas, correspondientes a la obra “Ampliación Red Cloacal Barrio FerroviariojSalta
” —• Apjrueba Acta de Recepc ión Definitiva de loq trabajos de pintura realizados en el Hotel

Termas de Rosario de la Frontera ............................ ............... ..............................................
” — Deja sin efecto el apartado .14-.- Art. I?— del decreto 9584, por el'- que Se nombra ún

agente ............................................................. ..... .........
” — Róñese en posesión de la Gaitera en- la secretaría de Estado de A. Sociales y S. Pú
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— Liquida partida a favor de la, Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ••••••••
— Aprai^á resoluciones dictadas por la Dirección de. la Escuela Nocturna de Estudios Co

merciales “Hipólito Yrig oyen” .........................    ■ • •...............
_ Aprueba Reglamento Interno del Consejo Profesional del Deporte, dictado pqr la Di-
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— Acepta las renuncias pre sentadan por dosi Religiosas del Hospital del Señor del Milagro 
_ Ceja Sin efecto el decreto JCCStf dictado por conducto del Ministerio de A. Sociales .; 
_ Liquida partida ’a favor de la Habilitación de Pagos de; nombrado Ministerio ............ .  
_ Liquida partida a favor da ia Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ...  
_ Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrado Ministerio

_ Aprueba Acta de Recepción Definitiva de la obra: Hospital Nuestra Señora del Rosa
rio de Cafayate ................ ...........................

__ Deja.cesante a un chófer de Administración de Vialidad ............. . .......................... .
_ 'Aprueba, Acta de Redapcióá Definitiva dd lo.; trabajos de instalación eléctrica efectua

dos por la firma Chiban Hnos.......................... ............ . .............................. '.......................
_ Aprueba documentación correspondiente a la obra de Administración de Vialidad Ca

mino Salta—Los Yaeones, por San Loreiiso .......................................... ................... ........
_ Modifica el decreto. 9190 d'.- Contaduría General ds'la Provincia .......... ........................
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RESOLUCIONES DE ¡MINAS:
jj® ’ 404 — Expte. N® 62.090—L....................................................................................................................      ; 72541.'
N? (403 — Expte. N® 64.212—F .......................  ■■................. . ............... ................... ’•.......... ¡ ’ 2541-

4Q2 — Expte. N® 19'96—K .........................••.........          ■•S541
N® 4ol — Expte. N® 2204—L ................... •'...............'.................................................................      2541 •

N,® 400 — Expte. N® .2003—K  .........................   •................    , 2541
N? '399 —, Expte. N® 62.048—L ..................... ........................ . ............................................ . ..• •    ............... 2541
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N« 397 — Expte. N® 64.210—R ........................................................... •...................y.......... ............................... . 3541 "
N® 396 — Expte. N? 64.213—F ......................................................................... .................................................................h............... ........ ' 2541
W 395 —Expte. N® 62.077—R ............................   .............. .......................................    . < .2541. ••

EDICTOS DE MINAS: ’ ‘
Ó.15 — Solicitado por Modesto Ramos — Expte. N® 62.051-R .„............................................................  ...........o....... —.IT" ’. • .-2Q42

I'í'-1 35'3 — Solicitado por Miguel' Angel Feixes — Expte. N® 62.271—F.......................    ,........................ ' 2542
N?-35'5— Solicitado por Miguel'Angel Feixes — Expte. N’ 62.270—F.- .'........................................  .............7..77"'I T" .” • 3342'-
17® 354 — Solicitado por Lil Ménica Oldemburg de Díaz Vlllalba —.Expte. N® 62.15'3—Ó. .................................................................................2542’
N® 353 — Solicitado por María, Ester G. de López — Expte.
N'1 - 352 — Solicitado por María Ester G. de López — Expte.
N° 306 — Solicitado por Anacleta Ustares — Expediente N®

N® 62.272—G.......................... .
N® 62.273—G................................ ......................................... .
62.161 —U ............ ................. ........................ ...................................
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N® 412 — Administración General de Aguas — Ejecución de la Obra N® 465 ......................    .
ND 393 — Dirección de’ Arquitectura de la Provincia — Ejecu ción de obras ..................................7.7 7 7 ’ ’ ...................
N® 392 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales— Licitación Pública N® 368¡57 ..................... 77.7.7.7.7.7 77.7 7 ’ ......... tn
N® 391"—i Municipalidad de Colonia Santa Rosa — Provisión de un tractor ........................... 7.777.7.7 '............
N'1 383 — Y. P. F. —.Licitación Pública N® 373/57. ......... . .......... .....7.7.77.7.7.7. 77.............................
N® ’ 381 —• Ministerio de CcmunicacioÉies — Licitación 'Púb lica N® 17........................................;...............  . •
N® 38¡3 — Y. P. F. — Destilería Chachapoyas. .................................. . ................................. '.'7'.'.'.'.'.'.'7.7'..'77’"""....... ‘ ”' •
N® 351 — Municipalidad de El Bordo (Gral. Güernes) ......................................................................7.77.77.7........... ............
N® 341 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N® 374—57 ............. 7.7.7.77.7.7........................
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N® 326 — s.| por Abraham Daher ..................'....'.................... ................ . '
N® 323 — S.| por Norberto Villa .......................... ........................... . ......................................'.Í.’J.'.’.W’.’J*”*'***’......................  2S44
N® 316 — s.| por Pedro A. Ramos .................................................   7.77.77*"***<'**rt********’,*****, •
N° 315 — s.| por Pascaste Ramos ...............................................................................................77777777."..........................
N® 314 — s.l por Juana G. de López ...............     2544

.............................. •••••••:.......... . ............ , "7 . 2544
N® 313 — s.| por Emetena Guanaco ...................................................... ................... . .......... . ..................................... ...;
N® 312 — s.| por José Cruz-Chocobar .................................................. ............................................... .................. ........................ •, 2546
N®. 311 — s/por Máxima Gonza...............................................................................................7'7'7"..................... ...............
N’ 310 — s.| por Tomás Cañizares ....................    7.7.777.7.7.7.7...........•••••••»••••»*«»«... ■ 3544
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N’ 3'89 — Banco, de Préstamos y A. .Social — prendas pignoradas con plazo vencido
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NV- 407 — De doña Mercedes Soloaga ................................................................ . .............. .
N®' 334 — De don Tomás Francisco Acosta y de doña Agus’tiua Rivera, de Ates*ta'77777"/*":”’,,*'4’*’**'**rt“*,*’M*’*°** 2545

‘ . • .......... . ............................................. ........... 3545.
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N° 407 — De doña-Mercedes .'Soloaga; i.

• NV ' 386 — De doña .María-Dolores. 'lAraxídá -o pola Aranda-, 
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don Jesús o Jesús María Torteo. 
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doña 'Cleot'ildé o María -Cteótilde 'Guerra de 

don Cirilo Ramírez. ......... . ...............................
don Domingo Sebastián ‘Ta.glioli......... ............
don ■ Gerónimo (López -Guirado.........................

M»' -465 — De don Antonio ¿Barnl.............................. ........ .
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— De- don Aurelio Rodrigues o Aurelio Rodrigues Go nzález

— De don Gaste -Ramadán .. . ........ ................... . .......... . *. .
_____ :... : •..................... . .......

— De don Paulino García o Paulino!-García Medrano ;..........
— De don Rafael -González •......................................................... .

>270 — Da don Domingo D’Ajnnúnzio ................ ............... . .............
-•269 ""De donMigüel Viych'O Bilobrek'......................
_"257 — De doña María Corbalán de pías.............i...... •.............

*' 256 — De don .Bernardo Giménez. ...... i....... ..............................
254 — De don Antonio Ritter. .................... .....

■245 — Dé dan Martín Eulogio' Romano ................   . ......... -..

'239 -W-íDs. doña Elisa Oriííusla. ..........................................  ...
Ñ*,  $05 “ De doña. Francisca 'Salto de Acevedo ........  ........
JJ? 221 — De don1 Carlos María Revilla Cánépa.............. .......................
Ñ? 216 — De -------- ------------

. Ñ» 209 — De
. M $08 — De

Ñ«fW-"De ___  ..
■ Ñ? ''204 De don Adolfo 'Cercena .....................

St» :188 -— De don Simón. Bis.c¡iimaatá
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. — De don Francisco Gatemariello, . .'
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don Félix Bass ....................... . ........................
doji Domingo Escalantg ................... .......... . .
don salomón "Abrañam .Élsper. (testamentario) 

doña ’MércédéÉ flores’ de Maidana ------------
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3Í’ <1 “ Por José Alberto Córlléjo — Juicio*.  Ojeda üribttoil Eiiritfüa vé. LaUdína .Alvarez .................    ‘ •
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Ñ’ 346 Por AvistóMo Carral — Juicio: Ragatñy Fea. Ra faela Calatayú de vs. Concepción -Horacio Gorimayo ‘.’.’.'.VJ.'.'’.

-á» 387 Noiñiando Toríbio Üúnigá. ...... i........... .................         . 4... ..............      ( o,;

. NOTIFICACIONES DE SENTENCIA: ' <• ■
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N? ¿ 3.82 Banco' de 'Préstamos y A. Social .oZJosé Lisandro 'Colquechambi Méndez. ...". 77.7.**, ........ •••••■••’

tfdÑVOCATORlA DÜ ACREEDORES. ... '

“De Jos^. Resina Nieto '

1 SECCION. COMEKIAi
• *FPoaMawauxuw■amwluuciwww<r-< ----- ■ . - •. . • :

tí¡táí.T®ÁT(> SOCÍaL: "

N’ -413 — Cangiemi Hermañós Sócfedád dé Resp. Ltdá-,

AVISOS;^. ¿1

:v ÁvisOS A LOS SÜSCRlPTORES ............ .

• AVISO A LOS SUSORIPTORES Y AVTSAEpRES
' A57ISO A LAS MUNICIPZDIDADES .. •..........

2545
2545
2545 

'2545-
2545
2545
2545
2545 .
2545 í 

2545
2543
ORdfl

2545 a¡J 2546
2549 •

• 2548 
'25.48

2546
• . 2548 '

2548 
2546 .

2548 
.'2546 .

2548 
.2546 ' 
.2648' . .
•2548

2546. ' '
2546

' ' • .25.46 ' 
' ■ '2546
' 2546

\2546 al .2547 
' £3547

' . ' '2547

•2547'

2547
2547

2547

¿54.7 ál .12549

.2558

'2550, ;
2550.

%25e2%2580%2594.De


./BOLETIN OFICIAL- SALTA, OCTUBRE.2 DE- 195? PAG.-2’531.

SECCION ADMINISTRATIVA

■ DECRETOS DEL PODER 
.EJECUTIVO

DECRETO N« 10342—A. s
SALTA, ¡20 de setiembre de 1957.
Expíe. N? 25.192(57.

' VISTO en. éste expediente el’ pedido inter
puesto por la Sra. Ricarda Y. Reyna de Guido 
Moreno, solicitando se Je concedan 10 días de 
licencia .extraordinaria, en razón de haber .falle 
cido el padrasto de la misma; atento a las ac
tuaciones producidas .y a lo’ informado' por la 
Asesoría Letrada y Ja Oficina .de Personal dél 
Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:x. I

.Artículo Io.— Concédense diez (10) días de 
licencia extraordinaria con goce de sueldo, a la 
Auxiliar 5? -Mucama del Hogar -Escolar “Dr. 
Luis Linares” ¡de La Caldera- dependiente del 
Patronato y Asistencia Social de Menorés, Sra. 
Ricarda Y. Reyna de Guido Moreno, con ante . 
ripridad al día 11 de julio ppdo., y en base a lo 
establecido en el Art. 37? del Decreto-Ley N’ 
622157. ' .

Art. 2’ •— Comuniqúese, publiquese, insértes» 
se-en él Registro Oficial y archívese.

- DOMINGO NOGUES ACUSA 
. BOQUE-RAUL BLANCHE

■ÉS Copia: . •
• ANDRES 'MENDIETA
Jefe de Despacho de' Asuntos S. y S. Pública 

DECRETO N’ 10348—A,
SALTA, 20 de setiembre dé 1057.
Expíe. N?25.'i328|57.

‘VISTO éste 'expediente en que el Director de 
Médiciña Asistencial informa que 'ol doctor Li- 
sandro Lávaqúe 'se reintegró a sus funciones,- 
cómo Médico ele Guardia de la Asistencia >Pú
blica; atento a lo informado por la Oficina de. 
Personal y’ por la Dirección de Administración 
del1 Ministerio'(dél rubro,
El Interventor Federal. Interino do la PXOTiacia

< de Salta
DECRETAS.

Artículo. 1“.— ReintégTáse al doctor LiSaildro 
Lávaqub, L .E. N? '3.905.4'07, af cargo de-Oficial 
79. -Médico de'consultorio de la Oficina de Pal 
dología, de la Asistencia Publica, del qiue eS 
titular, con anterioridad al día 23 de julio pa» 
¿ado. • '

Mt. .29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
¿ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Mili, dé A. S. y S. Púb.. Int. Fed. interino.
,. * MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsee. -de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jpfe de Despachó de A. Soc. y Salud Pública

¿DECRETO Ñ? 10344—A. •
SALTA, 20 de setiembre dé 1957.
Expté. N? 25,.-38315?.
VISTO lo manifestado por la Dirección de Me 

■ ’.dicina Asistencial referente al reconocimiento 
de.los servicios! prestados por el doctor Orlan
do César Cánoítíea’y'la Dirección ¡de Admihis

’traeión del Ministerio del rubro,' . .
Ei Interventor Federal interino de la Fróviucia

. • de Salta-
’ *. . .DE.CRET.A:

Artículo 1°.“- Reeanócénse los servicios pres» 
' iádós por el Dr. Órláiido César Oanómca, L. E. 
' Ñ9 6.729.424,. Jefa, de Seóción del Hospital d'31 

gáñor del Milagro, por tres guardias y medid 
J.COTí’espondiehíeS á los días 7, 8,11, 12, y 13 del 

’ t jtneá’ de julio ¡pasado, én reemplazó de los tiiü

Frías ’j I-ieracliu ¡Oláis, .quienes se encontraban 
en ¡Uso de licencia por estudios.

Art. 2‘-’ — El gasto que. demande’ el cumpli- 
.miento de lo. dispuesto en el presante decreto, 
deberá, imputarse ai Anexo E, Inciso 2, Item . 
I, Principal a) 1, Parcial 2(1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia. •

Art. 3’ — Comuniqúese,'publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. .ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Red. Interino - 

MANUEL AUGUSTO. SOSA 
Subsee. de S. Pública Int. a c¡ ,d'e la Cartera 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N?. 10B45-.
SALTA, ,2o- ae setiembre de, 1957.
Expíe. N9 25.427|57.
VISTO el pedido de reconocimientos!. de servi

cios solicitadps por el'Director de la Asisten
cia Pública' a favor del Sr. Juan José Lobo; a- 
tento a lo manifestado por la Oficina de Per
sonal y la Dirección db Administración, del Mi
nisterio dél rubro,

El interventor Federal Int. día Ja Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. V — Beconócense los servicios presta
dos por. el señor Jua\a José ■'Lobo, L. E. N9 
3.519.165, en la categoría de Auxiliar Principal 
Eníeran-ero Nocturno de la Asistencia pública, 
durante el tiempo-, comprendido entre el día 8 
y 19 de julio pasado y en reemplazo del Señor 
Eulogio Prieto, quei ¡se encontraba en uso dé li
cencia por enfermedad.

Art. ,2’ — El gasto que demande el- cumpli
miento del presente decreto! s§ imputará al A- 
inexo E, Inciso 2, Item 1, Principal a) 1, Par
cial 2|1 da la 'Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, ineértsas 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr, ROQUE RAUL- BLANCHE 
Miii. de A. S. y-S. Púb. Int. Red. Interino 

MANUEL' AUGUSTO .SOSA 
Subsee. de S- Pública Int. a. c| de la Cartera 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de Asuntos S.’ y S. Pública 

DECRETO N’110346—G.
SALTA, 20 de setiembre de 1957.
Debiendo ausentarse el suscripto, Interventor 

Federal de la Provincia, hasta la Capital Fe
deral en cumplimiento de una misión oficial,
El Interventor Federal de lá Provincia de Salta 

•DECRETA:
■ Artículo i*. —'.Pónase en posesión ael Man
do Gobernativo de la Provincia de Salta, mien
tras. dure- la ausencia del. suscrito Interventor 
Federal, a.S. S. el señor Ministro de Asuntos 
Socialés y Salud Pública, doctor ROQUE RAUL 
.BLANCHE. - ‘

Art. 24 — Él presente decreto será- refrenda- - 
do por S. 'S. él Señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas,

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese/

DOMINGO NOGÚÉS ACUÑA,

ADOLFO GAGGIOLO

Es Óópíá! ‘ -
- RENE HERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

DECRETÓ N» 10347—E,
SALTA, -setiembre 2,9 dé Í957.
VISTO la- necesidad- de proinovBf él -cargo dé 

Sub-Director que se encúmtra actualmente va 
cante en la Dirección de Bosques y Fopiento 
Agropecuario, y atento a las necesidades del ser 
Vicio, •
Él Interventor Federal cu iá Proviiitla fie Salta 

DECRETA:
Art. 14 Desígnase Sub-Dir-éc£or. de Bos

ques y Fomento Agropecuario al Ingeniero _A- 
gsésshtó Aon feeojiéte

DI (M. I. N'-’ 4.025.01'1, Clase 1926), con la asig 
nación mensual que.para dicho -cargo estáblecé .. 
la.Ley de Presupfu.e'stb ep¡ .vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte? 
se en el Registró -Oficial y archívese. .

• Dr.- ROQUE RAUL BLANCHE
’ ’ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del-Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETÓ Ñ» L0348--E. , . ' . ' ' -
SALTA, 23 de .retiembi'e de 1957 .
Expíe. ¡M? 4074j5'7. »•• •■.-
.VTSÍjO el pedido de licencia, por enfermedad 

de fs. 1, el certificado expedido por le Servi
cio dé Reconccimiñntos ¡Médicos. y- Licencias y 
lo .informado por Contaduría General, •
El Interventor Federal Int. dé la Peía.' de Salta 

-DECRETA: . • -
■Art. I9 —, Declárase autorizada la licencia que ’ 

por enfermedad-y por el término de tres ($)’ 
días, a partir del 3 de¡ julio ’deí año en. curso, 
ha venido gozando con percepción de haberes 
di conformidad al- artículo 13'-’ -.de la Ley 1882 
la empleada de Dirección General de Rentas se ■ ■ 
nerita BLANCA. PEREYRA. • ’ ”

Art,- 2? — Comuniqúese,” publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
- ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO / 

Jefe dé Despacho del Ministerio d¿ Economía, •
.. F. y O. Públicas ’

DECRETO N9 10349—.
SALTA, Setiembre -23 dé 1957. 1 . ■ - -
Expte. N9. 410X—1957. ’ /
-VISTO este’ expediente en 'él que se -gestiona • 

el pagó fle horas extraordinarias- devengadas 
por el personal del Ministerio de Economía, Fi 
narteas y Obras Públicas,-durante los meses de. 
mayo a setiembre; , ’ ■

Eor ello¡.. - ’ .

El Interventor Federal Interino en la Trovin- 
cia’ cSa Salta,

D E C B E T A : .
.Art. i? — Apruébánse las planillas.tíe horas,, 

extraordinarias devengadas .por- el personal del- 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú-. 
blicas, durante los meses de mayo a-setiembre i 
den corriente, año, las qu.ü 'eh total ascienden , 
a la suma de $, 4.490.70 m|ñ.. (Cuatro Mil Cua^ - 
trocientes Noventa Pesos con Setenta- Centavos 
Moneda Nacional) . • ■
. Art..29..r- Con intervención de Contaduría 
General liquídete.por su,Tesorería General-a 
favor de la .Habilitación dé pagos.,dél Ministe
rio- de Economía, ¡Finanzas y Obras . Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de .cuentas/ la 
suma de $ 4.490J70! m[n.) (Cuatro Mil ’Cuatrocien, 
tos Noventa Pesos con Setenta Centavos Mo
neda Nacional), para que a-su vez se haga e- 
fectiVa por el concepto expresado precedente
mente, a los ’ beneficiarios de las planillas • a- 
probadas por el artículo anterior, dn la forma 

»y -proporción.-consignadas en las mismas, _cop 
Imputación*  a la’s siguientes partidas de- la’ Ley 
de Presupuesto vigente — orden de- Pago A- 
nual N? 14:

Anexo Or- Inciso I— Item 1— . .
Prine. c); 2—> Parcial 5 . 5 3.905 .—
■■■ Anexo C— Inciso. -I— Item 1— , . - ,

• Princ. é) 2— Parcial 1 ” 585.70

. $ 4.490.70

’ Art. 3h— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficiar y archívese.

•Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO'gAGGÍOLQ .

®s Copia:
’ Santiago Félix Alótisó Jíérrérd _ ._

Jefe dé Despacho del Mlnistefíó de &>’ 9. y ?(
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DECRETÓ N? 10350—IE.
SALTA, Setiembre 23 de 1957,
VISTO que la firma- ¡Francisco' Moschetti y 

'Cía., de esta Ciudad, solicita el pago de las 
. facturas, por la suma'de $ 51.871.25, extendidas 

por el despachante de Aduana, señor -Horacio 
R. Cianeia, en concepto de saldo ■ de los gastos 
efectuados con motivó1 de la importación de 29 
camionetas Fick-up, con destino al Ministerio 
de 'Economía, Finanzas y, Obras Públicas;

Por. -ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

• DBOBB T A:

Art. -1° — Con intervención de Contaduría 
■General de Ja Provincia, por su Tesorería Ge
neral liquídese, a'faivor de la Habilitación de 
Fagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
¡Obras Públicas, la .suma de $ 51.871.25 m|n. 
(Cincuenta' y Un Mil Ochocientos ' Setenta y 
Un Pesos con 25J0Ó Moneda Nacional), para que 
con carga de oportuna ¡rendición de cuentas 
cancelo .el importe de las facturas presentadas 
por la firma- Francisco Moschetti y Cía., por 
eí concepto expresado y con imputación al Ane 
xo H— Inciso 13- Capítulo 10—< Subtítulo A- 
Bubró Funcional I—< Parcial 2— del Presupues 
to. vigente— Plan de Obras Públicas atendido 
con recursos -de origen nacional —Orden de Pa 
gO Anual N? 70.

Art. S“ — La imputación del importe cuya 
liquidación se dispone por el articulo anterior, 
lo es' en’ carácter transitorio por la urgencia 
que reviste la inisiúa, por lo que, en oportuni
dad de reestructurar el Plan dé pbras IJúblicas, 
pá-ra el' presente ejercicio 1957 se reforzará la 
partida del Anexo H— Inciso V— Capítulo III
— Titulo. 3— Subtitulo. B— Rubro- Funcional I
— Parcial 1, a los fines de hacer frente al pre 
.senté gasto.— En consecuencia se faculta a Con

. taduría General de la Provincia para que pro 
ceda, a la contaibilización directa correspondían 
.te con cargo a esta partida y crédito a la men 
donada en el Art, ,T? del presente decreto., .
Art, 3’.— Comuniqúese,, publfquese, insérte*  

58 en el Registro Oficial y archívese.

Sí. ROQUE RAUL. BLASfCHE
ADOLFO GAGGIOLO

■' és Copia: • ■
, PEDRO ANDRÉS ARRÁ'NZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría dé. Ó. Públicas 

‘ pÉCRF/TO N? 19351—E.

' ’ ¡SALTA, Setiembre 23 de 1957.
' Éxpte. N‘? 3599—57. •

VISTO que leí Banco Español del Rio de la 
Plata Ltda., Sucursal Salta, solicita se le ibin 
tegre.la suma de $ 32.139.85, -abonada en con
cepto de importe complementario s| crédito do 
cumeutado dé $ 39.742.— y gastos de comuni
caciones cablegráricas y postales con motivo del 
otorgamiento del citado crédito a favor del Go 

‘bi'arnci de lia Provincia- para la importación- de 
33 camionetas Pickmp, destinadas al Ministerio 
'de Economía,' Finanzas y Obras Públicas;
. Por ello,
-SI Interventor Federal interino ¡de la ¡Provincia 

ds Salta
D E ti B E T A í

Art. i9 — Con intervención de Contaduría tío 
'alera! da la provincia, -por su. Tesorería Gene
ral liquídese a favor de la Habilitación de Fa 
gos del Ministerio de Economía, 'Finanzas y O- 

‘toras Públicas, la suma de $ 32.139.85 m¡in. 
(Treinta y. Dos Mil Ciento Treinta y Nueve. Pe 

“sos con 85¡09 Moneda Nacional), para- que con 
cargo! da rsmdír -.cuenta, reintegre ,-al Banco Es« 
-pañol dd Río -de La Plata Ltda., Sucursal Sal 
-ta’,. la-sunía solicitada por el concepto expre
sado precedentemente, con. imputación al A- 
nexo H— Inciso' II— Capítulo 10— Subtítulo 
O— Rubro Funcional I-—Parcial 2 dél Presil- 

- puesto vigente. —Plan de Obras Públicas, irteil 
tildo con íécuréos da origen nacional — Ói'déii 
de Pago Anifel N? 5&-

Art. 2? — La impútacictT dbl importe cuya 
liquidación se dispone por el artículo- anterior, 
lo es en carácter transitorio por la urgencia-que 
reviste la misma,. por lo ‘que, en oportunidad 
de reestructurar el Flan de Obras Públicas, pa 
ra el presentó ejercicio 1957 se reforzará-la par 
tida del Anexo H— Inciso V— Capítulo IIT— 
Título 3— Subtítulo E— Rubro Funcional I— 
Parcial 1, a fin de hacer frente al presente gas 
to— En consecuencia se faculta a Contaduría 
General de la Provincia para que proceda a la 
contabilización directa conbspo-ndiente con car
go a esta partida y crédito a la mencionada 
en el Art. 1’ del presente decreto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE .‘RAUL ELÁÑCHÉ

ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9.10352—E.
SALTA, Setiembre 23; 'de 1957.
¡Expíe. N? 3201—57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

d? Arquitectural de la ¡provincia eleva para su 
aprobación Acta de Recepción. Definitiva, de la 
obra “Estación Sanitaria de la Localidad de El 
Bordo’’, y Certificado N? 4 por $ 12.000.—, co
rrespondiente a la misma obra-, emitidos a fa
vor del Contratista Máximo ateneros; y

CONSIDERANDO;

- Que la expresada obra se ha realiza do de con 
formidad con el contrato -firmado ¡entre el coq 
tratista y la- ex-Dirección General de. .la Vi'Vien 
da y Obras Públicas ¡y que fué ratifica do..por 
la actual Dirección de Arquitectura ’ mediante 
Resolución de fecha 23 de julio del año. en 
curso, quis -corre a fs. 4 vía. dé este expediente;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Intemnior Federal Interino en la Provin
cia de Salte)

D E fl B B T A i
Art. 1’ — Apruébase la Resolución dictada 

por Dirección de Arquitectura- de la Provincia 
iSn fecha 22 de julio del año- en -curso, por la 
que se ratifica el ’ convenio suscripto entre. el 
señor Máximo Cisneros y la ex-Dirección Ge-- 
néral dé la Vivienda y Obras Públicas, para la 
ejecución de la mano de-obra de la -Estación 
sanitaria de ® Bordo, por*  la suma total de 
$ 26.009.— m|n. ...

Art, 2$ — Apruébase el Actá; ále Recepción 
Definitiva de¡ la. obra de referencia, emitida por 
piréccióh de Arquitectura de la Provincia a 
favor- d'ál contratista, Máximo Cisneros.

Árt.' 3°.— Apruébase el Certificado N’ 4,.Anafe 
tido .por Dirección dé Arquitectura ríe la Pro» 
Vineia a favor del contratista, Máxníio Üisnérosj 
correspondiente a la obra “Estación Sanitaria 
.de.Él1 Bordo, por la suma de $ 12.00o.— (Doce 
mil pesos moneda nacional).

Art. 49.— Con intervención de Contaduría 
Generé! dé la Provincia, págUese- por Tesore
ría General a favor de DIRECCION DÉ AR
QUITECTURA de la Provincia, con cargo -de 
oportuna rendición de cuentas, lar suma de $ 
12.000.— (Doce mil pesos -moneda nacional), 
•pát'á qué -Con dicho importe abone a su bene
ficiario el certificado! aprobado por el articulo 
anterior, con imputación a.l ANEXO H— INCI
SO X— CAPITULO I— TÍTULO 4— SUBTITU
LO B— RUBRO FUNCIONAL I— PARCIAL 
16 ,dls la Ley de Presupuesto eii Vigencia— 
Pian de Obras Públicas'atendido con recursos 
dé origen provincial.

. Art. 5V — ComuniquSs's, publíqltess, insérte
se ai el Registro Oficial y -archívese.

. Dr. Roqr-IÉ RAUL BLÁÑCHÉ
' ADOLFO GAGGIOLO

. És Cópiáí
- PEDRO ANDRÉS .AfiRÁNZ ~ 

■Jefe dé Desgácho Süb-secfetáríá dé 3, Pftbiíéas

DECRETO' N® |10353-E. I
■ SALTA, Setiembre 23 de .1957. .

Expediente N» 3893/57.
—VISTO este expedienté por el cual el se

ñor Daniel Tomás Heamé solicita el otorga*  
miento de una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad denominada “Santo Do- . 
mingo”, catastro N'-1 1316, Ubicada ejii el Depar
tamento de Anta lü Stccióh, con- .úna super- . 
■ficie ¡bajo, riego de 150 ¡Has.; y

—CONSIDERANDO:
—Que medíante Resolución N9 -840 dictada por ’ - 

Administración General de Aguas de Salta, se 
hace fugar a lo solicitado por háblar dado el ra- 
cúrrente cumplimento a todos los requisitos exi- - 
gidos por -el -Código! dé Aguas; . • .

—¡Por ello, .y atento a¡ lo'dictaminado por el 
señor Fiscal de'Estado,

El Interventor Federal Int. de la Peía,-de Salta 
DECRETA;

Art, l?.— Apruébase el otorgamiento de una 
concesión de dertcho- al uso dél agua del domi
nio público al señor DANIEL TOMAS ¡REAR
ME, para irrigar cofa carácter temporal-eventual ; 
una superficie -de ciento cincuenta hectáreas del 
inmueble denominado “Santo Domingo”, catas 
tro N?- 1316, ubicado en el Departamento dé 
Anta J.*  Seccica,' con ¡una dotación de ciento ¡ 
doce litios, cinco decilitros por seguirdo, a de
rivar del Río Juramento- (márgen izquierda), 
por una acequia a construirse, '• ■

Art. 2“. — Déjase establecido qúe. por no té- '*  
nersé los aforos definitivos del río a que se re
fiere la concesión otorgáda.'por eí 'presente De
creto, la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad da caudales del tío en las distintas 
épocas del año, dejando a' salvo, por lo tanto, 
la BéspbnsahñidadTegal y técnica de las auto- • 
ridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán los caudales .de
finitivos en? virtud de las facultades que le con< ; 
fíese el Código de Aigiuas.

Art. 3-.— La concesión otorgada lo es con 
tas reservas previstas en los Arts. 17? y 233?. 
del Codigo-dé Aguas.. '

Art. 4? — Comuniqúese, -publíquese,. insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL Bl.ANOHB 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia.’
REDRO-'ANDRES -ARRANZ - 

Jefe de Despacho Sub-secretaría de 0. PÚblie&S

DECRETO N? 10354-É, ’ , ¡ ; •
SALTA, Setiembre ,23 dé 1957, ; ‘
Expediente N<¡ 363S/5Í.
—VISTO este expediente por ¡él que Dirección , 

de Arquitectura eleva para su-, aprobación!-pía*  
ilillas de cómputos métricos, ■ planos y presu
puesto total de $ 177.625.52 % preparados-por- 
Administración General db Aguas para la obra 
“Ampliación Red Cloacal Barrio Ferroviario 
Salta”;

—CONSIDERANDO; • , ' 11
—la réalizációa de esta obra es neceeap 

ría pár.i qué-dicho fcárrio pueda ser’habitado 
sin tener que sufrir problemas de orden .sani
tario; . ' . ' -
' -—Atento a lo ¿Isputesto por Decreto-Ley N? 
633/57,
Él interventor federal interino de la Provincia

■ ida Saíta ■
DECRETA: ’ .

Art. I?.-- Apruébanse los planos, cómputos 
métricos y presupuesto de S".177.625.52, % pi'é.- 

. parados por Administración General de Aguas 
de Salta y correspondientes a la'obra “Amplia- 
ción Red Cloacal Barrio Ferroviario” —Capte 
tal. ' ' . >

Art. Con.intervención de Contaduría 
General, por su /íesúiteríá'¡General, liquídese a 
favor de -Dirección de Arquitectura de 'la -lúe» 

’Viáótó fa suma de. $ ,17?.62a.52 % (Ciento s,e» 
tentá y siete aíiil Séisciéatos véintieíüco-pésete 
cott 52/i()() moneda nácioñáU, para <ue .átíen*  
dá la 'ejecución de la ábra cüya docuinént'acióti . 
fié áprueíia iioi' ¡él artículo anterior y qué’esta^ 

_rá a raigo de Administración General dé¡Águj$ ' 
flMfo; .. .. . 4 r. '
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Art.39.—. Él gasto qué demande el--cumpli
miento -del presente- Decilsto se imputará ai. Ca 
pítalo J¡— Titulo 5— Subtitulo A— Rubro Fun 
clona! H— Unidad; Funcional; 9—Construcción 
casas Barrio Ferroviario. —Capital, del presu
puesto vigente —Plan de Obras Públicas aten
dido con recursos provinciales.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL ,BLANCHE
* ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secret-aría de O. Públicas.

• DECRETO Ñ» 10355-®.
SALTA, Setiembre 23 efe .195.7. 
¡Expediente N9 3879-'57.
—¡VISTO este expediente por el que..Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
na su aprobación Acta de Recepción Definiti
va de los trabajos de pintara ¡efectuados en el 
Hotel Termas de Rosario, de la Frontera por el 
señor Roberto Caldera,, a la vez que solicita se 
devuelva. la suma de $ 1.977.80 reténidol al ci
tado contratista en concepto del 10% de gaó 
rantía de Iqs certificados expedidos por los tra 
bajos ¡realizados;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta
.' ‘ DECRETA:

.Art. T-.— Apruébase el1. Acta de .Recepción 
Definitiva de los trabajos de pintura realiza
dos en 'al Hotul Tennasi- de Rosario, de la Eron 
Lera, por, el señor Roberto Caldera, labrada por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia.

• Art. 2o.— Con intervención de Contaduría 
Gañera! de- la- Prcvinbia, por su Tesorería. Ge-

; ñera! liquídedj a favor1 a9'-aMÉE&SÍ8Ní'’ DE 
ARQUITECTURA, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, laLsúma de $ 1.977.80 (UN 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PE- 

; SOS! CON SO/no MONEDA NACIONAL), para 
que proceda a devolver al contratista Roberto 
Caldera, igual importe retenido en-,concepto dél 
10% de garantía de los Certificados Nros. 1 y 
2 de la referida obra, con imputación a la cuen 
ta “CUENTAS ESPECIALES — DEPOSITAS 
EN GARANTIA”.

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en eL Registro Oficial y archívese, i "

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
. PEDRO ANDRES. ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10356-G.
SALTA, Setiembre 23 de 1957.
Expediente K’ ,8489/57 ¡y 8478/57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de| Poli

cía, en notas Nros. 2570. y 2591, elevadas cota 
fecha 3 -y 6 de Setiembre del año en curso,
El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 

D E O B,.E -T -A 1i. •
' Art. il°.— Déjase sin( efecto el. apartada. 14r— 
Artículo 1?— del Decreto N9. 958,4 de fecha 7 
de Agosto' ppdo., por el que se\ nombraba a 

■ don NESTOR TARTJTOLAY, en el cargo de A- 
gente— de la. Comisaria dfe General Giiem.es
(Dpto. General Güémes), eta vacante de. presu
puesto y a partir de la fecha' del mencionado 
Decreto; én razón de que el mismo ¡ha desisti
do a' tal designación (Expíe, Ñ9 8469/67).

Art. 29.— Déjase sin efecto el .Decreto N,9 
9888 —del 28 de Agosto ppdo., por el que se 
■nombraba a don RAIMUNDO ¡MARTINEZ, con 

/carácter de reingreso, en el cargo dé AGÉNTE 

'—del personal de Campaña, dn vacante.de .pre
supuesto y a partir de la fecha del citado Dé- 
ereto; en iazón de- que el mismo ¡ha desistido 

' a tal designación.. (Exptel-É9. '8478/57);

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ ,G1) ’•

• Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL ’ 
.Oficial Mayor de Gooierno, J. é I. Pública.

: ’ JB®OBETO-N» 10357-G.
SALTA, Setiembre *23  de ,1957.

. —Habiendo asumido él suscripto interinamen 
. te ai Mando Gubernativo de la ¡Provincia, por 

ausencia de su titular,
- El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:1 s

/
■Art.-I9.— Pórtese en posesión de la Cartera 

en.la. S adietaría de Estado de Asuntos Socia
les ¡y Salud ¡Pública, al¡ señor Subsecretario de. 
Salud Pública de lia, misma Dependencia-,'doctor

■ MANUEL AUGUSTO SOSA.
Art. 2u — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
ROQUE RAUL BLANCHE

- Min. de A. S. y ¡S. Púb. Int. Fed. Interino 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 10358-G.
SALTA, Setiembre 23' de 1957.

- Expediente N9 8418/57.
—¡VISTO este expediente en el que corren 

agregadas planillas qtí concepto de horas extra
ordinarias devengadas pertenecientes al Perso
nal de la Administración Provincial adscripto 
al Juzgado Electoral, correspondientes al mes 
de Agosto p¡pdo., por un total de S 32.710.60, y 
atento lo ‘ informado por Contaduría General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de CONTADU- 
. ¡RIA GENERAL-dé la -Provincia, liquídese por 
.'Tesorería General de la misma Dependencia, 
la.suma de TREINTA Y DOS MIL SETECIEN 
TJOS'DIEZ PESOS. CON 60/100 M/’N. (S 32.710,60 
%), a favor del JUZGADO ELECTORAL, para 
que éste haga efectiva dicha suma a los ti
tulares del crédito de referencia en la forma 
y proporción indicada en las planillas adjun
tas,, y en concepto de horas extraordinarias de
vengadas, correspondientes al mes de Agosto 
ppdo., debiéndose imputar este gasto a las si
guientes’ partidas de la Ley de Presupuestó vi
gente—• Orden de Pago Anual N9 42: 
Anexo D— Inciso. 1/1— Item 1—
Principal c) 2— Parcial 5— $ 28.444.—
Anexo D—-Inciso 1/1—. Item 1—
Principal e) 2— Parcial .1— „ 4.266.60

• ’ - 32.710.60

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ lh)

Es Copia: • .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. <

DECRETO N-9 10359-G.
SALTA, Setiembre' 23 de 1957.
—Debiendo arribar a .esta ciudad, una dele-^ 

gación de médicos'de la Universidad Nacional 
■de Córdoba, presidida por el Profesor1 Dr. Ju
lio Pereira,
El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta

¡DECRETA:
'Art. -l9.— Deeláranse huéspedes oficiales del 

Góbfertio de esta Intervención, Federal, los se
ñores médicos dé la Universidad Nacional dé 

•'Córdoba, doctores Julio Pe’reira, Juan del T3o-

cá, Miguel Angel Asís |y Oscar Lingertnann, 
■quienes vidnen invitados, para dictar’ varias" con 
ferenciaS, y mientras dure lá permanencia de 
los mismos ten esta ciudad- ‘
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el "Registró Oficiar y. archívese. ’ ''■*■-

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
RENE FERNANDO, SOTO ■

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETÓ N9 LOSÓLA.
SALTA, Setiembre 23 dfr.1957.
Expediente ,N9 23.995/57.
—VISTO este expediente; atento a las ac

tuaciones producidas y a lo informado por la 
Oficina dé Personal y la Direccíóta, de Admi
nistración del (Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interinó en la Provin
cia do Salta,

DECBETA : .
Art. I9,— Acéptase la renuncia presentada 

por la Sita. ANA SOFIA OCAMPp, L, C.;N9 
2.455.026, al cargo de Awtiliar —Enfermera 
del Hospital “San Roquie” dg jar" Idealidad" de 
¡Embarcación— con- alnterióridad al. día 8 de 
Marzo del corriente año y’desígnase, en su, reem. 
plazo, a cantar desde el día 1° de Abril ppdo., 
a la Srta. RUFINA MARTÍNEZ, L. C. NP 
0’.659.;484.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento’ de este Decreto -sei imputará al Anexo 
E— Inciso 2^— Campaña—- Item 1— Principal
a) 1— Parcial i de la: Ley de Presupuesto en 
vigor. , - . , .

Art. 3”.— Comuniqúese, publíquese, -insérte
se en el.Registroj.Oficial.y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S.' y ‘¿".'Púb. Iht. Fed. Interino

■ .MANUEL .AUjGIÍSTO SOSA' 
Subsec. 'de Si *’Fúbl'ical-íiít: á •cj'iie' ía ’Cartera ■ 

Es "Copia:*  '
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S..y S. Pública '

DECRETO N9 110.301—A.
SALTA, Setiembre 24 de 1957.
VISTO la nota efevada por el Dr. 'Orlando 

César. Canótaica en, la. cual solicita autorización 
para .poder- ¡seguir uta’'curso cómpleto’én éríns-- 
tituto- Nacional de Readaptación del Lisiado, 
en la Capital Federal, al haber sido favorecido ‘ 
con una. beca por intermedió de Á. L. P. I.; y, 

CONSIDERANDO: ■
Que és propósito da, qste .Gobierno contribuir 

cori su ayuda’a las inquietudes de los prófesto 
pales que ansian lá superación de conocimien
tos,. que luego habrán de redundar eñ benefi
cio directo dé -los servicios qula atiende la Pro
vincia, y consecuentemente,' de la población: in 
fantil; ...

¡Por ello,

J51 Interventor Federal Interino da la Provincia 
' de Salta
DECRETA:

Art. .I9 — Concédese licencia'extraordilnária, 
sin goce de sueldo, al' doctor Orlando César Ca 
pónica, L. E, N9, 6.729.424; ‘ al cargo de Jefe de 
Sbceión del Hospital del “Señor del Milagro”, 
a partir del día 25 de Septiembre en curso, 
por tener que ausentarse a la Capital Federal,- 
encontrándose comprendido en las disposicio
nes del Art. 35—■ Capítulo X— del Deciteto Ley 
N9 632 -en vigencia." •

Art. 29 — Autorízase al Dr. ¡Orlando César 
Canónica, para-que se' traslade a la Capital Fe 
deral a ¡seguir un curso completo en 01. ins
tituto ¡Nacional de Readaptación del Lisiado, 
con una duración aproximada.de’ seis Semanas, 
fijándósélé tata viaticó diario*de  fíién Pesos Mo
neda NaciofiáT (^'**100. — ¡m|n.), (mientras dure 
su ausencia. ' '

Art. 3° — El cifadcl. profesional, Di. Orlando 
César Canónica, deberá pmsentai' a su regreso 
ante el Ministerio del'rubro, un' informe com 
plet-o sobré la misión y estudios cumplidos.

Giiem.es
vacante.de


■ - 1 1 -■ — ■ ■ -............-

Art.’49 — El gasto que demande el .cumpli
miento de ló dispueto precedentemente, deberá 
irnpiutaTse al Anexó E— Inciso I— Item 2— 
Principal. a) 1-— Parcial 40 “Viáticos y.-Movi
lidad”, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5? —_ comuniqúese,, publiquese insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

' ' Dr, ROQUE RAUL BLANCHE 
Mili, dé Á. s, y S. Púb. Bit. Fed, Interino

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. dé S. Pública Int. & c) dé la Cartera ■

Es Copia: '
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO ¡N» 10362—G.
SALTA, Setiembre 24 de 1957.

■ Expte. N“ 8661)57.
. VISTA la ampliación de partida solicitada 
para la Caja Chica de la Secretaría General 
de la Intervención Federal, por la Habilitación 
de Pagos de esté Departamento de Estado, ya 
que la cantidad de $ 20.000.— m|n., es insufi
ciente para atenúen los gastos de la misma, y 
atento lo informado por Contaduría General a 
fs. 2 de estas actuaciones,
El Interventor Federal interino en la Provin
cia do Salta,

D E O B Ht T A :
. Art. I9 — Amplíase a la suma, de' Cincuenta 
Mil Pesos ¡Mon.'da 'Nacional ($ 50.000.— m]n.), 
la partida .correspondiente a “Caja Chica” de 
la Secretaria General de la Intervención Fe
deral dispuesto por decreto N? 6507 del 8—11— 
57— Orden de Pago Anual N9 50, quedando por 
•lo tanto ampliada a 'esa suma la Orden de Pa 
go Anual N? 50.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
■ ' LUIS DIEZ (h)

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial'. Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO • N“ 10363—G.
SALTA, Setiembre 24 de 1957.
Expte. N9 8431)57..
.VISTO lo solicitado por la Habilitación del 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, a fin de que se autorice .la transieren 
cia de fondos por un importe total de $ 8.00C 
para reforzar partidas parciales de la Secreta
ria General de la. Intervención Federal que se' 
encuentran a la fecha agotadas; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal Int. de la Peía, dé Salta 
■DECRETA':

Art. 1’ — Transfiérase la suma de Ocho Mil 
Pesos Monhda -Nacional ($’ 8.000.— m|n.), para 

. reforzar partidas parciales correspondientes a 
la Secretaría General de la Intervención Fe
deral, que se encuentran agotadas a la fecha 
en la siguiente forma y proporción:

• Anexo “B” — -- Inciso. 111— ítem 2— Otros Gas
tos— dé la l.e.y de Presupuesto Vigentei— Orden 
da Pago Anual N9 13:
Principal a) 1:
' Parcial: 6 Combustibles y- Lubri
cantes .............................................. $ 8.000.—

---------- d—
Total ........... $ '8.000.—

.Para reforzar la siguiente del mismo princi
pal:

Parcial 37 Servicio de Desayuno y
Merienda ................... . ................. $ 8.000.—

-------- —d—
Total ........... $ 8.0,00.—

----- ------ d— 
" Art. 29 — Comuniqúese,, publiquese, insérte
se en*  el Registro Oficiar y archívese.

■ Dr. BOQUE BAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ (tí)

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL . ■ •
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. .

; DECRETO N9 10361—E. ,
SALTA, Setiembre 34 de 1957.
Expte.- N? 3938—1957.,
VISTO este expediente en el que el Juzgado 

de 1» InstanJa 2*  ’íoainaalfei en-lo Civil y 
Comercial ocmuiiitu que uu si juicio “Honora
rios de Martín Leguizamón en expropiación Go 
hferno de la Provincia w. üma Patrón Cos
tas de Solá y María JsiVira Saiá de 'Ortiz” que 
se tramita por ante tese Juagado-; se. ha proce
dido a regular en la suma -de $ 10.248.— m(lm, 
los honorarios dei nombrado, los que han sido 
confirmados por- la Exorna. Corte de Justicia, y 
sin que' los mismos hayan sido incluidos en la 
planilla de capital, interesas y costas mediante 
la cual se hizo el deposito respectivo; y

CONSIDERAND'O:
Que corresponde disponer lo necesario para 

liquidar el importe expresado a la mayor bre
vedad;

Que por su naturaliza corresponde encuadrar 
al presente caso en' las disposiciones dei artí 
culo 21— ínc. c) de la Ley de Contabilidad vi
gente N" 941|48';

Por ello, y atentq a. lo -informado por Con
taduría General y a- lo dictaminado por el Sr. 

"Fiscal de Estado, -
El interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECBETA:

Art. I9 —. Autorízase, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 21— ínc. c) -'de la Ley 
Nü 041|48, la apertura da un crédito por la su
ma de $ 10.248.— (Diez Mil Doscientos Guarén 
la y Ocho Pe.'io.j Moneda Nacional), a los fi
nes expresados precedentemente.

Art. 2? ,— Dispones e la incorporación de la 
suma de $ 10.248.— mln. (DJ..z Mil Doscientos

■ Cuarenta y Ocho Pesos Moneda Nacional), en 
el presupuesto General de Gastos en vigencia,

■ dentro del Anexo B— Inciso-II) 1— Otros. Gas 
tos— Principal a) 1— Parcial “Juicio Expro
piaren Gctaio dé la Provincia vs. Elvira Pa 
trón Costas de Solá y María Elvira SoIá de 
Ortiz

Art. 3G —' Con intervLnción de Contaduría Ge 
nerai pagúese por su 'Tesorería General a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, de la 
suma de $ 10.248.— m|n. (Diez Mil Doscientos 
Cuarenta y Ocha Pesos Moneda Nacional), pa^ 
ra lEiír aplicada al pago de los tídnorarios del 
señor Martín Leguizamón en el juicio caratu
lado: “Honorarios de Martín Leguizamón en es 
prcpiacifin Gobierna de la -Provincia vs. -EEvira 
Patrón Costas de Solá y Mana Elvira Solá de 
Ortiz”, p.or intermedio de Fiscalía de Estado de-', 
hiendo imputarse dicha erogación a la partida 
expresada en el artículo 2? del presente decreto.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:" 
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 10365—E.
SALTA, Setiembre 24 de 1957.
VISTO los ascensos y designaciones propues 

tas por la Dirección de Bosques y Fomentó A- 
gropecuario en lo- referente a personal, de esa 
repartición, con motivo de las vacantes existen 
tes en la misma:

Por ©lio,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA.: ■ ,

Art. 1? — Dispónense los siguientes ascensos 
en el personal de Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario:

De Oficial 6? a Oficial 2'-’, Srta. Angélica Bo 
sa Ruíz,

De Auxiliar Principal a Oficial 6°, Srta. Cár 
men Herminia Po'ison,

De Auxiliar 2? (Pers. Servicio), a Auxiliar l9 
(Personal /Obrero y de Maestranza, al Sr. Se- 
ra-pio Vázquez.

Art, 2? — Désígn-ansq en la Dirección de fioS 
ques y Fomento Agropecuario, en los cargos dé 
Auxiliar Principal a- la Srta. Marta Aída Cos- 
tello (L. C. N? 1.269.663— D. M. N9 63 O. E. 
sarta), y a la señora María Ontiveros de Váz
quez. Auxiliar 29 (Personal de Servicio), con 
ios asignaciones mensuales que para dichos 
cargos fija la Ley da Presupuesto en vigencia.

■Art. 3- — Déjase establecido que 'la designa
ción dé la señora María Oñtiveinsi de Vázquez, 
;o es con anterioridad al l9 dé agosto del año 
en curso, fecha desde la cual presta servicios.

Art. 49 —- El personal designado precedente
mente deberá, previamenüa a la toma de pose
sión de sus cargos, dar cumplimiento a las dis
posiciones del Decreto N9 4673)56, y posterior
mente, llenar los requisitos correspondientes an 
te C-ontadwia General y ante la Caja de Jubi-. 
raciones -y Pensiones de la Provincia.
Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: '

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco- 

. nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 101366—G.
SALTA, Setiembre 24 de 1957.
Expte. Nc 8244)57.
VISTA , la nota de fecha 26—VIH—57, en la 

cuál la Municipalidad de Colonia Santa Bosa 
(Dpto. .Oran), eleva a consideración y aproba
ción, de esta Intervención Federal, la Resolu- 
e-'on N9 1 y atento lo informado per 'Contadu
ría General a fs. 3 de estos obrados, en la que. 
ha'.e. notar que para toda adquisición o con
vención que deba realizar la ■ Provincia es
tán regladas por la Ley de Contabilidad 941)48 
y Decreto-Ley N° 563|57, Reglamentario de Com 
pras;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta .
DECRETA:

, Art. T? — Apruébase la Resolución N9 1 de 
fecha 26—VIII—57, dictada por la Mutaicipali-, 
dad de Colonia Santa Rosa (Dpto. die Orán), 
cuyo teixto dice:

“Resolución N9 1. — Adquisición del tractor, 
1 acoplado y 1 tanque regador— Visto: Que la 
Municipalidad de Colonia- Santa Rosa, necesita 
adquirir un tractor de 45 HP para tirar Una 
máquina niveladora; como asimismo • también 
necesita un oooplado de 3'.000 kls. para larecolec 
ción de basuras y Utn tanque regador de 2.500 
litros, esta Intervención Municipal —-Resuelve- 
Llámase a licitación pública por el término de 
12 días a partir de la fecha, para Ja provisión 

de un tratar de 45 H. P. Un (1) acoplado de 
. 3.000 kil.'S' y un (1) tanque para regar de 2.500 
litros.— Las propuestas deben ser presentadas 
en sobres cerrados hasta el día 10 de setiembre, 
a horas 10, en la Municipalidad deColonia 
Sdnta -Rosa.— Elévese a consideración y apro
bación de S. S. el señor Ministro, dé Gobierno, 
Justicia ¿.Instrucción Pública de la Provincia, 
Publiquese y archívese.—. Colonia Santa Rosa,' 
26 de agosto de 1957.—■ Fdo; ■ -Juan A. Cuvit, 
Interventor Municipal—, Hay ¡un sello que -di
ce. Municipalidaid dé s!a'nta Rosa—Dpto. Órán 
— Provincia de Salta”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Interventor -Federal Int. de la Peía, de Salta

LUIS DIEZ (h) 
interinamente a cargo dé la "Cartera

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' ' 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l Pública.

DECRETO N9 10367—E.
SALTA, ¡Setiembre 25 de 1057.
Expte. N? 4134)57.
VISTO este excediente por ®1 que Adminis

tración -de Vialidad de Salta solicita el reinte
gro d!a la suma de $ '1.307.908:16 invertido ’eñ 
el Plan de Obras 'Públicas, en el! ¡período com
prendido entre el, ¡1» d'e julio -al ai de agosto, 
de acuerdo '-.con él siguiente detalle:



O B 3B¡ A S IM P UTA CIOJí IMPORTE

Fondos Provinciales: .

Est. y Constrtic. Defensa Río Juramento ................... ¡
Constóle. Pto. camineros Dptos. varios' .* ............. ;.......... .
Adq. .y const. señales Red. Caminera 
Oonst. Camiloc Lumbreras a Rivadavia .............I....
Enripiado calles Villas Ciudad ................................................ .

Total Fojnidos Proym?jaleg .......... . .............

Fondos de Ayuda Federal Nacionales:
r>

Oonst. Avenida San Bernardo — Capital......................................
Oejost. Camino Cepo — CJúiíe a Almona ....................... ..............
Est y trazados catamos Dptos. Varios ..........  .'.............
Reconsí. eam. Salta-Los Valles .............................. . ...................
Constfc. galpones y edif.'talfer Ad. .................. . ....... ................
Trat. asfalt. carmino Salta-Sañ, Lorenzo ......... . ..........................
Conserv. y mej. caminos Dptó_. Capital’ .................. . . .................
Camino Rio Bermejo emp.' Ruta 1J9 50 ..................... >................
Ada. carpas y casillas rodantes .....................................................
Const. y mejoras obras artes menores ......... .............................

Total Fondos de Ayuda pederá! Nac............
c .Fcnd.cs Recuperación Económica Nacional:

Const. Camino |Abra de Lizoite — Santa Victoria ................
Enripiado caminos ¡varios Fcia. .......................................................
Reeonst. camino Estañe. Vja. P. Cruz' .........................................
Est. .y Const. cántalo Tartágal — Santa Victoria ......................
Est. y Const. camino Embarcación a Z. Tigris ........ ..............
CoiiServ. y mejoras caminos Dptos., Varios .................. ...............
Estudio y const. camino Pichana! — Yuchán .........................
Reeonst. Obras básicas Grúemes — A. Caliente .........................
Const. camino R. de .Los Llanos — Candelaria .......................

Total Fondos Recuperac. Económica Nac. . '

H — III — III — 3 — A — VI — 41 . ..... $ 63.876.79
47 .. 45.497.25
48 . 7.616.04

: 52 11.998.71
53 . 5.010—

« $ 133.998,79

H ■=- in — IH — 3 —.4 — VI r- 9 ......... $ 2.935—
18 ... J» 552.50
24 . » 60.337.68.
26 . 45.382.62
36 . J, 11.423.51
41 .. 896.54 .*■ 43 . »» , 140.746.19
44 . íf 2.175 —

' 46 . i ” 203.725.—
50 •. 79.260.<14

$ 547.434.83

H — III — III — 3 — A -- II — 1 . ...... $ 69.716.24'
3 . *> 153.287.59
4 . . 53.223.65
5 . tí 15.975,09
6 . W.337.25
7 . » • 136.496.69
8 . 11 30.334.55
9 . »» 152.038.48

10- . 5.065.—
1 1 ’ 1 . s. 626.474.54

a lo informado por Contaduría. 'Ge-Atento 
neral,

El. Interventor Federal Interino de la Provinele 
de Salta

DECRETA:

Apt. 1? — Con intervención de Contaduría 
General,, por s.ú Tesorería G'meral, pagúese a 
Administración de Vialidad de Salta, cotí car
go de rendir cuenta, la suma de $ 1.307.908,16 
m¡n. (Un Millón Trescientos Siete Mil Nove
cientos Ocho ¡Pesos con '16|100 Motada Nacio
nal); en carácter de reintegro por las inversio
nes .realizadas de acuerdo con la discriminación ' 
que se formula precedentemente y con imputa 

ción a las partidas que un dicho detalle se con 
signa, de la Ley de Presupuesto vigente E- 
jercicio 1957.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y' archívese.
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

ai

b)

b)

di

e)

f)

(C. 
63), 

de 
(Ex-

DECRETO N9 10368—G. ’
¡SALTA, Setiembre 26 de 1957.
Expíes. Nos. 8462157; 8471¡57; 8472|57: 8512[57; 

8513|57; 2514|57; 8515¡57; 8517|57 .y 85Í8|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nost 2593, del 6|9|57; 2584 del 6|9|57; 
8472 del 6|9¡57; 2596,del 9|9|57; 2597 del I9|9¡57; 
2598 del 9[9|57; 2599 del 9|9|57; 2691 del 9|9I57; 
2602 del 9.9.57,

'El interventor ¡Federal interino de la Provincia 
de Salta

D E O R E T A:

g).

h)

Art. I9 — Nómbranse, en Jefatura de Poli- i) 
cía de la Provincia, y a partir de -la fecha del 
presente decreto, al personal que seguidamente 
se detalla: . ¿

Al señor Hipólito Liberato Morales 
1929 —¡M. L N9 7218.707 —D. M. N? 
■qn el cargo de Agente del Personal 
Campaña, en vacakite de presupuesto, 
pediente N9 8462|57);
Al ■'señor León Luis Sánchez (C. 1'934 —M. 
I. N9 7.234.043 —©. M. N9 63), 'en el car
go dgl ’ Oficial Ayudante, del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto (Ex
pediento N? 8471 ¡57);
AÍ señor Lilis Bernardo Cruz (O. 1932 — 
M. I. N9 7.228,080— D. M. N9 63), en el 
cargo de Agente, del Personal de Campaña, 
y en vacante de presupuesto. (Expte. N9 
8472|57)r ' .
Al señor Justo Paulo López (C.-1933 —M. 
I. NV 7231.816 —D. M. N9 63), en teh cargo 
de Agénte, del Persctaa! de Campaña, en 
vacante 'de presupuesto y en carácter de 
reingrese., (Expte, N*  6512|57);
Al señor Jorge Osvaldo Lópiaz (O. 1934 — 
M. I. N? 7.234.085 —D. M. N° 63), en el 
cargo de Agente, de la Sub-Comisaría Los 
Noques (Dpto. General Guarnes), y en va 
cante _de presupuesto. (Expte. N9 8513¡57); 
Al señor Ensebio Orozco re. 1931 —M. I. 
N9. 7.223.404 ■—D. (M. N® 63) , en el cargo 
de Agente —plaza N'1 138— de la Comisaría 
Sección Segunda, y en vacante de presu
puesto. (Expte. N" R5lÍ4¡57.);

Al señor Salvador Bisgio (C. 190.7), en1 el . 
caigo de Músico de lOma. (Oficial Ayudan 
te), db la Banda de Música, dn reemplazo 
de dop Rogelio Benito Víctor! Riggio, y en 
carácter de reingreso. (Expte. N? 3515|57) ;
Al señor Agustín Alejo Paz (C. 1937 —M. 
I, NV 4.254:£15& ■■—D. ¡M- Bs. As.), en el car- , 
go <ie O-ficial Ayudante, 'del Personal de ’ 
Campaña, y en vacante dfe presupuesto. 
(Expte. N9 8517|57); y

Al señor Fausto Oeb.oa (C. 1923 —M. 1. N9 
3.902.941 —(D. M. Ni 63), en el cargo de 
Agente, del Personal de Campaña, y en va 
cante de presu.pta.sto. (Expte. N? 8518|57).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se .en él Registre Oficial y archívese.

Dr. ROQÜE RAUL BLANCBE 
LUIS DIEZ <h)

Es Copia:
MIGUEL .SANTIAGO MACJBL . 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,

DECRETO N1? 10.369—G.
ISALTA, Setiembre 26 !d¡e 1957.
Exptes. Nos, 8615|57, 8569|57 y 8570[57.
VETAS las notas Nos. 513—506 y 507—C, dé , 

fechas 16, 10 y 9, r.espéctiyamelnte, 'elewádas por 
la Dirección General de la • Cárcel Banitepciá- 
ría, y atento lo solicitado en láa mismas,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

dé Salta
D E C R E T A:

Art. I9 — Acéptase la renuncia a partir del 
¡día 9 ctel - mes en curso, presentada por don
juán Torres en el cargo dé Oficial Carpintero 
(Personal Obilara ¡y de Maestranza), de la Cár 
cel1 penitenciaría.

Art. 2? — Desígnase al siguiente personal en 
la Cárcel Penitenciaría, a partir de la fecha 
que tomen posesión de sais cargos:
a) JJosé L. 'Grande, actual empleado' transito- 

■ rio a joiinal (M. L N9 3.985.421), de la Cár
cel Penitenciaría, en el cargo de Oficial 

Carpintero (Personal! Obrero y de Maestran 
za), en reemplazo de don Juan Torres! que 
renunció. ' .

b) Faustino Guantay, M. I. N9 7.230.167, ¡en 
el cargo, dp. Soldado ,del Cuerpo de Guar
dia Cárcel. .(Personal de Seguridad y De
fensa), en vacante existente.

C) Abel Adán Triarte, M. I, N? 7.242.Q09, en. 
■el cargo de Orlador de la 'Guardia Interna 
•(Personal,de Seguridad y Defensa), en va
cante existente. ’



Art. 3? — Comüñíqüese, publiquese, inserte-, 
se en el Registro . Oficial y archívese.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
, LUIS DIEZ ih)

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. pública

DECRETO N9 10370—G. -
SALTA, Setiembre 20 de 1957.
Expíe. N9 7034|57.
VISTAS las presentes actuaciones en las que 

se gestiona el reconocimiento de servicios del 
señor julio Z. Juárez, en su carácter de em
pleado del Museo Colonial Histórico, en el car 
go de Auxiliar 4?—, y actualmente adscripto al 
Juzgado Electoral de la pronuncia, por el pe
ríodo comprendido entre el ,19 de 'enero al 31 
de agosto del año en curso; y,

CONSIDERANDO:
Que el ¡señor Juárez no pudo justificar ofi

cialmente su licencia por enlfeiímeñad desde el 
1” de enero al 3 de mayo d!e 1957, por lo que 
es viable entonces reconocerle únicamente, sus 
servicios en el lapso comprendido 'entre el 10 
de mayo y el 31 de agosto de esto año;

Por .ello; y atento a lo informado por Con- 
tadurfia General de la Provincia, a fs. 4,
El Interyentor Federal Interino Se la Frovincis 

de Salta
‘ DECRETA:

Art. I9 —’ Becon&ense -los' servicios presta
dos por el señor Julio Z, Juárez, en su carác- 

. ter de ¡empleado en la categoría dr Auxiliar 4-' 
— del Museo Colonial Histórico, actualmente 

. adscriptq aij' Juzgado Electora! de la Provincia, 
tío. el lapso comprendido entre el día- 10 de ma 
yo al 31 de agosto inclusive,' del "año en curso

Art.. |29 — El gasto. que demande el' cumpli
miento del presente decreto, se deberá imputar 
al Anexo D— Inciso 15— Partida Global— Item 
1— Principal a")l— Parcial 2|1— de la Ley de 
presupuesto 'vigente.

Art. 39_ - Comuniqúese, publiquese, insértese^
en él Registro Oficial y archívese.

■ Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
' . . .... . LUIS DIEZ (h)

Es Copia: ‘ ‘. ■
MIGUEL. S'ANTIAGO MACTSL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10371—G.
, SALTA Setiembre 26 de 1957.

Expíe. N° 8224)57.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura, so . 
licita se liquíde la súma de $ 7.000.— m|h., a 
fin de atender los gastos de hospedaje coni mo 

, tivo de la visita que hicieron a esta ciudad la 
Delegación de Estudiantes de laj Universidad de 
Sorbona ¡de París; y atento a lo informado! por 
Contaduría General,

El Interyentos Federal Interino de la Provincia 
’de Salta

D E C R E T A:
.. A¡rt. 1? — Previa intervención de Contaduría
General de la provincia, liquídese por Tesore- 

, ría General dé la misma dependencia, la suma 
. dé Siete Mil Pesos (M|N.;($ 7.000.—■ m|n.), a fa

vor de 10) Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno,' Justicia é Instrucción Pública, a 

. los efectos dc( poder sufragad los gastos de es
tadía y pensión, ocasionados con motivo de la 
visita que realizaron a esta ciudad una “Dele
gación. de Estudiantes, de la Universidad de Sor 

. • bona de París”; debiéndose imputar el gasto 
dto referencia al Anexó D— Inciso VTI— Otros 
Gastos—' Principal c) 1— Parcial 3—. de la Ley 

t. de Presupuesto en vigencia — Orden de Pago 
Anual N9 5'9. .

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese,. insérte 
se eñ- el Registro Oficial y archívese.

. Dr. BOQUE RAUL • BLANCHE
‘ LUIS DIEZ (h)

ES Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .
.Oficial Mayor de Gobierno,. J. é I., Pública. 

OjM O»
fiÜSCRjETÓ 10373 .

¡SALTA, Sietiemb-e 2®' ’de 1957.
Expíes. Nros. 8422)57, 8461)57, 8522|57, 8552|57,- 

855‘3|57, 8554)57. y 8555|57.
VISTAS las notas Nrcs. .9373, 8181, 2696, 2657, 

2656, ,2655 y 2654, de fechas 5, S, 9 y 10 del mes' 
'.en curso, respectivame-ite elevadas peí- Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en las ¡mismas,

El Xnterven.tou Federal Isitexiuo de la FK®v5ncia' 
,, de Salta

D E O R E T A,
Art. I?.—.. Nómbrase al siguiente personal en 

JEFATURA DE POLICIA, a partir de la fe
cha del presente Decreto;
ai) DAMIAN SALVA — C. 1930 — M. I. N9 

7.220.488 — D. M. N? 63, en el cargo de 
agente de la C02nisaria.de Metan (Dpto. de 
Metían) en vacante de presupuesto y en 
carácter de reingreso.

b) LUCIO GUILLERMO' QUIPILDOR — O. 
4933 — M. I. N? 7.229.253 — D. M. N9 63, 
en ¡el caigo de agente dél Personal de Cam 
paña len vacante de.presupuesto.

c) FRANQISQO LARA — C. 1923 — M. I. N9 
4.334.281 — D. M. N? Es. As., en el car
go de Oficial Ayudante del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, e¡n reemplazo 
¡de don Jorge Ramón Padilla y en carác
ter de reingreso.

d) RAUL REYES — C. 1918 — Mat. I. N9- 
3.493.537 — D. M. N9 56, 'm el cargo de 
agente del Personal de Campaña, en. va
cante de presupuesto.

e) CARLOS SALLAGO — C. 1926 — M„ Xnd. 
N9 ¡3.909.745 — D. M. N9 63, en el caigo 
de agente del Personal de Campaña en va
cante dé presupuesto.

i') DANIEL ALM|EDRAS — C. 1939 — ¡M. I. 
N9 7.228.223 — D. M, ¡Ni9 63, en él cargo de 
agente del Personal de Campana en vacan 
te de presupuesto.

■S) ANTONIO CHOOOBAR — O. 1934 — M. 
I. N9 7.238.477 — -D. M. N9 63, en el .cargo 
de agente de la Sub-Comisaría “Los Sau
ces” (Dpto. Guachipas), ten vacante de pre-

• supuesto.
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 

en el Registro Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

LUIS DIEZ ih)
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 10373-G.
SALTA, Setiembre 26 de 1957.’
Expedientes Nros. 8351/57 ; 8355/57; 8421/57;
8424|57; 8530)57; 8521|57; 8551|57; 8604|57;
8605)57; 8606|57; 8608)57; 8609)57.

—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli
cía, .en notas Nros. 2532— 2531— 2577— 2580— 
2604— 2605— 2658— 2682— 2633— 2684— 2686— 
y 2687— con fechas 31— 31— de Agosto— 5— 
5— 9—■ 19—•' 110— 5’ todas las demás del 16 de 
Setiembre del cor-rirnte año,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de 'Salta
DECRETA:

Art. 19.— Desígnense a partir de ía fecha 
del presente De.reto, en JEFATURA DE PO
LICIA, al siguiente personal que.ee detalla:
a) al Señor ADOLFO RENE VILLALOHO (C.

1927 — M. I. N9 3.456.366— D. M. N9 '54), 
tía el cargo de Algente -plaza N9 262 de la 
Comisaría Sección Tercera, en reemplazo de 

, don Benito Alejo. Tello;
b) al señor MARIO HERALDO ESTEBAN (O. 

1932 — M. I. N9 7-222.132— D.'M. N9 63), 
en el cargo de Oficial 'Ayudante dfel Per
sonal de Campaña, én ' vacante de presn-

.... . puesto; ...

' ’. senos BAW DIAZ (G. 1808- M. L íí« 
3.932.'871— D: ¡M. N9 63),. en el cargo de 
Agente del Personal >dl3 Campaña, en va- 
cañte de presupuesto;

d) ai señor MAXIMO IGNACIO AGÜERO (C. 
1934 — M'. I. N9 7.235.619— -D. M. N9 63), 
en-el. cargo de Agente del Personal de Cam
paña, qn vacante de presupuesto;

e) al.señor RODOLFO LOPEZ CC. 1931 — M. 
I. N? 7.223.433 — D. M. ÍN9 63), en el car
go de Agente del Personal de Campaña, en

_vacante de presupuesto;
f) al señor EDUARDp HUMBERTO' SONA. 

CC. 1940), en el cargo de Agente plaza. N9 
466 del Cuerpo de Bomberos, pon el 50% 
de los haberes tqué le corresponde al titu
lar de la misma, don Zacarías Martín Aja
lla, ¡que se encontraba en las filas del Ejér 
cito;

g) al señor LORENZO VEGA (C.- 1913 — M. 
I. N9 3.943.412 — D. M. N9 63), entel car
go de Oficial Ayudalnte del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto;

¡h) al señor JUAN PEDRO DIAZ (C. 1926 — 
M. I. N.9 3.911.754 — D. M. N9 63), en el 
cargo de Agente del Personal de Campaña, 
en vacanto de presupuesto;

j) al señor LAZARO CELEDONIO BEJARA- 
NO (0. 1934 — M. I. N9 7.233.072 — D. 
M. N9 63), en el cargo de Agente del per
sonal de Campaña, en vacante de presu
puesto;

jj al señor CARMELO ENRIQUE GUERRA 
(O. 1931. — M. I. ¡N9 7.222.831 — D. M. N9 
6’3), en el cargo dé Agente del ¡Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto;

■k) a! señor DIONISIO ALFONSO JURADp 
(C. 193'5 M. I. N9 7.236.164 — D. M. N9 
63., en el cargo dé Agente del Personal1'de 
Campaña, en vacante d!e presupuesto;

1) ai señbr FELIX LOPEZ (C. 1922 — M. I. 
NT 3.955.163 — D. M. N? 63), en el cargo- 
de Agente del Personal de Campaña, en 
vacante de presupuesto.

Art. 29. —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE '
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Miayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública..

DSCREfT¡O N,9 10374-G.
SALTA, Setiembre 26 de 1957.
Expediente N9 S432/57.
—VISTO la nota N9 197 de fecha 16/VHI/57, 

■elevada por la Representación legal y adminisl 
trativa de la provincia de Salta en la Capital 
Federal, y atento lo informado por Contaduría 
Gdnerali a fojas 3 de estas actuaciones,
El Interventor Federal Int. dte la Pcia. dé Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Transfféresle dentro del Anexo E— 
Inciso III— OTROS GASTOS1—. Principal a) 
1— Parcial 2 “Alquileres1 de Inmuebles” la sú-, 
ma de SEIS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 6.000.— para reforzar el Parcial 
7 “Comunicaciones”, del mismo Principal; en
contrándose la citada transferencia encuadrada 
dentro de las disposicionesi del Art. 12 de la L'ey 
di? contabilidad 941/48, vigekite..

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL’ BLANCHE • 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
Miguel Santiago Méciel
Otf. ¡Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO NT 10375-G. '
SALTA, Setiembre .26 d'd 1957.
Expedientes Nros. 8659/57 y 8660/57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en notas- Nros, 2714 y 2715 de fecha .18- ’de S!a- 
tiembre~del año en curso,

C02nisaria.de
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El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1'-'.— Amplíasele! Decreto N° 10.132, dic 
tado pon esta Intervención Federal con fecha 
11 de Settetabte de 1957, dejándose establecido 
que la suspensión impuesta en leí ejercicio 'de 
sus funciones por el téittuino de ocho (8) días 
al Cabo FORTUNATO CHAVEZ, de la Comi
saría Sección1 .Cuarta, por infracción. al Artícu

lo 1162 incisa 6y del Reglamento General 
do Policía, lo es a partir dei día 16 de Agosto 
del año en leurso.

Art. 29.— Amplíase el’. Decreto N® 10.129, dic 
tacto por esta intervención Federal con fecha 
11 de Setiembre de 1957, dejándose establecido 
qu'e la renuncia presentada por el señor PANr 
TALEON INOCENCIO AGUIRRE, en el cargo 
de Sub-Comisario del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, lo es por haberse acogido 
el mismo a los beneficios de la jubilación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registre Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ (h)

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 10376-G.
’ SALTA, Setiembre 26 de 1957.

Expediente N1-’ ¡9034/57.
—VISTO lo solicitado por el señor Director 

de ia Biblioteca 'provincial “Dr. Victorino- de la 
Plaza”, a fin desque se lo autorice a contratar 
Un; seguro que atapare el Contenido du Ja mis
ma. Dependencia, contra riesgo de incendio por 
ún término de cinco años, y d'e la Compañía 
“Aseguradores Argentinos” de Buenos Aires;

—Per ello; atentó a lo dispuesto por Decre
to W» 7330— de fecha 9, de Abril del año en 
curso, ique ya confiere la autorización corres
pondiente a la Repartición recurrente; y a lo 
informado' por Contaduría General de la Pro
vincia, a fojas 12,.. --
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

D’E CRETA:í t .
Art. 19.— Previa; int.av/ención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por .Tesore
ría General de la misma Dependencia, la su
ma de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUEN
TA Y OCHO PESOS'M-N. (S 3.258.— '&), a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que con, dicho importe haga efec 
Uva igual suma a la B1BLITECA PROVINCIAL 
“Dr. VICTORINO DE LA PLAZA", y a su vez 
ésta proceda al pago del seguro que ampare el 
contenido ’ de la nombrada Dependencia, a la 
•Compañía “ASEGURADORES ARGENTINOS" 
—de la Capital Federal— debiéndose imputar 
01 gasto de referencia al Anexo D— Inciso XII 

"OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
- 23— de la Ley de Presupuesto: .vigente— Orden 
"dé ¡Pago’ Anual N? 56.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
,ge en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BlANCSS
LUIS DIEZ (h)

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. él. Pública,

DECRETO N« 10377-6.
SAlTa, Setiembre 26 de 1957.
Expediente N’ 8408/57.
—V33TJO las ¡Resoluciones Nros. 07 y áá de 

fecha 6 dé Setiembre del año en curso dicta
das por la Dirección de la Escuela Nocturna 
de Estudios Comerciales “¿Hipólito. Irigoyén” y, 
atento al contenido de las mismas,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
de .Salta 

DECRETA:

Art, !?,■=*  Ajtauéfcanse las Resoluciones Nros. 
ií- y feefe 6 déi1 ?.or?i§?liig .d.lQtíJg$? 

por la jDireceióh. de la -Escuela Nocturna de 
Estudios (Joinriciales “Hipólito Irigoyén”, que 
textualmente dicen:
“ Salta, 6 de Setiembre de 1'957.
“ E E S O L U C I ;O N N? 97.
“—VISTO: la necesidad de que esta Dirección 
“ se interiorice de la labor pedagógica, desa- 
" Hollada por los ¿añores profesores de este es
tablecimiento educacional, como así también 
fedel grado ¡de asimilación alcanzado por el a- 
“ Iluminado; y,

“ —CONSIDERANDO: Que la. reunión del per- 
“ sonal docente por grupos de profesores y asig 
“naturas conexas, bajo esa Direccicto, se hará 
“a los efectos de que.se pongan de acuerdo (en ■ 
“ conservar la correlación de las ramas de en.- 
“Iseñanza y estudiar todo lo que se refiere a 
“ la marcha de la misma;

'Poí ello, la Directora Interina de la Escue
las Nocturna de Estudios Comerciales “H. Iri- 
“goyep”,
“B E iS U ¡E L V E :
“Artículo 1?.—. Reunir cuando: la Dirección lo 
“ disponga, al personal docente de este estable- 
“ cimiento educacional, por grupos de profeso
res y asignaturas conexas, labrándose en ca- 
“ da oportunidad 'el Acta respectiva.
“Artículo 2’.— Elevar la presente Resolución 
" a Conocimiento del -Ministerio de Gobierno, J. 
“ é Instrucción Pública.
“Articulo 3’.— Notificar a los señores profeso- 
" res. copíese en el Libro ¡de Resolueiohes y ar- 
“ chívese.
“Fdo.: ANA MARÍA GUIA, Cont. Púb. Nac. 
“ Directora Interina. —< JOSE H. REBASTI — 
“ Secretario interino”.
“fíalta-, 6 dé Setiembre de 1057.

“RESOLUCION N» ,08.
“—VISTO: Que §1 día .11 de Setiembre del cte. 
“ año, se cumple un nuevo aniversario de re- 
“cordación al Maestro, como así también s.u 
“pa-'o a la inmortalidad' del que otrora fuá él 
" primero de -ellos, Don Dominga Faustino Sar- 
“ miento, y,

"—CONSIDERANDO: Que es un deber recor- 
“dar a tan magno procer, vida consagrada a 
“ la enseñanza de la niñez, a la ludia sin dés- 
“majo en salvaguarda de los intereses de su 
“patria, que le valieron como ¡un justo premio, ' 
“a ocupar .el cargo más elevado de los ciuda- 
“ daños argentinos, el de Presidente de la Ré- 
“ publica.,
“—Por ello, la Directora Interina -de la Es- 
“ cuela Nocturna de Estudios Comerciales “H. 
" Irigoyén”,

“R V® L V E i
“Artículo 1?.— Comisionar a la profesora de 
“ este establecimiento educa>'icnal, Sra.' Isabel 
“Ortiz dJa Cadena, psra que.el día¡'>10 del cto. 
“mes, a horas 20,15, en nombre y representar 
“ ción de la escuela dirija al alumnado, pala- 
“tas alusivas a la fecha que se rinde- homé- 
“ naje. .

"Articulo 2Éi/avar a Ouñociiñifento del Ml- 
" ilistério dé Gobierno, Justicia é Instrucción 
" Pública, la ptesente Resolüdióñ.
" Articuló 39.—- Notificar a la profesora, Era. 
'“Isabel Ortic de Cadena lo precedentemente 
“expuesto, copíese en el Libro de Resolucio
nes y archívese.
“ Fdo.. ANA MARIA GUIA — Coht. Púb. Nac. 
“Directora Interina — JOSE H. RÉBÁSTI — 
“ Secretario interino’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívess.

Dr. ROQUE RAUL PLANCHE 
Ltíis diez ch) 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública.

DECRETÓ 10378-G.
SAtTA, 26 de setíetabi’e de 1957

-Expte. N" 863SÍ57.
¡VJSTQ 0^ ^ppqigiite vi? qp,e ty 

ción Provincial de Educación Física, eleva a 
consideración y aprobación de esta Interven
ción Federal, eí Reglamento Interno del Con
sejo Provincial del Deporte, y atento al dic
tamen del señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal Int. tía la Peía, de- Salta 
D E Cj E E T A :.

Artículo 1?.— Apruébase el Reglamento In 
temo del Consejo Provincial del Deporte, dic
tado por la Dirección Provincial de Educa
ción Física, y cuyo texto. se transcribe a con
tinuación: . ' . i

CONSEJO PROVINCIAL DE DEPORTE 
REGLAMENTO INTERNO
CAPITULO I

“DEL CONSEJO ’

“Art. 19.— El Consejo Provincial del Depór- 
“te, de conformidad a lo; establecido por Dis- 
“ posición N? 489, estará integrado por los pre 
“ sidentes de las Federaciones de los deportes 
“que se practiquen en la Provincia, como asi 
“también por los titulares de las asociaciones 
“que no tengan constituida aquellas o quíe- 
“nes legalmente los ^sustituyan, Presidido por 
“el Director General de Educación- Física de: 
“la Provincia.
“Art. 29.— El Consejo se renovará anualmen- . 
“te, debiendo las instituciones representadas 
.“informar el. cambio de autoridad superior o 
“ratificar su representación en caso de mayor 
“ duración del mandato de ésta.
“Art. 39 — Constituido el Consejo, la Presi- 
“ deneia procederá a la designación del Secre 
“ tario de Actas el que será escogido a su cri ■ 
“terio entre el personal de Ta Dirección de E- 
" ducación Física.
“Art. 4’.— El Consejo por dos tercios de yo- 
“tos, podrá incluir en el Orden del Día, los 
“asuntos que creyerg, convenientes.
“DE LAS SESIONES EN'GENERAL
“ Ai-t. 59.— Serán*  sesiones ordinarias las que 
“ se realicen en los días y horas que ei^cuer 
“ po resuelva en el reunión constitutiva, y Ex 
traordinarias las que sé celebren fuera de e- 
“llas.
“Art. 69.— Las sesiones extraordinarias, se« . 
“rán -convocadas por la Dirección Provincial, 
“de Educación Física.
•• -Art. 79.— La asistencia • a reunión se eom- 
“ probará por medio libro que deberán firmar 
“ los señores consejeros y en él que el Secreta 
“ rio de Actas hará constar las ausencias especi 
“ ficando si son “con aviso o “sin aviso”. 
“Art. 89.— Establécese el límite de tres (3) 
“inasistencias continuadas o cinco alternadas 
“ sin aviso pasado el cual se cursará nota con 

•“minatoria a’ la institución correspondiente. 
“ a los efectos -de la regularizaron de, su re- 
“ presentación.
“Art, 9’.— El Consejo Provincial del Deporté 
" podi'á sesionar validamente con -la presentía 
“mínhúa de la mitad más uño de'sus compo- 
“heñtes y sus resoluciones serán tomadas por 
“ simple mayoría de votos.— En caso de re- 
“considerar un asunto, será necesario los dos 
“tercios de los sufragios del total de sus inte 
“ grantes. •
“DE LOS ASUNTOS DE ORDENAMIENTOS 
“Art. 10’.— La Dirección Porvincial de Edu 
“cación Física, dará la intervención del Con- 
“ se jo en los asuntos que considere • necesario 
*' su asesoramiento.
“Art. 119.— También serán cónsidéradas ®£>r 
“el óohsejo los asuntos propuestos por los 
“señores Consejeros, siempre que se cumplie- 
H rail las condiciones establecidas en el Art. 4’ 
“de este Reglamento.
" Art. 12^.— La presentación de los asuntos da 
“berá ser hecha acompañada de todos los an 
“tecedentes que contribuyan a la mayor iius 
"tración del Consejo, pudiendo éste solicitar 
"la intervención de las Federaciones o Aso- 
‘''•éiaeionés correspondientes -para su amplia? 
» ajó# é Uifcrmo*
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“Art.' 13?.— Comó ’córisecuénciá 'dé situaciones 
“ño previstas pór la 'Dirección Provincial de 
“Educación. Física", él Cóñ'séjb' podrá elaborar 
“.él temario de -hitaras, reuniones sin. perjüi- 
“cíos. de la iitólüéión de .todo asunto qué lá 
“ Dirección dé Educación Física someta .a su 
“ consideración. - 
‘.‘DE LAS MOCIONES
“ Art." 14?.— Se considera moción toda propo- 
“ steíón Aecha de viva voz por un. Consejero 
“•para ser . considerada deberá ser apoyada- por 
“lo menos por un Consejero.

“DE LAS MOCIONES DE ORDEN
'“Art. 15’.— Son mociones-de orden las que 
“se presenten con .respecto a los derechos deí 
“cuerpo y sus miembros con motivo de inter- 
“ prefaciones, disturbios o, cuestiones persona- 
“les las tendientes a obtener que el Presiden- 
"te respete o. haga respetar las' regias dé la 
“sesión y para aplicación estricta e inmedia- 
"ta de la Disposición cfeada del Consejo ó 
“líégiámfento Interno- y las. que se relacionen 
" con los siguientes objetos: que se levánte la 
“Fésión'rqüe se pasé a cuarto' intermedio, que 

declare libré el debate, que sé aplace la 
“'conUderációñ dé üh asuntó; que el asunto 'se 

■-“envíe.o vuelva a la Sub-Comisióü.
"Art. 16?.— Las mociones dé brdéñ 'son -pre- 
“vias á 'todo btró asunto aún 'cuando éste en 
"debate y se votará sin discusión. • 
" Árt; 17.?.— Lis níociónéá de orden podran 
•"ser repetidas óñ uña sesión sin que ello íin- 
"’pórte récóhéidéraélóh,

“DE LAS MSOCIONES SOBRÉ TABLAS 
"Art. 18?.— Sóñ mociones sobre tablas tocia- 
“proposición que tenga por objetó, considerar 
“ inmediatamente ,un asunto, con o sin des- 
“ partió, dé comisión.— Estas mociones requé- 
"riráÁ los votós de. íás dos terceras paites 
“de los asistentes y téñdrán prelación a todo 
“ asunto o¡ iñdcióñ.
“DÉL ORDEN DÉ LA PALABRA.
"Art, Í9?.—‘ Párá .'otorgar él uso de la pala- 
“,'bfa,. el \ Presidente .¡respectará 'si ‘orden co« 
" rreíátivó . eñ 'qúé sea Solicitada y dará pie- 

fereneia al. consejero que no hubiere inter- 
" vénfdó en la dísoucióñ dé ése 'asunto y al 
“que quisiera replicar pór una vez.
"DE LA DISCUSION Y SANCION
‘‘ Aft.; -26?;—' Salvó qué se ‘pida Votación por 
"partes todo 'asuntó ño -articulado quedará, a 
"probado, ■ó -reétíáéádó con una sola votación. 
“ Art, '219.— qga ios •casó'á ’en que el 'asunto fue- 
" irá tartieúládb 'se Votará primeramente en :gé 
Esferal y luegó 'eñ Pát'tieulár, artículo pór ar- 
“tículo dééláfáiídóse apítobadós aquellos qué 
"después -fié sér leídos ño' 'merezcan 'cbserva- 
Moaes.
“ DE LAS VOTACIONES

■,<<Á^..;22?íTs Las 'votaciones ééíáñ íió&tóaléS, 
■*!  ó. por'. ¡signas.— DrhinafiáméSté serán pór 
“signos.— Para '¡píá áeán .¡nominales 'deberá 
.“Ser solicitada por un'ffiiéñibr-Oj 

- “ Art.' 23?.— Él resultado d'é üáa Votacióiiós 
‘-‘Serán proclamado por fia¡“presidencia, Cuál- 

. “quier consejero podrá' pedir una nueva votá-
•• .“ ción para sp ratificación o Yéctífieáción. '

.' “.Árt. 24?.—. .To'do cónséjero tendrá rdérechó ’ft 
^ '."pédir se deje .'constancia en acta :de iá fór-

* ^-'ma en' dúe día emitido su voto 'en detérini- 
. “nadó asuntó.
- ¿DE- LAS. TNTEPiRUPÓíÓNÉS Y LLAMA-

.' "•MIÉNT0S ‘AL ORDEN ■ , •
\ ■ Art. *25?. — ■ Ningún consejero .podrá ser in-

. ‘"témimpido. mientras está en el uso de la pa 
, labra,-, efacépto cuando se -trate de útía ex- 

“ pltoaclón- y ¿para éllo-éérá ñietiester la'veñia
• “de lá. presidencia-y .el consentimiento del 
<. “ orador.— No. se 'admitirán diálogos.
v"Art. 26?;— El' Presidente pór sí o.,-a ..pedido 
í“ de; un;.consejero,.• llamará la-'átencibn- ai -o» 
" fador qüA ss.¡aparta, áe .lA’Gitefitíóñ q -'pu'ánfiq 

_ciJ&ltasg M órtó.- . . ' .o.i..'A. .

“ Aft.'i-27?.— Si'eí orador pretendiera estar en ' 
“ iá 'Cuestión se decidirá de inmediato con úna 
“ votación ' por simple, mayoría de votos y su 
“ resultado determinará que cesé o que .con- 
“tinue .gil. su exposición.— Cualquier térmi- 
“no inconveniente será; retirado á pedido dé 
“presidencia y en-caso necesario el cuerpo a 
“ doptará las medidas qué estimare del caso.

“DE LAS ACTAS
“ Art. 28?.— El Acta de cada sesión deberá con 
“ tener la' asistencia y ausencia de los consé- 
“ jeros; hora de. comienzo y'clausura ' de la 
“sesión; los cuerpos intermedios; la relación. 
“ susciñta de todo lo que se. trate y ocurra y 
“la transcripción textual de lá resolución a- 
“ doptada.

i
CAPITULO D

“DE LAS COMISIONES INTERNAS

“ Art. 29».— Con carácter añual á propues-' 
“iá de.la presidencia el Consejo Provincial dél 
“Depórte aprobará o nó' la designación de las 
“siguientes Comisiones;.. . ,
“ a) Afiliación;
“b) investigaciones;
“o) interpretaciones;
“Art. 30?.— Las comisiones' estarán integra 
“das por dos consejeros como mínimo.— A- 
“simismo el Consejo podrá designar comisto-' 
“nes temporarias para estudio, de asuntos es 
“peciales. ... .
“ Art. 31?.— Todas las comisiones tendrán la 
“obligación de dedicarse al estudio de los a- 
“ santos recibidos con la obligación de prqdu- 
“cir dictamen por escrito, dentro del térmi- 
“no de quince (15) días; pudiéndo solicitar 
“ prórroga cuando razones. especiales áeonse- 
“jen ésa medida de. excepción.

“DE AFJLIÁÓÍOÑ
“ Ai’t. 32?;— Son sus 'funciones;
“a) Dictaminar en los pedidos de afiliación 

que formúlenlas entidades -rectoras del
“ deporte;

“ DÉ WéSTIGAOIONÉÉ
“Art. 33?.— Son sus funcionas;
“a) Investigar los actos de las afiliadas que 
“ por resolución dél Consejo deban ser es- 

clarecidas y aconsejar el procedimiento
“ que corresponda;
“b) Entender en todo, lo relativo a. inciden-
“ cías producidas, divergencias o oonflic-
“ tos entre las afiliadas; . ,
"c) Para 'el -cumplimiento de -su cometido es 
“ tará facultada para citar y tomar decla- 
" raciones a dirigentes, jueces, jugadores y
“ aficlonadOB en'general,

"M INOSn-RPRETAaiONES 
“Art, 34?.— Son sus funciones: 
" a) Entender en .la interpretación o reforma 
" . dél. Reglamento del (Consejo Provincial 
" del Deporte;

_“b) Pronunciarse con respecto a tos estata-
* tas y reglamentos de las entidades que- 

“ "Soíicitén afiliación.

O 'Á P í T Ú I, O líí
“ DE LAS AFILIACIONES
“Art.' ”3'5?.— El Consejo provincial del tíepor*  
“te,, concederá, afiliación a una sola fédera- 
“ción dé cada’ manifestación del deporte'’y.4a 
“todas las asociaciones que careciendo de a- 
" Qüéllás, ' actúen en el territorio’ de la Provin- 
“cia 'dé -Salta,” renovándose la misma anuál- 
" mente. '
“Art.'36?;— No pfidrátí existir dos ó más fé>*  
“ deritóiones ¡o' asociaciones, dentro de una mis 
“iña jurisdicción,’cón‘idéntica finalidad.
“Arti 37?.— Las Federaciones susceptibles de 
“afiliarse el Consejo Provincial. del Deporté 
“ deberá ,cóñtar- cómo ñiíniñio'. tón cuatro . (4) 
" aéociacJojies y-■ éstas gp'ñ'igtiúl riiitaorp de

“Art. 38?.— L‘a afiliación. implica para-las en».’ 
“tldad.es afiliadas la aceptación y acatamiento 
*• de la Disposición N? 489 ¡—Reglamento Tnter- 
“ no del .Consejo Piovííicial -dél Déporte y de
finas, disposiciones' en vigencia ó qué sá dicten 
“ <-:n lo sucesivo, ajustando sus estatutos si' es- ' 
“tuvieran en pugna con aquéllos.’. ,

. “Áre. 39’.— Las afiliadas, conssiwáirán amplia 
“ autonomía en lo que atañe a su gtoiefno hr- 
“ temo, sin más restricciones que las explícita-, 
“mente lijadas ¡en la Disposición N? 489 y-en 
“ este 'Reglamentó.. ■
“Art. 40?.— (Todo pedido de afiliación deberá. 
“ ser hecho por nota' firmada, por el .Presiden- 
'• te y Secretario o süs reemplazantes eslatatá-? 
“ríos de la éntidád pétibibiiañte, acompañando' 
'los siguientes documentos; '. _ ; - ; :

'' a) Copia del Acta de fundación;
“ b) Dos ejemplares de sus estatutos y regla--' 
" montos; -..
“ c) . Copia y número del Decretó.qúe fe'a-cuer;' 
“ da personería jurídica.;
“ d; Nómina de su Consejo Directivo;'
“ e) ' Nómina de, asociaciones con tos respec- 
“ tiros clubes ¡que. las constituyen..

’ “ —En nitigtm caso. podrán, existir dentro dé- 
“una misma jurisdicción, dos ó más entidades 
“deportivas con idé&itica dénoiñinacióin,- pala- ’ 
" bras mdranjeras o ño castellanizadas, pero si 
“de aquellas .que pertenezcan .al acerbo -autóc- 
“tono, nombre'dé las casas ¡de comercio, de per- 
“ sunas de actaactóín jtolíticd destacada en Ópo» 
“ cas pasadas o presentes salvó el ca'so que hu- 
“ hieran sido reconocidas • como proceres. dé íá. 
“¡nacitoaltóad.
“—De igual modo los nombres de.donantes ó 
“protectores en vida de ellos o. cuando su re- 
“ cnerdo no guarde el ascendiente móral süfi- 
“ cíente.- ‘
“• f) Detalle de los clubes 'afiliados., 'Éstas - 
“ dentro, del término dé un año,, plazo qué 
“ será , establecido en cada-caso-.por éste '
“ Consejo, deberán llenar los siguientes ré-

. ■ ft’fisitos: . ’ ■. : - .
“ 1?.— Contar éomo mínimo cóñ 300 ‘socios 
“ • (50) jugadores) en áMíbolj _ ' -
“ 2?.— Contar como mínimo, .con 130.1 socios' 
“ (30 jugadores) en Basquetbol;
“ 3?.— Contar como mfñúño con 100 soctoa 
“ ■ ten otros deportes; _
'“• ■'I?.-a-P.oseer personéria -jurídicá;. \ .. ¿ 
“ &?.— Poseer un campo, de juego -propio ¡o 
•‘ '• arrendado .por un , tétuninó ñó-menor
“ , 'de 5 'años,.c'dft .documentas legales.pro 
“ . batorioS. ... . ' . . • .; , . .
‘-‘ g) ■ llspeaificación y fecha de los campeona? 

■“ • tos que organice y, patrocine -(OaíeBdar 
" rio deportivo .anual)’.' .

|
. .“.Art. Á?’.'—La-afiliación será coñeeóidá. o re- 

“ chazáca por el -Consejo Provincial del- Depof-, 
‘’ts y en este última, caso, la entidad interasa- 
" da podrá- apelar la üesolucióm ai Poder EJá» 
“cutivp.,de la provincia. .
“ Árt.. 4‘.l“..— Las afiliadas cesarán en. sü-.cáráé» 
“.tár da tales <por disolúciqn. ,c expulsión.
“ <-"Las ctasás de expulsión .too podrán ser 'sí« 
"hó'i’ás siguientes! . . .
“ a) Falta’d'é-éiúl'(ipliúitéñió fe -ítis. ébligacio» 
“ . nés ñnpuétsá por-la Disposición N? 489' 

de este R&giañtentd; . '
b) Haibér p'eráido ías condiciones .requeridas

“ . por éste Reglamento para.ser afiliada;
“ e) Las suspensiones o' expulsiones ‘deberán 
“ Sér resueltas "por' |él Consejo provincial 
“ - del Deporte por' dos tercios, de votos*  del
“ total de sus integrántesi y. su' resolución 
“ podrá ser apelarla, ante el! Poder Ejecu- 
“ tivo dé la Provincia.

“C A 1» í T VI L' ¡0 XV—’-
“ ATRÍBUCICNES Y-DEliÉÉÉÜ ' ; • 
“Arfe.--43?.— De. áMtotdó coñ -las-Áttibücioñis 
“otorgadas póí'-iá DisjtoáiéiótrN?.’4B9, él Con»

, “sujo Frovincial dol Deporte tendrá las. sigúleil- 
“ teS‘ '
“ a) '•GéStiotiUi' de ¡las autoridades compete»’ 
“ tes,', pór, íntérmédio-dé la Dirección l’ro=
“. vlncial de Edúcaotcln,.Física, la^exfattcíóst

. “ ■-4e ¡todos ’ log-'. iñipüéstoá'. que' graven’

%25e2%2580%259ctldad.es
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“ -b) Aconsejar sobre' las, medidas a adoptar 
“ ante diveigencias o conflictos que pudie 
“ . rán plantearse ente las federaciones o
“ asociaciones, ya sea a pedido ¡de partes
“ o bien por propia iniciativa cuando la
“ naturaleza y gravedad de las cuestiones 
“ justifiqüda. su espontánea intervención;
“ c) Designar representantes cuando las ne- 
“ cesidades ‘asi lo requieran;

“ d) Tender que los Clubes se afilien a las 
“ • Asociaciones existentes, previo reconoci- 
“ -miento de la Dirección Educación Fí 
“ sica; 1
“ e) Asesorar, cuando la Dirección Provincial 
“ de Educación Física lo .creyere conveiñen- 

te el otorgamiento de subsidios necesa- 
“ ríos para realización de campeonatos
“ provinciales, nacionales, interprovinciales
“ e internacionales, pagos de créditos hí- 
“• potecarios. y construcción de campes de

, porti.vos de los clubes afectados a sus 
“ • afiliadas;
", f) Elevar ja consideración de la Dirección 
“• . Provincial de -Educación Física, la nomi-
“ na -en'cada deporte, del dirigente y/o

■ .jugador-de más destacada actuación en 
■el-año,;para que teniendo en cuenta sus 

" antecedentes, ót-órgue 'al ¡mejor en cada ■ 
" actividad la medalla “Caballera del De- 
" - porte”,.l , ;

“O Al’ IT TCi L O V— .
“ DíSP'OSÍClbÑES ’ GENÉRALES
“Art. 44?.— Todas .las entidades afiliadas de- 
“ berá reconocimiento y' acatamiento rocípro- 
“ ce de las p4nas impuestas a clubes, dirigdn- 
“ tes, jugadores o árbitros, a cuyo efecto cómu- 
‘•.-nica'rá por ^soriio al Conseje el alcance de 
“ toda médida' adoptada y éste a su vez, por 
“ intermedio de Ja DirerciNn Provincial de Edu 
“ración Física, lo hará conocer a las demás 
“ afiliadas. {; , ,
“.Art. 45?.— É?te Reglamento podrá‘ser modi
ficado con lc[s dos tercios de votos del total 
“de las afiliabas. •

“ C .-A P I T # X '© ■ VI—
■t

“ DISPOSICIONES TRANSITORIAS
“Art. 46?.— Á pesar de lo .establecido en los 
“Afts. 35 y 36 y sus concordantes efe -la pre
sente reglamentación, la Federación Salteña 
“•Deportiva, de Entidades Afiliadas tendrá su 

representación en el Consejo Provincial d'el 
“.Deporte hasta tanto do regularice su situación 

de acuerdo con los mencionados artículos.
“Art. 47?— El Consejo Provincial del Depor- 
“te propenderá a la fusión de clubes, con la 
“ anuencia 'de la Dirección Provincial de Edu
cación Física, teniendo en cuenta la proxi- 
“midad, cantidad d!é socios, jugadores y den- 
“.íidad de .población en el-sector.

‘ “ Art.- 48?.— A pesar de lo -'establecido 'en -el 
'“•Art. 40— -inc. é), los chibes 'qué se encuen- 
“ tren comprendidos -e¡a -el-mismo, continuarán*  
“Son sus actuales denominaciones.
“Art. 49?.— ,E1 -Consejo gestionará I& creación 
“ dé una entidad qúe agrupe a todos los árbi- 
fros d°jiortivos,
“Art, 50'-*. — Las Federaciones o A&qciaclonés 
“bus fio eúentqn con Personería Jurídica, de- 
“.berán gestionarla y obtenerla en ¡un plazo no 
“ttnáyrr de un ano.
"Art.. ól’.— Este reglamento entrará en vigor 
" inmediatamente de sü sanción.

FAUSTINO ALFONSO CAttANEO — 
“Director General — y FfeANcísqo ROCHA 

: *í  Secretarte dé Acias.
•• Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 

ae :éñ -el -Registro Oficial y archívese,
- ' • -Dr. ROQUE RAUL -BLANCHE
.'Ministro de Asistencia .Social ¡y Salud Pública, 

Interventor Federal Interino
LUIS DIEZ (h)

' MiiiiáÉró ihtéi'iiio de 'Gobierno, J. é I. Pública

Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MACÍÉt

* cecial Mayor de Gobierno, j, é L Pública.

DECRETO N? 10379-A.
• SALTA, Setiembre 26 de 1957.

Expte. N? 25.556(57.
—VISTO el reconocimiento de servicios solí 

citado a favor de la Srta. Amalia Hurtado; aten 
to a lo manifestado por la Dirección de Adml 
nistración y la Oficina de Personal del Minls 
terio del rubro,

El Interventor Federal Int. ¿fe la Peía, fie Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócense los servicios presta 
dos por la Srta. Amalia Hurtado —L. C. N“

• 1.260.983— Categoría 7?— Personal Transitorio 
a Sueldo del Hogar del Niño, durante el mes 
de noviembre del, año 1956.

Art. 2?.-— El gasto que demande el cumpli- 
. miento del presente decreto se atenderá con 
imputación a Ejercicio Vencido: Anexo G— In 
ciso Unico— Principal 2— Parcial 4 por perte 
necer a un ejercicio ya cerrado. .

‘ Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr, BOQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsee. <de S. Pública Int. a c| de la Cartera

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 10380-A,
SALTA, Setiembre 26 de 1967.
Expte. N.9 25.372(57 (2).

•—VISTO este expediente; y atento a tó in
formado por’ la -Oficina de Personal y la- Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,
El Interventor Federal Int. tío la, Peía, de Salla 

DECRETA:
Art. 1?.— Concédese prórroga de licencia 

extraordinaria, .sin goce.de sueldo, por el térmi 
no de tres (3) meses, a la Auxiliar Mayor de 
la Oficina de Personal, Sra. María Esther La- 
fuente de Sánchez— L. C. N’ 3.025.757—, a 
partir del día -5 de setiembre en curso, y en 
base a lo establecido por el artículo 30 del De 
creto—Ley N’ 622|57. ■

Art. 2?.— Desígnase, con -carácter interino 
Auxiliar Mayor de la Oficina, de Personal, a la 
Srta. Hilda Suárez Caro —L. C. N? 9.462.787, 
a partir del día 5 del corriente mes y mientras 
dure la ausencia de la titular de dicho cargo 
Sra. María Esther Lafuente de Sánchez, que 
•se -halla en uso dé licencia extraordinaria.

Art. 3?.— El gasto que demande el cumplí 
-miento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
■deberá imputarse al Anexo E, Inciso 5, Item 
I, Principal a) i, Parcial 1 da Ja Ley de Presa 

.puesto en vigencia, ■
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte» 

se en e? Registro Oficial y archívese. -

Dr, Roque baúl blAnChS
Min. de A, s. y 1S. Púb. Int, Fed. Interinó

MAñüel Augusto sosa
Súbséc. de S. Pública Int. a‘c[ d’g la Cartera

És Copia:
ANDRÉS MENDIETA . - '

Jéíe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública

DECRETO Ni 103S1-Á,
SALTA, Setiembre 26 dé. 1957,
Expte. N? 25.076(57,
—VISTO en éste expediente la renuncia pre 

sentada por la Hna. María Georginá Valentí, 
-ál cargo de Ayudante Mayor —Religiosa— del 
Hospital del Señor del Milagro y siendo nece
sario ¡designar reemplazante dé acuerdo a lo 
solicitado por lá Oficina de Personal del cita 
do establecimiento en expediente N? 24.775(57,

El Interventor -Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA: ■

Art. i?.— Acéptase la l'énuncia presentada 
por lq Jíng, María Geargin» Vaíenti, ai car» 
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go de.Ayudante Mayor —Religiosa— del Hos
pital del Señor del Milagro, con anterioridad 
al día 1? de abril del año en . curso.

Art. 2?.— Desígnase Ayudante Mayor —Re
ligiosa—: deí Hospital del Señor del Milagro 
a la Hna. - María Georginá Salado —L. C. N° 
2.280.517—, con anterioridad al día 1? de abril 
del año en curso, en reemplazo -de la Hna. Ma 
ría Georginá Valenti que renunció. _ '

Art. 2?.— El gasto que demande el ¡cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso 2 (Hospital)— Item I— 
Principal a) 9— Parcial 1 de la Ley . de Presu
puesto en vigencia.

Art. 4?.;— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

• ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed, Interino

MANUEL AUGUSTO SOSA.
Subsee. de S. Pública Int. a c( de la Cartera-

Es Copla:
ANDRES MENDIETA.. ’ ?

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N’ 10382-A. . ,
SALTA, Setiembre 26' de 1957. " ’
—VISTA la renuncia y nota de reconsidera- 

cicln presentada- por el señor Mario, San Ro
mán, a la medida dispuesta por decreto N? 
10.190|57, por el cual sé le dejó cesante en el 
Caigo de Oficial 7? de la División de Fomen
to de Cooperativas y Mutualidades; y

CONSIDERANDO: '

Que pese a que el recurrente no .presenta nin 
guna prueba de 'la solicitud de licencia extra
ordinaria que dice haber' efectuado oportuna
mente, pero teniendo efa. cuenta sus anteceden- ' 
tes mientras desempeñaba el cargo en el que 
fue. cesanteado, resalta procedente hacer lugar 
a lá reconsideración solicitada; • '

Por ello, ••

El Interventor Federal Int, fie la Pela, de Salta' 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sih efeeto -el decreto N? • 
10.190 de fecha,16 del corriente mes;' dictado 
por conducto del Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública. • .

Art.'29.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Mario San Román — L. E. N? 
7,218.254— al'cargo*  de Oficial 7? de División 
de Fomento de Cooperativas y Mutualidades, 
dependiente del Ministerio de Asuntos Social 
les y Salud Pública, con anterioridad al 19 'de 
■agosto del año -en curso, ' '

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

RQQUE RAUL B&ANCH3
Min. de A, S. y ,S. Púb. Int, Fed, Interino. , 

MANUEL AUGUSTO SOSA -
Súbséc, de S. Pública Int.. a.ó| dédá Uarterá'

Es Copia: . - .
Andrés ménéiéta

Jefe de Despacho de ÁSúiitos Sociales
- ' y Salud Pública

DECRETÓ N4 lOiiá^A,
•SALTA, Setiembre 2tí dé 1957.
Expte. N? 20.971(55 y agregados N?S.: 22.0161 

56 y 25.211|§7.
—VISTO el decreto Nt¡ 9190(57 —Orden de . 

■Pago N? 83— emanádo del Ministerio fie Asun
tos Sociales y Salúd Pública; y -atento a -la 
observación formulada por la Contaduría Ge
neral de la Provincia en su informe de fecha 
1-7 dél corriente mes,

El Interventor Federal Int. ¿te la Peía, de Salta
■ D E C -R É T A :

•. Art.’l?.— Modifícase el artículo 2?. del. decre
ta n? 9790 ¡dé fecha 21 de agosto último —or
den de Pago Ñ? 83—, el que queda redactado 
eji¡ ia siguiente ío^ma:

goce.de
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“ Art. 29.— Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, por su Tesore
ría General, liquídese a favor de la Habilitar 
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, la suma de Cinco mil qui
nientos diecisiete pesos con, noventa centavos 
moneda nacional (8 5.517.90), en cancelación 
del crédito reconocido por el artículo l’-’ del 
citado decreto; debiendo imputarse este gasto 

al Anexo G— Inciso Unico— Partida Princi
pal 2— Parcial 4— Deuda Pública, de la Ley 
de Presupuesto en vigor.”

■ Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se ''en el Registro Oficial y archívese,

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 
Min. de A. S. y |S. Púh. Pnt. Fed. Interino 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. dé S. Pública Int. a c] de 1a- Cartera

Es Copia:
' ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 10384-A.
SALTA, Setiembre 26 de 1957,

. *■.  HXpte. N? 24.403|57.
—VISTO el decreto N9 9784)57 —Orden de 

Pago N? 90— emanado del Ministerio del, ru
bro, y atento a la observación formulada por 
la Contaduría General de la Provincia en su 
informe de fecha 17 del corriente mes,
131 Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECEBIA:
■Ai‘t. Modifícase el artículo 2? del decre 

ib N? 9784 de fecha 21 de agosto ppdo. —Or
den de Pago N? 90—, el que queda redactado 
en la siguiente forma:

’ “Art. 2’.— Previa intervención de Contadu
ría, General de la Provincia, por su Tesorería 
General, liquídese a favor de .’a Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,- con cargo de oportuna rendi
ción de cuenta, la suma de Treinta y ocho 
mil quinientos'noventa y nueva pesos con 941 
100 Moneda Nacional ($ 38.599.94), an canee 
laeión del crédito reconocido por el artículo 
!?• del citado decreto; debiendo imputarse es
te gasto al Anexo G—- Inciso Unico— Parti
da Principal 2— Parcial 4— Deuda Pública, 
de la Ley de Presupuesto vigente,”

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se sn el Registro Oficial y archívese.

■' ROQUE RAUL BLANCHE
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Sutae. <de S. Pública íftt. a c| d‘a la. Cartera
Ee copia:
ANDRES MENÍ3ÍETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública

DECRETO N’ I6»A. '
-SALTA, Setiembre 26 dé 1&§7.

Exptes. N?s. 26.141)57, 25.367)57 y 25.69ájS1. 
—VISTO los reconocimientos de seivicios -Sol1 

citados en estos expedientes; atento a lo ma 
nifestado por la Oficina de Personal y la Diíec 
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Interventor Federal Int., do la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. !<*. — Reóohócense los sérvelos prestados
- por la Sra. firnestma S. de Vilialba —l. O. N° 

9.471.368— Auxiliar 5?, Enfermera dél Cohsul- 
•' torio “20 de Febrero”, dependiente de lá Di
erección de Medicina Asistencia!, durante él 

tiempo comprendido entre el día 8 de mayo y 
23 de junio, inclusive, y en reemplazo de la 

titular Sita.. Angela. O, Saravia que se encon 
' . traba en ¡uso de licencia por enfermedad.

s Art. 21?.— Reconócense los servicios ptesta- 
fifis por el Dr. Orlando. César üahóiliéá- “ L.

* E. N9- 6.729.424— en la Categoría dé Médico 
tte -^uárdta, gj ífejnpp ég

tre el 23 y 29 de julio del año en curso, en 
reemplazo del titular Dr. Pedro Vicente Albesa 
■que se encontraba en uso de licencia por en
fermedad. -

Art. 39.— Reconóceme los servicios presta
dos por el SiV Desiderio Pérez — L. E. N? 
7.216.881— Auxiliar l9, Enfermero Nocturno 
de la Asistencia Pública, dependiente de la 
Dirección de Medicina Asistencial, durante el 
tiempo comprendido entre el día 20 ele agostó 
y 27 del mismo mes, en reemp-azo fifi titular 
Sr. Odilón Aguirre que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad: '

Art. 49.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso 2— Item 1— Principal a)l— 
Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE BAUL BLANOHE
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subfiec. de S. Pública int. a c| de la Cartera.
Es Copia:
ANDRES MENDIETA .

Jefe da Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10S86-E.
SALTA, Setiembre 26 de 1957.
Expte. N9 3866)5*7.  .
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de. la Provincia eleva pa 
ra su aprobación el Acta de Recepción Definí 
tiva de la obra “Hospital Nuestra Sra, del Ro 
sario de Cafayate”, emitida a favor del con
tratista Angel Pistán, como así también solí 
cita la devolución de los depósitos en garan
tía de los certificados de obra ti> 1 y 2; p-or la 
suma total de $ 1.233.38;

Por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General,
El Interventor Federal Interino da la Provincia 

de Salta
D E C. R E T A :

Aft. 19.— Apruébase el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra •■Hospital Nuestra Sra. 
del Rosario de Cafayate”, emitida por, Direc 
ción de Arquitectura d la Provincia a favor 
del contratista Angel Pistán.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Arqui 
tectura de lá Provincia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de.$ 1.253.38 (Un 
mil doscientos teinta y tres pasos coii 38|oo 
moneda nacional), pára, que con dicho impor
te reintegre a su beneficiarlo los depósitos en 
garantía correspondientes a los certificados nv 
1 y 2 de la obra de referencia, ¿on imputación 
al fübro ,¡Cltléntas Especiales- Depósitos en Ga 
íantía”.

Art. 39.— UonltíüfqüeSé, püblfqüesé, insérte- 
eil el Registro Oficial y archívese.

fít. ROQUE RAUL BLANOHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es ¿¡opte.:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despachó Sub-secretaríá de O, Públicas

©eoreto n? loast-s.
SALTA, Setiembre 26 dé 1957...
Expte. N? 3858)57.
—VISTO este expedienté por el que Admi

nistración de Vialidad de Salta eléve a consi
deración y aprobación dél Poder Ejecutivo lá 
Resolución N? 736 de fecha 3 de setiembre del 
año en curso, disponiendo la cesantía del Chó
fer de. esa Repartición, don Hirineo Taritólay,- 
en virtud de las reiteradas faltas en qúe incu 
rríéra el mismo de acuerdo a las constancias 
que se agregan, d'e. las que surge gúe ha -lléga 
do al máximo dé las sanciones disciplinarías;

El Interventor Federal Int- tte. la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase cesante al Chófer de Admi 
nisti'ación de Vialidad de Salta, don Hirineo 
Taritolay, en mérito a las razones expuestas- 
precedentemente.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

ROQUE RAUL BLANOHE 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secrétaría de O. Públicas

DECRETO N’ 10388-E.
SALTA, Setiembre 26 de 1957.
Elxpte. N" 4103|57.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la. Provincia eleva 
para su aprobación el Acta dé Recepción De-. 
finitiva de los trabajos de instalación eléotri 
ca efectuados por la firma Chiban Hnos. en 
la obra “20 Casas en Pichanal", com” así tam 
bien solicita la devolución a favor de la mis- 
ma, del depósito en garantía por la- suma de’ 
$ 3.110; ■

Por ello y atento a lo informado por . Corita 
durfa General,

El Interventor Federal Interino en la Frovin- 
cía de Salta,

DECRETA:
Art. i?.— Apruébase el Acta de Recepción 

Definitiva de los trabajos de instalación eléc 
trica efectuados por la firma Chibán Hnos. 
en la obra “20 Casas en Pichanal’', emitida 
por la Dirección Arquitectura de la Provincia.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de DIRECCION DE ' 
ARQUITECTURA DE LA PROV-NCIA, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 3.110__ (Tres mil ciento diez pesos
moneda nacional), para que con dicho importe 
proceda a reintegrar a su beneficiario .la' suma 
retenida en concepto del 10% de. garantía de 
obra. ■

Aft. 3'?.— El gasto que demande fil cumplí 
miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta "Valores a Regularizar— Dirección Ge
neral de la Vivienda, y Oteas Públicas— -Decre 
to N9 8531164”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, hisértess 
en el Registro Oficial y archívese.

BOQUE RAUL BLANOHE 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ' ’ ■'
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO Ñ9 10389-E. ' '
SALTA, Setiembre 26 dé 195<.
KXpte. ,Ñ9 3881)67. '
—VISTO este expediente por -el que Admi- 

iiistraoión de Vialidad de Salta eleva para su 
aprobación la documentación correspondiente a 
la obra "Camino Salta-Los Tacones”, consis
tente en: memoria descriptiva, propuesta,, cóm 
•putos métricos, planillas de mejoras sociales, 
análisis de precios, formulario- para fianza ban - 
caria, pliego complementario de condiciones y 
especificaciones, pliego general de condiciones 
y presupuesto oficial de $ 643.837,12 m)n. en 
él qüé Se hálla incluido el importe correspon
diente ál 7%, en concepto de imprevistos;

'Atento a lo resuelto por el H, Consejo d§ 
■ Obras Públicas, y á lo informado por •Coíitádtt 

ría General, ■ . ■

El Interveíitof Federal intértoo dé la Frevítieis 
dé Salía

'tí É Ó REÍA:

Art. Í.9,— Apruébase lá doÓüíííéntaelóB Ufa 
^sgqjjdiEsiiié -ft’tó efei» da



• -soloñ oficial _  obbs g m w
_ -   •* — _^-.:t>-v—.-.. ... ,.i. . ■  ■—• ,_ • -— „ —, —.»«rs»Jaw»_.>g

Vialidad de Salta— “Caminó Saltan L°s Yaco- 
nés, por San Lorenzo- tramo: SaltarSan Lo
renzo-ruta 9—4— Mejora progresiva’, consis 
tente en: memoria descriptiva, propuesta- cóm 
putos métricos, planillas de mejoras sociales 
análisis de precios, formulario de fianza ban- 
cária, pliego complementario de condiciones y 
especificaciones, pliego general de condiciones 
y presupuesto oficial que asciende a la suma 
de $ 643.837.12 m¡n. en el que se halla inclui
do el importe correspondiente al 7% en con
cepto de imprevistos.

Art. 2?.— Autorízase a Administración de 
Vialidad de Salta, para llamar a licitación pú 
-blica para la adjudicación de la obra cuya do
cumentación se aprueba por el artículo anterior 
de conformidad con las disposiciones legales vi 
gentes sobre lá materia.

Art. 3?.— El gasto que demande la realiza
ción de la obra de referencia, se imputará al 
Anexo H— Inciso IH— Capítulo III— Título 
3— Subtítulo A— Rubro Funcional VI— Par
cial 47, del presupuesto vigente— Plan de Obras 
atendido oon recursos de origen nacional.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Súb-secretaría de O. Públicas

DECRETO N? 10390-E.
■SALTA, Setiembre 26 de 1957.
Expte. N? 2394(57 " i ' •
—VISTO que por errónea información de 

Contaduría General de la Provincia su han in 
vertido los importes de las cuentas cuya im
putación correspondía a la liquidación autori
zada por decreto N9 9190 de fecha 20 de julio 
pp’do., Orden de Pago N’ 239;

Por ello,

El Interventor Federal Interino fie la Provine!» 
de Salta

DECRETA:
Art. I9.— Modifícase el decreto NT 9190 de 

fecha 20 de julio ppdo., Orden de Pago N’ 
239, dejando establecido que el importe cuya 
■liquidación se disponía por el mismo 1: es por 
la suma de $ 440.96 (Cuatrocientos cuarenta 
pesos oon 96|oo Moneda nacional), con impu
tación al rubro “Cuentas Especiales— Depósi
tos en 'Garantía”; el resto del depósito en ga
rantía que se manda liquidar deberá ser de
vuelto por Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, directamente a su beneficiario.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO .

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacha -Subsecretaría de O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS

N? 404 — Expte. N? 62.090—L.
SALTA, Junio 25 de 1957.
VISTA lá presentación que antecede, de la 

que resulta el desistimiento del solicitante, 
téngase por renunciada la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese. repóngase el 
sellado, publiquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el Art. 45 del Decreto-Ley 430—E. del 21 
’de Marzo de 1957, tómese nota por Secretaría 
Registro Gráfico y Archívese.— Fdo: Dr. Luís 
Víctor Outes-Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.— Ante mí: Roberto A. de los Ríos-Se
cretario.

e) 2, 11 y 22 (i 067.

N? 403 — Expte, N? 64.212—F.
SALTA, Setiembre 6 de 1957. ' ■
VISTA la constancia precedente, de la que 

resuda el incumplimiento del solicitante den
tro del térmmo establecido al efecto, respec
to de los. requisitos exigidos por el Art. 43 dei 
Decreto-Ley N’ 430 del 21 de Marzo de 1957, y 
de conformidad con lo que el mism.?. dispone 
declárase caduca la presente solicitud de per
miso de cateo.— Notifíquese, repóngase el se
llado, publiquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve
se.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Outes-Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.-- Ante mí Ro
berto A.' de los Ríos Secretario.

e) 2, 11 y 22[iG(57.

N» 402 — Expte. N9 1996—K.
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente,' oe la que 

resulta el -incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 del 
Decreto Ley N? 430 del 21 de Marzo de 1957, 
y de conformidad con lo que ei mismo dispo
ne, declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publiquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el Art. 45 del Decreto citado, tómese no
ta por Secretaría, Departamento Técnico’y Ar 
chívese.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Outes-Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.— Ante mí: 

( Roberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 2, 11 y .32(1007.

N9 401 — Expte. N9 2204—L.
SALTA, Setiembre 6- de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den
tro dél término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por al Art 43 del 
Decreto-Ley N? 430 del 21 de Marzo de 1957, 
y de conformidad con ’lo que el mismo dispo
ne, declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publiquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve
se.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Outes-Jue,- de Mi
nas de la Provincia de Salta.— Ant- mí: Ro
berto A. de los Ríos — Secretario.

e) 2, 11 y 22|10’57.

N? 400 — Expte. N9 2003—K.
SALTA, Julio 3 de 1957.
VISTA la constancia precedente, da la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, 3 espec
io de los requisitos exigidos por al Art. 43 del 
Decreto-Ley N9 430-E del 21 de Marzo de 1957, 
y de conformidad con lo que el mismo dispo
ne, declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase, pu 
blíquese de oficio una sola vez en el Boletín 
Oficial a los efectos determinados pn~ el Art. 
45 del Decreto citado, tómese; nota por Se
cretaría, Registro Gráfico y Archívese— Fdo: 
Dr. -Luis Víctor Outes-Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A de 
los Ríos — Secretario

e) 2, 11 y 22'13'57.

N9 399 — Expte. N? 62.048—L
SALTA, Junio 25 de 1957.
VISTA la presentación que antecede de la 

que resulta el desistimiento del solicitante, ten 
gase por renunciada la presente solicitud de' 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publiquese de oficio una soja vez en 
el Boletín Oficial a los efectos. determinados 
por el Art.. 45 del Decreto-Ley- Ñ?' 430 del 21 
de Mamo de 1957, tómese nota por Secretaría 

Registro Gráfico y Archívese.— Fdo.- IM. Luis 
Víctor Outes-Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.—. Ante mí: Roberto A., de los.Ríos. 
Secretario.

e) 2, 11 y 22110(57.

N9 398 — Expte. N9 2234—P
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den- 
tro 'deT término establecido al efecto respec
to de los requisistos exigidos por el Art. 43 del 
Decreto-Ley N'9 430 del 21 de Marzo de 1957, y 
de conformidad con lo que el man dispone, 

leciárase caduca la presente soltütuii de par 
miao‘ cte cateo.— Notifíquese, repóngase el se
llado, publiquese de oficio una sola, vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve
se.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Outes-Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.-— Ante mi. Ro
berto A. de los Ríos — Secretario.

e) 2, 11 y 32(10,57.

N9 397 — Expte. N9 64.210—R.
Salta, Setiembre 6 .de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 de. 
Decreto Ley N? 430 del 21 Marzo de 1957, y 
de conformidad oon lo que el mismo dispone, 
declárase caduca la presente solicitud de per
miso de cateo.— Notifíquese, repóngase él se 
liado, publiquese de oficio una sola vez en ei 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve
se.— Fdo.: Luis Víctor Outes-Juez de Minas 
de’ la Provincia de Salta.— Ante mi: Rober
to A. de los Ríos — Secretario.

< e) 2, 11 y 22.1ÜI57.

N9 396 — Expte. N? 64.213—F. 
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisistos exigidos por el art. 43 
del Decreto-Ley N9 430 del 21 de Marzo de 
1957, y de conformidad oon lo que el mismo dis • 
pone, declárase caduca la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase 
el sellado, publiquese, de oficio una sola vez 
en el Boletín Oficial a los efectos determi
nados por el Art. 45 del Decreto citado, tó
mese nota por Secretaría, Departamento Téc
nico y Archívese.— Fdo.: Luis Víctor Outes. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.— 
Ante mí: Roberto A. de los Ríos. — Secreta
rio.

— — — — I —-v-w UV
mí: Roberto A. de los Ríos. — Secreta-

e) 2, 11 y 22(10(57.

N? 395 — Expte. N9 62.077—B.
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro dél término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 de.l 
Decreto-Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, 
y de conformidad con lo que el mismo dis
pone, declárase caduca la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese, repónga
se el sellado, publiquese de oficio una sola 
vez en' el Boletín Oficial a los efectos deter
minados por el Art. 45 del Decreto citado, tó
mese nota por Secretaría, Departamento Téc
nico y Archívese.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Ou 
tes-Juez de Minas de la Provincia de Salta.— 
Ante mí: Roberto A. de los Ríos — Secreta
rio. . „ - ' '' f '- (

• ' e) 2, 11 y 22(10(57. ' “*



EDICTOS- DE . ram
; N9 405 —Solicitud- de permiso para cateo

< de sustancias de primera y segunda categoría 
en el departamentó<-de “SANTA VICTORIA.

• ,■ Presentada por el señor Modesto Ramos: En 
Espediente N? 62.051—R— El día siete de

" . Abril de 1955 —Horas¡'once, y treinta minutos: 
. La Autoridad:'Miñíera ‘Provincial, notifica a

. los que se consideren c.qn algún dere.chó para 
que lo hagan valer én forma y dentro del tér 
mino de Ley; Que se ha presentado el siguien- 

‘te escrito con sus anotaciones y proveídos di
ce así:
'Para ubicar exactamente el lugar de este pe-. 
dimento nos situamos ‘en la Escuela Nacional 
N? 114 y tomamos 800 metros al Este en don- 
dé fijamos plinto de referencia,'De allí se mi
den 3.000 metros al Norte para llegar al pun 

’ tó' de' partida que viene a quedar a la altura 
.de Puesto Grande, de ese pinito se miden 4.000 
metros al Este, 5.000 metros ál Norte, 4.000 
metros al peste y por último 5.000 metros al 
Sud, para llegar al punto de partida y cerrar 

o así la superficie solicitada.

' , Hago constar que la zona que encierro con di
cho pedimento es más conocida con el nom
bre de Abra Cólorada.— Cristóbal Pantaleón 
por Modestó 'Ramos.— Señor Jefe: Én expe.dien 
te-62.051—R—55—.Según datos dados, por el 
solicitante ¡en escrito dé fs. 7 y croquis de fs..

.6 y aclaración de fs. 8 y de acuerdo al plano
J minero, lá zona solicitada se superpone áproxi 

madamente én 696,75 hectáreas a los cáteos 
•tramitados, en expedientes N’s. 62.012---C—55;

'• 2151—Z^—’-y" 19,81—Vt-~53, resultando por
Jo; tanto.'una superficie. libre aproximada ■ de 

‘ 1.303,25 hectáreas.— igualmente se deja cons
tancia que. ja zona solicitada.-se encuentra den-

x, tro dé la Zona de 'Seguridad (Art. Io a— De- 
. .¿reto 14.587|46.— Sec. Top. y Reg. Gráfico, mar

zo 21 de 1956.-— Irjg. José M. Torres. Jefe de 
. ; Sec.—' Manifiesto conformidad con la ubica

ción gráfica.— Modesto Ramos.— Salta, Junio 
-10 de. 1957.— Regístrese, publiquese en el Bo
letín Oficial y fíjese.cartel aviso.en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad oon lo es 
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería 

.-Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
pprtunidad.— Outes.— Lo que se hace saber 
a.sus efectos.— Salta, Setiembre 30 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretar^
e) 2 al 15| 10 |57.

fícá efectuada Oficina, de Registro .Gráfico:, no . que Son dadós por la interesada én croquis dé 
viembre 21 de 1956tó- Héctor Hugo-Elías.— Me . fs. 1'■■$ escrito dg fs. 2 y s egún el plano minero 
doy por notificado y presto' conformidad con ja zona .solicitada se 'superpone únicamente al 
ía ubicación gráfica, a fs._8 y 6, Feixés. Salta, punto de. manifestación de descubrimiento,-de- 
Marzo 29 de Í957— Reg&ttóse,publiquese en la mina; “Rumiante” Expediente Ñ’ ÍÓ0..6$fc—D 
el-Boletín 'Oficial y fíjese cartel aviso , en las — 5¿— Én el librp cqrrespóndiente ha sido ano 
puertas de la Escribanía de Minas cíe confoT- taña- esta solicitud bajo él número de orden 
midad con, ,1o establecido .por ’ el Art. 25 del
Código de Minería.— Notlfíqiieüe,. repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo' que se hace saber a sus efectos; 
Salta, Agosto '27 de 1957.

Roberto A. de los ¿ios Secretario
e) 26|9 al 9| 16 ¡57. '

N? 355 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en’ el Departamento :de “San Carlos” piesenta 
do por el señor Miguel-Feixes: En Expediente 
N? 62.270 —F— El día diez y seis de NOviem 
bre de 1955— Horas diez—La Autoridad Mine 
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer > 
en forma y dentro del término de Ley, que se 

ha presentado el siguiente escrito con sus ano 
taciones 'y proveídos dice así: Señor Jefe: Se 
ha inscrito gráficamente la zona solicitada pa 
ra cateo en el presente expediente para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia el cen 
tro del Peñón Elevado y se midieron 8.333 me 
tros Sud, para llegar al punto de partida des
de el cual se midieron 3.500 metros Este,

metros Sud, 6.000 Oeste, 3.333 metros Norte, 
y por último 2.500 metros Éste para cerrar 
así la superficie solicitada. Según ’esto.s datos 
que son. dados -por, cointeresado en croquis de 
fs. 1 ,y escrito de fs.' 2, y según el pleno mine 
ro, la zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros; además la misma 
no se encuentra comprendida dentro de la zo
na de Seguridad (Art. 1?—a—- Decreto 14.587; 
En el libro correspondiente ha ■ sido anotada 
esta solicitud bajo él número-de orden 270:—

Se acompaña croquis concordante con, la ubi
cación gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico: Julio 2. de 1956. 
Héctor. Hugo Elias.— Me doy por notificado y 
denuncio el domicilio del Sr. Francisco. Vidua
les Payogasta Dpto. • Cachi. Presto conformi
dad con la ubicación gráfica que corre a fs, 3 
y 4.— Salta, 20 de Marzo de 1957.— Hay una 
firma ilegible—. Salta, Marzo .29 de 1957— Re 

gístrese, publiquese en el Boletín Oficial y fí
jese cárter aviso én las puertas de la-Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería— No 
tifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— Outes.— Lo que se 
hace saber a- sus efectos.— Salta, Agosto 27 
dé 1957. . '

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 26|9 al 9| 10 |57.

N 354 — Solicitud de permiso para -cateo de 
sustancias de primera y segunda - categoría en 
el Departamento de "San ¿¡arlos” presentado 
por la señora Lil Ménica Oldembutg de Díaz 
Villalba: El día cuatro de Julio de 1955— Ho
ras Diez: En Expediente N? 62.153—O— La 

Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con ■ algún derecho para- que lo 
hagan valer etí forma y dentro del. término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zo
na solicitada para cateo en él presente expe 
diente para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia qué- a su yez es, el punto de. par 
tida el centro del Peñón Elevado y -se midieron 
3.500 metros Este, 5.000 metros Sud, 4.00Ó me 
tros ¡Oeste, 5.000 metros Norte,, y por último- 
•500, metros.. Este, para' cerrar el perímetro de 
la- superficie .solicitada.— Según estos' datos

,120— Se acompañg. croquis' concordante. jBpn- 
la ubicación gráfica efectuada^ Ofjcjná de Be 
gitsro Gráfico, noviembre 30 de 1956.— Elyio 
Mario Guzmán. Me tloy por- notificado, y maní 

fiesto conformidad Salta, Marzo 18|957— Hay 
una firma ilegible.^ Salta, Marzo 29 de 1957. 
Regístrese, publiquese .en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel" aviso en las puertas de la- Escri
banía de. Minas, de- contórmidad con lo esta
blecido por el artículo 25 del Código de Miné- 
ría.— Notifíquese, repóngase y‘resérvese en "la 
misma hasta su oportunidad.— Outes.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta, Agosto 22 
da. 1957. ........... . .

Roberto A. de los Ríos — Secretario
‘ ’ e) 26|9 al 9¡ 10 ¡57.

N» 353 —' Solicitud de permiso' pgrá cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “San Carlos” presen
tada por la señora. María Ester G. de. López: 
En Expediente N’ 62.272—G. El día diez .y. seis 
de noviembre de 1955rr- Hojas diez y cinco mi- 
jmtps.— La Autoridad Minera Provincial notl 

fica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en. forma y dentro del 
término de Ley, que .se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y. proveídos 
dice , así; Señor J.efa: Se. ha .inscripto gráfi
camente la zona solicitada para cateo en el 
presente expediente, para lo ¡cual se ha tomado 
como punto dé la referencia él centro del fe- 
ñón Elevado y se midieron 5.000 metros Sud, 
para llegar al pjinto ¿e -partida desde ¿onde se 
midieron 3.500 metros Este, 3.333 metros Sud, 
6.000 metros Oeste, 3.333 metros Ñorté'y por' 
último. 2.500 metros Este para .cerrar Pj .¡pejí-

' metro de'la súpérfície . sójicitáda.— Según éstos, 
datos que son dados por la interesada en cro

quis. de fs.-1 y escrito ,de fs. 2 y según el pla
no minero la. zona solicitada se encuentra libre 
he otros pedimentos mineros y además no se 
encuentra comprendida, dentro'de ja. Zona dé 
Seguridad (Art., i-fea De.cr,etp 14;5.87¡46),— En 
él' libro correspondiente há sido anotada esta 
solicitud bajo el numero de órden 272.— Se 
adjunta croquis concordante con ’la ubicación 
gráfica efectuada— Oficina, de Registro Grá
fico, Nopiembrp 2Í.de 1956.— Héctor Hugo'E- 
lías.— Me notificó, y doy conformidad.--

18|957— Carlos F. López.— .Salta, Marzo '29 de 
1957— Regístrese, publiquese en el Boletín Ófl 
cial y fíjase, cartel aviso en las puertas de la 
Escribanía de Minas, dé conformidad con 1b es
tablecido por. el art. 25 del Código de' Minería 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad,--; Oiités.-r .Lo .que sé ha 
ce saber a sus efecfo§.— . Salta. Agosto 22 de 
1957.,- ‘
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo.

. e) 26|9 ’al 9110|57

dN“ 353 — Solicitud dq Permiso para cateo ¿e 
sustancias de Primera y Segunda categoría en 
el Departamento, de “San Carlos’? Presentada 
por la señora María; Esther G. López:: En Ex
pediente N? .62,373— ©tó El día diez y seis de 
Noviembre de 1955, .horas diez y siete Minutos. 
La- Autoridad Minera Provincial- notifica -a los 
que se consideren con algún derecho- para que 
lo hagan ’ valar ,en fojrnia y , dentro del térmi
no. de. ÍLey, .que s.e. ha presentado el siguiente 
.escrito cph sus anotaciones y- proveídos dice 
a,sí: ■Señor, jefe; Se ha ihscfiptp gráficainen-. 
te lá zona solicitada para catea en el--presen
te expediente, para lo. .cual1 se ha tomado cómo: 
punto- de .úéferenoia,. qúeja^su. vez es el punto

N9 356 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de- primera y segunda categoría 
jen .el Departamento de “San Oarlos” presen-

■ tada por el señor Miguel -Angel Feixes el ,día 
diez y seis de diciembre de 1955 — Horas diez 
y. dos minutos: En expediente-N’'62.271—F— 
La Autoridad Minera Provincial, notifica a los

• que se consideren con algún derecho para que
• lo hagan valer en forma y dentro del término 

de Ley; que se ha presentado el siguiente, es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto la zona solicitada 
para cateo en el presente expediento para lo 
cual se ha tomado como punto de referencia 
el- Dentro del Peñón Elevado, y se midieron

' , 500 metros Oeste, para llegar al puntó de par-
• tiña desde donde se midieron 5.000 metros Sud, 

4.000 metros Oeste, 5.000 metros Norte, y por
• Último, A.-QpO metros Este, para: cerrar el pe- 
'.rímetrd de; la superficie .solicitada;— Según ,es- 

' • tos''datos que son dados pór el interesado en
' ■ erpquis de fs. 1 y escrito de fs. .2 y según el 

•’ ' .plano minero lá zona solicitada, se 'encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y no se ai- 

'-<■ cuentrá Comprendida dentro de la zona de Se- 
j guridad (ÁrJ.* * l’a^be.creto 14.587|46;— En' el 

x. ¡libro .correspondiente .ha .sido anotada esta'so
. '. licitud bajó el núinerió dé órdeii 271.— Se .ad- 
, junta, croquis-concordante .con la ubicación grá

2%25c3%258d.de
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de partida el centró del' Peñón Elevado y se 
midieron 3.500 metros Este, 2.500 meteos-Mor 
te, 8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud, y 
por último 4.500 metros Este, para cerrar así 
el perímetro de la superficie solicitada.— Se
gún estos datos que son dados por la-interesa
da en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y se
gún el plano minero, la zona solicitada se en 
cuentea libre de otros pedimentos mineros y 
además no se encuentra comprendida dentro 
de la Zona de Seguridad (Art. l°-a Decreto 
14.587|46. En el libro correspondiente ha .sido 
anotada esta solicitud bajo el número de orden 
273.— Se adjunta croquis concordante con la 
ubicación gráfica efectuada.— Oficina de Re
gistro Gráfico: Noviembre 21 de .1956- Héctor 
Plugo Elias- Me notifico y doy confoimidad.- 
Salta, 18 de M¡arzo de 1957.— Carlos López.— 
Salta, Marzo 29 de 1957- Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Escribanía de Minas, de con 
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad-.— 
Outes- Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Agosto 22 de 1957.
Roberto A. de los Bios — Secretario

e) 26|0 al 9|10|57 

N9 306 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
GATEp DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “LOS -ANDES”, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR ANACIiETO USTARES: EN 
EXPEDIENTE N? 62.161—U— EL DIA CATOR 
CE DE JULIO DE 1955 — HORAS NUEVE Y 
TREINTA MINUTOS:

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para' 
que lo hagan valer- -en forma y dentro del tér
mino de Ley: que se ¡ha presentado el síguietn 
te escrito con sus anotaciones -y proveídos dice 
así: Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada -para cateo en el- presente 
expediente para Jo cual se ha tomado como pun 
to de referencia el Abra de Ingamayo y se 
midieron 15.000 metros ai Oeste, para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieron 
5.000 -metros al Sud, 4.0P9 metros al BSte, 
5.000 metros al Norte, y por último 4.000 me
tros al Oeste, para llegar nuevamente al pun
to de partida ¡y cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada.— Para la ubicación precisa 
en el terruño el interesado toma como punto 

de partida la desembocadura de la Quebrada 
de Ingamayo, que se ubica aproximadamente a 
15:000 metros al Oeste del Abra de Ingamayo. 
Según estos ¡datos que son dados por el inte
resado en croquis -de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según el plano minero la zona solicitada se 
encuentra libre da otros pedimentos mineros, 
y no se encuentra comprendida dentro de la 
Zana de Seguridad. (Art. 1? a—Decreto 145871 
46.—■ En el libro correspondiente ha sido- ano
tada -esta solicitud -bajo el número da orden 
126.— Se acompaña -croquis concordante cota la 
ubicación gráfica efectuada, Oficina de Regis
tro Gráfico, Octubre .16 de 1956.— Héctor Hu- 
,go Elias.—• Nos notificamos de conformidad 
con la ubicación gráfica.— Por Productora de 
Hierro -Acay, francisco Hernández.— Salta, se
tiembre 3 de 1957.— Expte. 62.161—U— Regís
trese, .publíquese .en el Boletín oficial ,y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por tel Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repónga
se y resérvese en la misma, hasta su oportuni
dad.— Outes.—i Lo que se hace saber a sus e- 
fectos.— Salta, Setiembre 17 -de 1957.—

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 19|9| al 2|10|57

LICITACIONES PUBLICAS
N? 412 — MINISTERIO, DE ECONOMIA - 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
—Convócase a licitación pública para el día

18 de octubre próximo a horas 11 ó día siguiera 
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presenta
ren para la ejecución de la Obra N? -165: AM 
FIJACION RED AGUAS CORRIENTES EN 
VILLAS LAS ROSAS — ETAPA D — (SAL 
TA—CAPITAL), que cuenta ceu un presupúes 
to oficial de $ 32.413.91 m|n-. (Treinta y dos 
mil cuatrocientos trece pesos con 91|109 M|Ná 
cional)..

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo ó retirados del Dpto. de 
Explotación (División Obras Sanitarias) de la 
A. G. A. S., previo pago de la- suma '<-'e $ i'1'1 
m|n. (Cien ■ pesos Moneda Nacional) 
Ing| Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General A. G. A. S.
Javier A. Paz Saravia — Secretario Interino

A. G. A. S.
SALTA, setiembre de 1957.

e) 2 al 8¡10¡57

N9 393 — Ministerio de Economía, finanzas 
y Obras Públicas

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Llámase a Licitación Pública para el día 9 
de Octubre de 1957, a horas 12, para, la eje
cución de las siguientes obras, por e1 sistema 
de “Ajuste Alzado”:
ESTACION SANITARIA EN MOLINOS, con 

un Presupuesto Oficial de $ 478.832.59.— % 
(Cuatrocientos setenta y ocho mil ochocien
tos treinta y dos pesos con 59¡100.

ESTACION SANITARIA EN LA VINA, con un 
Presupuesto Oficial de $ 478.832.59.— (Cua 
trocientes setenta y ocho mil ochocientos 
treinta y dos pesos con 59¡100.

ESTACION SANITARIA EN GUACHIPAS, con 
un Presupuesto Oficial de § 324.164.19 (Tres 
cientos veinticuatro añil diento sesenta y 
cuatro pesos con 19[100.

ESTACION SANITARIA EN EL ■ JARDIN 
(Dpto. de La Candelaria), con un Presupues 
to Oficial de $ 324.164.19 (Trescientos vein
ticuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 
con 19|100
Los Legajos Técnicos respecticos puden ser 

consultados sin cargo ó adquiridos en su valor 
de $ 200.— m§n. en el Departamento de Cons 
tracciones, sito en Lavalle 550|56 — SALTA, 
en el horario de 11 á 13.30 horas, de LUNES 
A VIERNES.

SALTA, Setiembre 27 de 1957.

Ing. T. Gustavo Franco — Jefe Dpto. Estu
dios y Proyectos — Dirección de Arquitectura 
de la Prov. interinamente a cargo del Despacho 
Guillermo F. Moreno — Secretario General 

Dirección de Arquitectura 
e) l9|10|57

N? 392 — MINISTERIO DE COMERCIO E
‘ INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA
“Por él término de 10 días, a contar del 30 

“de' Septiembre de 1957, llámase a Licitación 
“Pública N° 368|57, para la contratación de la 
“mano de obra para los trabajos de Apertura 
“ de Picadas y Plantados de postes en Zona 

“ Norte, cuya apertura se efectuará. el día 10 
“ de Octubre ds 1957, a las 11 horas, en la Ad- 
“ ministración del Norte (Oficina de Contra- 
“tos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con- 
“ alciones o efectuar consultas, pueden- dirigir 
“se a la Administración citada y a la Repre 
“ sentación. Legal? D'eán-Funes 8, Salta.— Pre- 

“cio del pliego § 40.— (Cuarenta pesos mone 
“da nacional) cada uno.

e) iv-ial 10110167

N9 391 — MUNICIPALIDAD DE COLONIA 
SANTA ROSA 
LICITACION

Llámase a licitación pública por el término 
de 12 días a partir de la fecha, para la-pro
visión de Un tratar de 45 H. P. (1) UN acopla

do de 3.000 kilos, y UN tanque para regar de 
2.500- litros.— Las propuestas deben ser pre
sentadas en sobres cerrado, hasta el día 10 de 
Octubre a horas 10, en ,1a Municipalidad de. 
Colonia Santa Rosa. ‘ •
Juan A. Cavil — Interventor Municipal

e) 1? al ,7|10¡57

N9 383 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NÓRTE — SALTA 

“Por el término da 10 días contar de’ 29 de
Setiembre de 1957, Llámase a licitación pú
blica N? 373|57, para la contratación-de la ma 
no de obra para los trabajos de Plantado de 
Postes y Columnas Metálicas en Zona Vespu 
cío y General Mosconi, cuya apertura se efec 
toará el día 8 de Octubre de 1957, a las 11 ho
ras en la Administración del Norte (Oficina 
de Contratos) sita en Campamento vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio 
del Pliego $ 40.—- m|n. (Cuarenta pesos Mo-' 
nedá Nacional) cada uno.

e) 3018 al 8|10|57

N? 381 — Expte. 2907 D. Arq.-57 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Aviso Licitación Pública N? 17 (.0,957 

uiámase a licitación Pública para el día 23v- 
10|57 a las 16 y 15 horas, para contratar la 
construcción del Edificio Fiscal Destinado a la 
Oficina S. R. de lal Nueva Oran (Dsto. 18).
Para pliegos de condiciones y consultas o- 

currir a: Dirección de Arquitectura ,- Departa
mento Planificación y Contralor, Palacio Cen
tral del Ministerio de Comunicaciones, calle 
Corriente N? 132, 4? Piso Capital Federal (T 
E. 32-5862), Cabecera de Distrito u- Oficina 
local.

La presentación dé propuestas deberá hacerse 
en la Capital Federal, Oficina de Licitaciones. 
Calle Perú N9 ,689, 29 piso, hasta el día. y ho

ra indicado y en la cabecera de Dístrrto cinco 
días antes y también en la Oficina Postal local 

Presupuesto básico Oficial m$n. 3.510.00" 
Valor de la Documentación m$n. 150.— 

MINISTERIO. DE COMUNICACIONES 
Héctor B. Padilla — Jefe Oficina Licitaciones 

(D. G. A.)
e) 30|9 al 18;i0¡57

N? 380 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — DESTILERIA CHACHA 
POYAS,

Llámase a Licitación Pública para el día 15 
de Octubre de 1957, a horas 10, para la “Con 
tratación de’dos (2) camiones, modelos 1956 y 
o 1957, con destino a la Comisión de Trazados 
y Servidumbres de la- .Gerencia de Oleoductos

y Gasoductos, paja el transporte de elementos 
y|o personal obrero”, de acuerdo a Pliego de 
Condiciones que podrá retirarse de Destilería- 
Chachapoyas (Salta) y de la Comisión del Tra 
zado del Oleoducto Y. P. F., calles Hondean 
y Chacabuco — San Míiguel de Tueumán -- en 
horas de oficina.'

. Las prepuestas deberán presentarse en sobres 
cerrados y lacrados, dirigidos al señor Jefe de
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.laiDestüer&,,,phacltopqyas Salta con :'in- 
•;• > dicácion en forma visible, de' la iéyeñda-;. 'W 

•pitacíón¡ Pública N» 8”. . “*•

N“ 323, —REF: Expte N? 11,907)57.— NORBEH 
• TO VILLA. S. r. p. 109|2.

' ' ; ' "■ ¿DICTO. CITATORIO
• —A los efectos,.establecidos‘por el,-Código
■de .Aguas, ,se; hace saber "que. NORBÉRTG VI- 

’ú ; .LL.A tiene solicitado, reconocimiento, de conde-

. . -.sión dé. agiia, pública,.para irrigar cón una do 
■ /? . tación *'dé"10,5?l)ségúndo,. a derivar/de! río Pa

isaje uná/supérficie' de-■ 20,'Has.,, -déi tomueblo
■ er./AIga^qba],’/, catastro:-' N?,.59Ó: 'übicádp -en el 

' Departámentó 'toe, *’ Anta, .-. Segunda, - Sección; En

¿bfé-Destilería Chachapoyas -< ••
’ e) 27¡9 al 10) 10|57.

' N? 351 — MUNICIPALIDAD DE “ EL BORDO 
■ ORAL. GUEMES

LICITACION-PUBLICA
. Llámase ,a licitación. pública para>eldía.,10 

de Octubre de 1957, a horas 16 para la cons
trucción de-la “Casa’Municipaly Mercado pa
ra él pueblo El Bordo/ cuyos presupuestos 
són:‘ de (Doscientos treinta mil cuatrocientos 
setenta pesos, y Sesenta y nueve mil novécien 
tos diez pesos, 'respectivamente.

Las -propuestas ¡deberán llenar las disposicio 
nes. de la Ley de Obras Públicas N? 968, las 
que serán abiertas en el Despacho de la Tn- 

■tervención Municipal el día y hora señaladas, 
-• en presencia de los. interesados que se eneuén 

tren en este acto.'
.-'■ios pianos y pliegos dé condiciones podrán

■ ser retirados de' la intervención Municipal. 
Ricardo Solá — Interventor Municipal

e) 26)9 al' 2)10)57

. ’N» 341 — MINISTERIO DE COMERCIO E
. INDUSTRIA ;DE LA NACION — EÁCIWEN- 

■ 'TOS' PETÉOLÍFEROS' MSOALÉS- — ADMI- 
LNKSTRÁóiON DÉÍ NORTE — SALTA.—

“-Por .el término de 10 días a contar del día. 
.. ’,25'de-Setiembre de'1957, llámase a Licitación

'? Pública ?n’ ’374|57, .paira, la contratación de la 
mano de obra./para "Construcción dé Bases pa-

’ ra-. Torres-y >Equipos de Perforación en.Cam
po Duran y Madrejones,. cuya" apertura. se efec 
toará. el día-4 de potubre de 1957 a las 11 hs.

en la-Administración del Norte (Oficina de 
«Contratosj/ • sita, ’ en': 'campamento yespucío.” 

“Los interesados en,adquirir: pliegos, de con
diciones e efectuar '-consultas^ pueden dirigir- 

' sé a la ’Admiiüstrábión citada y a la Represen
tación Legal, 'Deán ÍFunéa 8,: Salta. Precio del 
pliego 4 '40.‘oh (Cuarenta' pesos 'moneda nacio
nal)’ cada' ’ uno.”

:■ : ' ¡B) 25)9 al 4) 10157.

■ 0 ■' xw&tósgos ■
x N9 326. — REF: Expte. N-V 11682)48.— ABRA- 

MAM. DAHER s. r. p.,109|2
' ' ; i EDICTO. CITATORIO

—A'los efécto's establecidos bor. .el. Código de 
Aguas,., hace "saber que ABRAHAM DAHER, 
túrne solicitado; reconocimiento, de- concesión de 

...agúa pública para, irrigar- con una dotación 
de. 126 ,l|segundo, a. derivar del.río Calchaquí 

- (margen izquierda), por. lá acequia San Feli- 
' pe..-una. -superficie de; -240.-.Has., del inmueble 
"itoeSas Blancas” y . “Las Barrancas”, catastro 
. N». 297,. ubicado en el “ Departamento de San 

Carlos. En- estiaje,'■ tendrá turno de 15 días, en 
un ciólo dé 30," con iodo el caudal de la ace
quia San ' Felipe.

. -ADMINISTRACION "GENERAL ■ 'DE AGUAS 
... . M? • . • .' : DE SALTA ' ■ ■ '

. Nieve Gladys Centeno Reg. de Aguas A.'G. -A. S 
. , ’ ... , .. e) 23J9 al 4(10)57

-estiaje esta dotación sé reajustará- proporcio- 
analmente é¿tre...todos los- regantes del "siste
ma a: medida que: disminuya el' caudal del río 

. ADMINISTBAOION GENERAL ©E AGUAS 
Nieves Glády Centeno — Registro de Aguas

•A. G. A. S. :
e) 20|9 al 3|10|5 - .

N9 315 — Ref; Expíe.: 14161)48 — PASÓA- 
aiO RAMOS s. r. p. T09I2. — EDICTO CITA- 
TORIO.—

A los efectos establecidos por el- Código- de 
Aguas, hace saber que Pasca-sio Ramos tiene 
solicitado reconocimiento dé' concesión de agua 
pública para irrigar con uná dotación de 0,31 
l|segundo, a denvar del rio Brealito {margen 
izquierda), y por la acequia Del Angostó,tona 

superficie de 0,6065 Ha., del inmueble. “El Hué 
co” ó “Labranza”, catastro. N’ 420, ubicada én 
el Partido de Seclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá -tumo de 1,30 horas 
en un ciclo de 18 días, con todo el -caudal de 
lá acequia.

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

• e) 19(9 al 2|10|57.

N? 316 — Ref. Expte.; 13244,48 PEDRO A 
. RAUOS S. r. p. — 108)2. — ’ EDICTO' CITA

TORIO.—
A los efectos establecidos por el Código de . 

Aguas,‘hace saber que Pedro A.' Ramos tiene 
solicitado reconocimiento de concesión dé agua 
pública para iiTigár con- una dotación de 0,91 
l)segundo, a derivar del rio Brealito (márgen '• 

izquierda), por la acequia Del'Bajo, ,una su
perficie de 1,7275 Ha., del inmueble “El Gra
nero”, catastro N? 423, ubicada- e.n el Partido 
de Seelantás, departamento- dé Molinos. En .es- 

. tiaje, tendrá tamo de 6 horas en un ciclo de
18 dias, con. todo el caudal de la acequia. 

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) -19)9 al. 2|10¡57.

N? 314 — Ref: Expte. 13378|48 — JUANA G. 
DE LOPEZ s. r. p. 109)2’ — EDICTO CITA
TORIO,—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace -saber que Juana G. de . López tie
ne solicitado reconocimiento' de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,835 Ijsagundo, a derivar del río Calchaquí 
(márgen derecha),,por la.acequia San Isidro, 
iuna superficie de. 1,'5907,12 Ha., del inmueble 
■“Fracción San. Isidro” (Finca La Pera), ca
tastro -N9 509, ubicado en el Partido de Se
clantás, departamento de Molinos, En- estiaje, 
tendrá tumo de 6 horas cada 11 días,’ cota to
do el caudal de dicha acequia.

S-AIj’I’A.
ADMINISTRACION GENERAL DE*  AGUAS 

é). 19|9 al 2)10)57.

Ni 313 — Reí: Expte. N? 10772|48 — BMETE 
RIA GUANUCO s, r, p. 109)2 —.EDICTO CI
TATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código- de 
Aguas, hace saber que Emeteria. Guanaco- tíen- 
ne solicitado' reconocimiento- de concesión de 
agua pública para irrigar con una -dotación de 
2,62 l|ségundo, a derivar del rio • Calchaquí 
(márgen izquierda), mediante la acequia Del 
Bajo, una'superficie de 5,00-0,0 Hás., del inmue
ble’“San Miguel”, catastro N» 78. ubicado an 
el Partido de Escalchi, departamento dé Cachi. 
En estiaje, tendrá tumo de 4 horas 30 minutos 
cada 4 días, con todo él caudal de la - citada 
acequia. ’ 1£

SÁLTA; . ■
' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ e) 19)9 al 2)10)57. .

. N? 312 — Ref: .Expte. N? 142.56|48 — JOSE
- CRUZ ÓHÓOOBAR, S. r.-. p. 109|2 — EDICTO 

CITATORIO.— . ' : 2?
. -; .A.- los, .eféctzjs-' establécidós poi'- el. .Código de . .

’ Aguas,-; hace saber José-.Cruz Chocobar:-tie
ne solicitado .'reconóelmientó-de concesión..de

■ agua pública- ¡par» irrigar'! con-ulna -dotación .dé ■ 
0,79 • l)segundo, a derivar del. rio ••• Calchaquí ■ ’

. .(márgen izquierda), por. la acequia-Ohocabar, - 
úna supertficie'de í.spoó -Ha.,, ’-déi inmueble '“So, ' 
ledad”, catastro.’ N° ¿44,. ubicado , en el, .‘Partido 
de San José, departamento 'de. Cachi.’ Éh es- 
tíaijé,’ tendrá ttotoo’ -dé ’12 hóras”'cadá 7 ‘díaSj 
obn todo’ el caudal'dé*  ]¿- acequia. ’ .-

SALTA.
; ADMINISTRACION' GENERAL' DE AGUAS ’.

e) ’ 19)9 a-12| 10)57.

N? 311 — Reí: Expte. -N» •1-3379)48 -MAXI
MA R. DE GONZA s. r. p. 109)2 — EDICTO 
CITATORIO.— ’ o

A los efectos establecidos por el Código rde 
Aguas, hace saber ;que Máxima 'R. de Goñzá 
tique solicitada reconocimiento de concesión’,, de 
agua publica, -para, irrigar con nina dotación de 
1,05 l|segundo, a derivar del rio Calchaquí 
(márgai derecha), por la acequia • San. Isidro, 

una superficie de 2 Ha.,' del inmueble “Frac
ción San Isidro”, catastro N? 609 ubicado en 
,el Partido de Seclantás; departamento de" Mer
linos. Eñ estiaje, tendrá tumo de ■ 6 -horas, én 
un ciclo de 11 días, con todo el caudal de la 
acequia. ■' . / .

•SALTA. - -
ADMlNiaiPuAC-ION. '.GENERAL DE -AGUAS 

e) 19(9. al 2)10)57, ’.>•■■

'N? 3'10 — Reí: Expte. ¡N? 13315)48. — TOMAS • 
OÁ&IZARES s. r. p.‘ 1Ó9¡2 — EDICTO” CTTÁ- . 
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, haca saber.’ que Tomás Cañizares tiene. 

■ solicitado recpnocimíentq de. una concesión de 
agua pública paral irrigar con una dotación dé 
0,45 ;l|segundo, a derivar ■ del rió Breálíi;q-(már 

gen izquierda), por . la acequia Cañizares,' una 
superficie’' de’ 0,8595 ' Ha., del inmueble’ “La, 
Vuelta”, cátástró ÑV 85, ubicado «n el' Partido 
de/Seclantás, départáúíentb' dé Molinos; -En es
tiaje,, tendrá’ turno- de 5 . horas cada Í8"días, 
con' todo el caudal de la acequia.

• -SALTA.. ’ ’ . . "• ■
ADMINISTRACION GENERAL" DE AGUAS

‘ e) 19(9 al 2)16)57. - . ‘ "

REMATE ADMINISTRATIVO/

N9 389 — “BANCO DE PREST AMOS Y ASIS- . 
TENCIA SOCIAL — REMATE' PUBLICO'

‘ Administrativo 
“Desde el 16 de Oetubre)57 y subsiguientes ■ 
“días a las 18.30 horas. • 
“PÓLIZAS COMPRENDIDAS: Las-emitidas- 
“hasta el 30 de. abril de 1957 cón vencimiento- 
“al 31 de julio de 1957.

. “EXHIBICION: Los días 7, 8, y 9- de octubre 
í‘desde las 18,30 horas”.-

... ’ e) 30)9 al'2)10)57 ’

Nv 379 — ORDEN*  DEL BANCO INDUSTRIAL' '
’ DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

POR: José Alberto Cornejo y' Miguel A,- - 
Gallo Castellanos .

- ’EI‘ día 11 de Octubre de, 1957. a las 18.— ho
ras, en el. escritorio sito én’calle Deán Funes. ■ 
N? ' 169-Ciudad, venderemos ’ eñ PUBLICO. RE . • 
MATE, los.-bienes qué,-se detallan a .cpntinua?- 

' ción y con ,la-s-bases que allí se' determinan:
11 — .1 Sierra? Sin-Fin a cinta, s)m y s|n« (Con . 

■vencional marca EIRA . N? 1242)1), cen 
pedestales én chapa ,de''hiefro,.íyoíantesr - 
de 70 cm. de diámetros, y-mesa fija de 
hierro,,de-70 xtoO cm., y-polea'. de:'ñiadera. 
de -30 cm. de diámetro:'', BASE DE VEN
TA — $ 4.000.00, ' .... ; '•’
1 Máquiñatoómbihada;paral trabajar ma-.

/ dera, .marca'OWÓMA, modelo ^U. -Ul,. N?

concesi%25c3%25b3n..de
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1557, montada sobre, pedestales de hie-

► río, con muñeco de 3 cuchillas de 92 
mm., de diámetros -s|co jinete^ doble hi- . 
lera oscilantes, dos velocidades: 2.400 y 
2.500 r. p. m.; para seis usOg.. CEPILLA

DORA, mesa de 320 mm. de ancho, con 
dos rodillos de avance movidos por en
granajes, para un espesor hasta 155 mm.
GARLOPA, mesa metálica de 430 por 
1.450 mm. para un ancho útil de 320 
mm. y para rebajes hasta 12 milímetro0 
con auías lateral.— SIERRA CIRCU
LAR, mesa de 580 mm. por 300 mm. pa 
ra hojas de dientes fijos de 300 mm. de

diámetro, con regulador de altura; TU
PI, muñeco de 30 mm, de diámetro, me

sa regulable de 580 x 300 mm.; ESCO- 
ÍPLEADORA, mesa con soporte en cruz 
de 340 x 170 mm., con dos palancas pa 
ra movimientos, prensa madera doble 
largo y .mandril, para un 0-20' mm.; y 
AFILADORA, de cuchillas, con soporte 
de 350 mm.; piedra copa de 75 mm. de

diámetro, ¡mesa regulable su altura; ac
cionada la unidad .con motor eléctrico 
de c. a.' trifásica, marca “MOCAR” N9 
16¡308 para 3 H. P., 220)380 V. y 2.809 
r. p. m.; Unidad completa, Industria At 

gentina: Base de Venta $ 15.000.00
Estos bienes pertenecientes a la firma RA

MON y PALOMO S. R. L., se encuentran en 
calle Deán Funes N? 169-Ciudad, donde pue
den ser revisados por los interesados los días 
hábiles de 16 á 19 hs.- El} .comprador entregará 
en el acto de. la subasta el veinte por ciento . 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una ve? aprobado el remate por el H. 
Directorio del Banco Industrial de la Repú
blica Argentina.— Comisión de arancel a car

.. go del comprador.
| e) S7|9| al 10|10|57.

ni i n' .........................

I
SECCION JUPICÍAL 

_ __________ i. .........  . _ 
' EBldrOB SUCESORIOS

. .......  «‘i ■ ii ■■ ... IM ... - i mai ........ .. imi
N9 410 — SUCESORIO: El Sr. Juez de l9 íns 
rancia 39 Nominación en lo Cíyil j- Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de

Julio Hilario • o Julio Faustino Sarmiento por 
el término de 30 días.

SALTA, 1? de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretadlo 
. ’ e) 2|10 al 18111(67

N9 408 — .SUCESORIO.— El Sr. Juez fie K 
Instancia i» Nominación O. y O., cita-' y em
plaza a herederos y acreedores de Abraham 
Torres y Paula V. de Torres, por treinta días 

para; Que comparezcan -a juieio-a hac£t- yalér 
• ’ sus uercchos.

SALTA, 26 de Setiembre de 1957.
. Dr. Nicanor Arana Uriosfe — Secretario 

é) 2)JO al 13)11)57

N? 407 — SUCESORIO.— El Er. Juez Civil 
y Comercial de 59 Nominación, cita por trein 

‘ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
■fioloago.— Salta, Setiembre once de j957.
Daniel Ovejero Solá — Juez de 1*  Instancia 
en lo Civil y Comercial 5? Nominac-ón.

. N? 394 .— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 

. de primera instancia primera Ñotainaciótí Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 

cdías a herederos y acreedores de Don Toniás 
y tíña. ÁgurtüiR Rivera de

Nicanor. Arana. Urioste- — Secretario suplente
e) 2|10 al .&|11|57 

Acosta, para que hagan valer sus derechos. 
Secretaría, Salta 16 de setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana- Urioste — Secretario 

e) 2(10 all3|lx|57.

N9 386 — El Señor Juez de 1» Instancia Oí- 
vil y Comercial 5? Nominación, declara abierto 
el juicio Sucesorio de doña María Dolores Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19. de septiembre de 1957. — 
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 30(9 al 11|11|57.

N9 385 — EDICTOS — El Dr. Vicente Solá! 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de - Mi-' 
lagro García Baez, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

30(9 al 11¡11¡57
------------------------------------------ -------------------- U 
No 384 — SUCESORIO:'— El señor Juez de 
Quinta Nomináción en lo c. y O. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.— 
Santiago Fiori — Secretario.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario -..-".pi. 

e) 30|9 al 11)11(57

N9 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial, 39 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta, Setiembre 26 
de. 1957. • . -
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27|9 al 3|11|57

N9 375 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y. Comercia!, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree

dores de doña CLEOTILDE ó MARIA OLEO 
TILDÉ GUERRA DE DÉBRINA, 'Salta, Sep
tiembre 25 dé 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino

" e) 27(9 al 8|li|57

Ñ9 374 — EDICTO: Él Sr. Júez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores- de Don CIRILO RAMIREZ^.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr, S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27|9 al 8¡il|57.
- ---- - . - ....... ........... ........... . .............A ,

Ñ7 370 — SUCESORIO: Él Señor Juez de V 
Instancia y l9 Nominación, cita y emplaza por 
30 días á herederos y ácreedorfes de DOMIN 
DO SEBASTIAN TAGLIOLÍ.

Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Seciétarió.

- • e) 27¡9 ái 8|li|57.

N? 369 — SUCESORIO.— Él Juez dé Quinta 
Nominación en -lo Civil y Comercial, cita a 
heíedferos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GUIRADO, cuyo juicio sucesorio ha sido de

clarado abierto.— Édictós én Boro Salie&ó y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Fiori *-  Secretario

e) 27|9 al &|11|57 '

N? 365 — Él Juéz en ÍO óivíl y fioiíiéfcial de 
Primera Nominación cita" por treinta días a 
tiefedéfos y acreedores de ANTONIO BARNl.

SALTA, setiehibre dé 1957. ‘ -
Dr, Nicanor Araña Urioste — Ééerétárió

’ é) 26(9 ¿1'7(11(57

N9 362 — El Señor Juez de l9 -Instancia 39 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957. . -
Agustín Escalada Yriondo'— Secretario

e) 26(9 al 7(11(57
.. ...................... — IX——«.«Mi» ■«-■■■ mnniM — «imi. nwWH mww. ■■■wml
N9 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Distancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial,'' cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se
cretario.

e) 24|9 al 5(11|57

N? 335 — El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nominación, .cita y em
plaza a herederos ’y acreedores de Casta Ra-, 
madan.— Salta. 23 de setiembre de 1557. 
Entre líneas; -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle- — Secretario

e) 24|9 al 5(11(57.

N9 321 — El Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados en sucesión 
Ramón Coloma Giner.— Salta, agosto 16 do 
1957.— Aníbal Urribarrí — Secretarlo

. e) 20|9 al 31|10|57 .•

N9 319;— EDICTO' SUCESORIO: — Él .JueJ 
de l9 Instancia l9 Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de Trein
ta días, a herederos y acreedores de PAULINO 
GARCIA ó PAULINO GARCÍA MEDRANO.- 

SALTA, Setiembre .12 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e} 20(9 al 31(10(57

N9 271 — EDICTO SUCESORIO .
El señor Juez Primera Nominación Civil ei 

ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Rafael González,— Salta, Setiembre 11 de 1957, 

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 
ve) 12|9 al 24} 10 )B7.

N9 270 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera -Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera No

minación, cita' y emplaza por. treinta días a 
herederos y acreedoras de don Domingo D’An» 
nunzio, .para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 10 de Setiembre de 1957
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarte.

e) 12(0 al 24| lo |B7,

Ñ9 269 SUCESORIO: El Sí. Jilia tle Prime
ra Instancia, Cuarta Noiútaáción Civil, y Co-; 
taercial cita y éiñpiaza por treinta días, a He
rederos y aeradores de don -Miguel Viych o B1-» 
tobrele, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 28 de T957.
Dr. -S. Ernesto Yazlle — Secretarlo.

e) 12|9 al 24| 101B7.

N9 257 — SUCESORIO: El Ssñor Juez de Prí- 
■-hiefa Instancia., Cuarta Nominación Civil y Co«. 
mercial cita -y emplaza por treinta días a hsre-> 
deros y acreedores de doña MARIA CORBA» 
LAN DE DIAZ para que hagan valer sus dq» 
reehos, — Salta, Agosto 2B de 10-57.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE 
Secretario

el íl]& al 23)111)67,

ñ° ti5g — .i
El’ §r.- ¿úgz de Priméfá lifotan-ia, 

miñációñ en- lp Civil y Comercial, citj 
gláz? por treipia- c^s a- Jtoedéjas y -
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de .don Bernardo ,GfB^tjé¿ -para quehagan-va > 
Lter sus derechos.— Salta, Agosto 28 de 1957. .

Dr. S. ERNESTO YAZIíLE, Secretario. '
, A ; .. . r e) 1il|9 al 23(10(57. . ’ • .

■ Ñ» 254 —' SUCESORIO.— El- Sr. Juez, de Pri
mera'Instancia én-lo Civil y Comercial, Ouar 
ta Nominación, cita, y emplaza por treinta días 

•'i ‘a 'herederos ty, acreedores de don ANTONIO, 
R1TTER.— Salta; 7 de Setiembre dn 1957. 
Dír. S. Ernesto -Yázlle — Secretario

e) 1O|0 al 22(10(57.

. Ñ? 245 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez 
de . Primera Instancia y Cuarta -Nominación en

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treín
• ta días a herederos y acreedores de Martín 

Eulogio Romano.— Salta, setiembre 6 de 1957. 
Dh S. Ernesto Yazlle — Secretarlo

' . . .. e) 9(0 al 21(10(37

N? .239 —' Juez dé 1? Nominación Civil, Ha 
ma y. emplaza por treinta días a herederos y 
screedores-de Elisa Orihuela.

Dr. Ñicanor Arana Urioste — Secretario 
e) 0|0 al 18¡10|57.

" N» 225 — EDICTOS José G. Arias Almagro J«cz 
. . Civil y Comerciarse Primera Instancia, Según 

_■ da Nominación cita durante treinta días a he 
rederos y acreedores, de la sucesión de Fran-

' 'Cisca" ¿alto de Acevedo para que hagan valer - 
gus derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 2 de 1957.
; Aáibaí Ürribarri — Escribano Secretarlo 

e) 3¡9 al 1S|1O{57
' * aaoo>»*. l..ilinli i.r.yoi . r.'« .uan 'i..  ..á

- W/216-SUCESORIO; El señor Juez de fH 
tóéf A instancia en lo' Civil- y Comercial Qüih 
ta. Nominación,, cita por treinta días a herede, 

ros y acreedores dé don FELIX BASS. -- Sal 
.ta, Agostó 2 de 1937. — SANTIAGO FlORL 
•' ’ SECRETARIO.

SANTIAGO FI0RI
-i'.'-- Secretarlo

e) 2(0 al 14(10 67. -

N? 209 EDICTO:-El Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial cita a herederos

’ y .acreedores de DÓMlÑGO ESCALANTE.
. SALTA, 27 de Abril de 1957.

ANIBAL UBRIBABRí 
Escribano Secretario

e) 29(8 al 10(10(07. .

' ' - .-N<? 208 — TESTAMENTARIO;El JúéZ de Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita & He* 

-rederos y acreedores en el TeStanieiitatlo dé .
SALOMON ABRAHAM ESPÉR, y a la hérede-

. ■ ra instituida Sata Salomón.— Edictos- en-BO 
-'LÉTIN OFICIAL y “Foro Salteño''.

'• ' SALTA.' 24 dé Mayo de 1937..
■ AGUSTIN ESCALADA ÓÍONDO

■ v . Secretario
' ■ 0) 29(8 ál 10(10(57. ■

i .......................... ....

207. —iStíCESORIUr El JuéZ;de Quiiita 
%ómihációh Civil y Comercial . cita pór tréin- 

’' ¿feá; & -h'étoftüíeF’ -y wsedoM 4a.

N’- 221 —'. SÚCESORI0: Daniel OvejEro Solá, 
Juez de Ira. Instancia y 5ta. Nominación Ci
vil y Oomercial,- eita y emplaza por treinta 

días a herederos • y acreedores de Carlos Ma- 
. ría Revilla-'Gánepa.

SALTA, 29- de- agosto “de 1957.
t , ¡Santiago ■ S; Floré Secretarlo.

• * e) 3|9 ál 15(10(57

DES FLORES DE MAIDANÁ. — Edictos en . 
BOLETIN • OFICIAL y • “Foro . Salteño”. '.

SALTA, 30' de- Mayo- de. 1957. - ' . . -' ■.
■ ■ SANTIAGO FIORI -

. ' . Secretario
. - . e)'29(8 al 10|i0(57, '

N1-’ 204 — El JUez en lo C. y C. quinta Nomina
ción cita por treinta'días a interesados en .
sucesión Adolfo Cercená. .— Salta, Agosto 16 
de 1957. — Santiago Fiori. — Secretario.

■ SANTIAGO FIORI 
Secretario

e) 28(8 ai 9110(57. -

N 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial. 
5® Nominación,: cita y emplaza por el térmi

no de 30 días, a herederos y acreedores en la 
Testamentaría de don .Pablo Agüero, hacién

doles saber que se ha instituido como único 
heredero a don Ladislao ■ Agüero.

. SALTA, Agosto 19 de 1957. 
SANTIAGO'FIORI .

Secretario '
. ej 27(8 al 8|lp|57

N« 188 — SUCESORIO:' Él' Sr. Juez 1» Ins
tancia Civil y Comercial, -5? Nominación, decía 
ra abierto el juicio sucesorio ds Simón Bisch 
maya y cita por treinta días a interesados, — 
Salta,- 32 dé Agosto de 1957.— ■

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 26(8: al 7(10(57.

, N» -6174|57”.— Comisión de arancel a caigo: del ' .
- -comprador;—Edictos por 3 días-en Boletín O ••
v -ficial y' Norte. ' : , . •: . , •' . ' . • - ■

• . • ' e) 2 al 4|10¡57 ' ' , .

N9 364- — POR,. ARTURO SALVATIERRA. '. ’ ' “
Judicial — Terreno en ..esta. Ciudad

* JUDICIAL ------ TERRENO EN. ESTA CIUDAD--
BASE $ 1.733.33 • . ( '. . /,

El día-.18 de Octubre de ,1957,/a las. 17 hpr;, $ j
en el. escritorio Buenos Aires 12 de . ésta chin ■ - I
dad, remataré con la.base de .MIL SETECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33(100, 
equivalente a las dos terceras partes dé su va- ;.
luación'fiscal, lote de terreno ubicado en es- ’ ,

ta ciudad, con frente a la calle Rondeau (an J ' ■
te-Santa Fé.rectificada y entre las- calles Vlr 
gilio Tedín y-Pje. del Temple, señalado con el
N’ 17, según plano archivado-en la Dirección i
General de Inmuebles bajo N? 283,. extensión i
10 metros de frente.sobre calle Rondeau,.por ’
32.40 mis. de fondo eri su costado’ Norte y
32.60 mts. en su costado Sud, o. sea una- ,super- ¡
ficie de 325 mts. 2. Límetes: Norte, lote 18;-Sud '¡
lote 16; Este, - calle-Rondeau y Oeste, Toté 30,' j
Título folio 217, asiento 1 libro. 60 R. I.’Capital.
Nomenclatura catastral:-Partida 9318, Sección / -
D. Manzana 63-B, Parcela 2.— En él acto el : é 1
30% como seña y a cuenta"de precio.'Ordena -‘
Si'. Juez dé Ira. ,4ta. Nom o. y O.’ en juicio* !
“Sucesorio dé Francisco Solano Sarapura”. - Co . . ’ J
misión a-cargo del comprador.—.. Edictos por . i
15 días en Boletín.Ofilial y Foro Salteño, y .
tres publicaciones .Diario Norte., '

e) 26(9 ál Í6¡10[57 •' ' . -

N? 186 - SUCESORIO: El Sr. Juez da 1» Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, Nominación,

Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y emplaza, por., 
■treinta días a herederos y acreedores de Tari- ' 
bia Tolaba de Padilla.— Salta, Agosto' ,1|957.

S. ERNESTO YZiZLLE, Secretario.
e) 26(8 ál 7|10¡57. -

H» 185 — SUCESORIO; El Sr. Juez de 1» 
Instancia Civil y Comercial, 3<l Nominación, ci
ta, y emplaza por el término.-de. treinta dias a . 

herederos y acreedores de Luis María Ibáñez. 
Salta, 22 de Agosto de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,- Secretario.

■e) 26¡8. al 7(10157.

N? 170 — EDICTOS— El Sr. Juez de Ira. Inst 
3ra. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
ADOLFO DOMINGO TOBINO, cita y- empla 
za a. herederos y acreedores del señor FRAN

CISCO gaMmabíElla, por el termino • de 
treinta días.— SALTA, 16 de julio 'de. 1957,

e). 23(8 Al 4110(67.

REMATES' JUDICIALES ‘

N4 411 POR: JOSE ALÍ3E&.TÓ CO&ÑEJO
JUDICIAL — BALANZA — SIÑ BASE ’

. El día 4 dé Octubre. ,de 1957, a las -ó— 1VP 
ras, eh mi. escritorio: Deán Funes 160—Ciitidad 
remataré, SIN BASE, Una Balanza automá

tica, marca ANDINA Ñ?. 6170, en/buep- éátá*  
do de funcionamiento, que- sel-encuentra .eíi 
poder, dsl suscripto -Martiliero, donde puede 
ser revisada, por los interesados.— El compra 
dor .entregará eii el acto dsl remate el trein

ta por ciento, dél preció- <le venta- y a cueu-
■ ta :der mismo, el saldo ..Uña ;vez¡ aprobada ;la 
. subasta pof, etjSr.’ Ju^ :dé ls. éáusa— Ór-

■ dena 'E&cma. 'Cámara de Paz.-Letrada "CSedíe 
taría- éh ítíifilóí •‘Ejéctítiyb —> ISjedá V' 
íllnm?;. •.gnríqye. ^aucW:.'á.tVá'í?g;- WpK

Ñs 361 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
. JUDICIAL' — DERECHOS Y -ACCIONES : . i

. BASE $ 3.471.10 miré. > . •'
El- día 2 de Octubre de 1957, arías 18.— ho- , |

ras, en mi escritorio: peán.,,Fúpes. .169-Oiudacl~ ■ !
remataré, con la Base de Tres'mil cuátrocién * . •_ \ j

tos setenta y un pesos con 10.100 Otvós M| ¡
Nacional, los derechos y acciones que posee i
don 'Joaquín S. Azcarate, en Ja Sociedad Co= _ í 
lectiva .“Azcarate. y Saavedrá’’,. con domicilio . i
en Pueyrredón N’ 200 ésq. Pasaje Benjamín i
Zorrilla, de ésta Ciudad.— El comprador' en* . ■ • • !
fregará en el acto de la subasta- el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del. m’s ‘ • \ . !
mó, el Saldo' una vez aprobado el remate poi ' . I
la -Exorna. Cámara de Paz Letrada.?-*.  Ordena.- •. ' 
Exorna,. Cámara’d& Paz: Letrada. < Secretarlo rN9- ..
2) en juicio; “Ejecutivo —^Garlos; Robertos A-, 
randa, vs. Joaquín S. Azcarate, Expte. N> 7179( í
57».—. comisión de, arancel, a cargo‘ del. cora* • , !
prador.—Edictos/por ' 6 (lías tái Bóletitt-*
ciál- y Ñórté. . ■ >

.9) 26(0 ál 2(10(57 ' - - - ' - !

"'FÓíOóSé &LgÍ^TS/‘béR^EJG.’ ;
JUDICIAL -r JUEGO LÍVING — MADERA j

SIN BASÉ ' ■ '•■ • '■ ?-, ■
Él-día 1» de Octubre de. 1957, á las 18, ho- . ' . J

ras, en mi escritorio: Deán FUiles. Nv 160, -Ciú í
dad, remataré, SIN BÁSE, ,Ün juego -de living . • -j 

rrom, de madera con asiento de-paja estirada, ■ 
compuesto de 1 .sofá, ¡¡ sillones,- 2 sillas, 1. me- . 
sita-y i percha-con, espejo; lo. que se. encuen*  
tra en poder del suscripto.. Martiliero, donde .
puede, ser revisado por /los . interesados.*» SI ,• 
comprador entregará'en-el-ácto def-rémate'eí- \
cincuenta por elénto'. derprgeio de venta y a 
cuenta del misino, ¿¡'saldó uña vez aprofeaSa *■ ,

. la 'sübástá. pot ■la-'É¿ftiaJ Cámara..de £>áz tfe»' j
trada.— Ordeliaf ’ Exema. Oáiñára'de Faz Lea- .. ;

■' ■' " : ' rt ’ ' : '< ,'Á ■ ■ .■ }

ifada.(Secretaría Ñ’ 2-)-en tocto: •■.“ÉjecúfíVd.
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Sí? 6304|57”.— Comisión-.de arancel .a cargo del 
comprador.— Edictos por 3 días en Boletín 
Oficial y Norte.

' e) 26 al .30|9¡57 ■

N? 359 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El día 17 de 'Octubre de 1957, a las 18, ho
nras, -en mi escritorio: -Deán Funes 169, Ciudad 
remataré, los inmuebles. que se mencionan a 
continuación y oon las bases que allí se de
terminan: • .
1? — Inmueble ubicado en calle Prolongación 
ae San Luis e|Luis Güemes y Prolongación ca
lle Páez, invividualizado como lote 3 dei plana 
N? 1830.— Mide 9 m. de frente por 17.93 m. 
costado Es.te y 17.99 m. costado Oeste.— Super 
fíele 161.64 mts.2., con los linderos qué le a- 
-Cuerda su título inscripto al folio 421 asiento 
1 libró 147 R. I. Capital.— BASE DE VENTA 
$ 800.—

2? — Inmueble contiguo .al anterior e indivi
dualizado como lote 4 del plano 1830.— Mide 
3 m. de frente por .17.99 m. en costado Este 
y 18.05 m. en costado Oeste. Superficie 144.16 
mts2., -con los linderos que le acuerda su títu
lo registrado a folio 421 asiento 1 libro 147 R. 
X -Capital.— BASE VENTA $ '933,33.—

3» — Inmueble ubicado en calle Olavarría e| 
•Urquiza y Alvarado ,e individualizado como lo 
te N? 100 Manzana B dél plano de división de 
“Quinta Caseros” que .corre agregado ,a la -es 
Cirtura N» -48 del protocolo del 'año 1942 -del 

.escribano don Raúl .H. Ruló.— Mide .8,50 m. 
de frente por 53.30 m. de fondo.— .Superficie 
453,05 mts2., con los linderos'que le acuerda 
su ‘título inscripto al folio 361 .asiento 1 del 
libro 23 -R. T. iGapitál—• BASE DE VENTA 
§ '2,266.66. d • ' ’

El comprador entregará -en ..el acto del rema 
te el treinta ¡por ciento del precio de venta y 
a cuenta''deL-mismo, .el saldo una .vez aproba
da -la subasta por tel .Sr. Juez de ola causa.— 
'Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 5» Nomina- 
'Ción C. y <J.Í en juicio: “Embargo ^Preventivo 
y -Alimentos y Litis Espensas—Gutlerrez, -'Sofía 

Diez -Gómez -ys. Gutierres, Mariano ..Apolinar, 
Expte, N» 102|56”.— Comisión de arancel a 
•cargo dél comprador.— Edictos por 15 -días -en 
'Boletín -Oficial y Norte.

e) :26|9 al 16|10|57

CONCURSOS CIVILES

N? 387 —> Notifícase a acreedores concurso Ci
vil Normando Toribio Zúfliga que Sr. Juez 1« 
Inst. C. y C. 55- Nom. ha postergado para día

diez y siete de Octubre próximo hs. 9 y 30 jun 
ta verificación y graduación créditos. , •

■Salta, 26 de setiembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30|9 al ll|10|57

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N» 406 — NOTIFICACION DE 'SENTENCIA:
Por .el presente se hace saber a don Fran

cisco Orte Domínguez, que por ante el Juz
gado 'de Instancia y 5? Nominación en lo 

Civil y -Comercial, a -cargo del Dr. Daniel o- 
vejero Solá, -en los autos caratulados: “Sai- 
cha José Domingo vs. Orte Domínguez -Fran

cisco- Ejecución Prendaría-Expte. N" 2014|57, 
■se -ha dictado -la -siguiente -sentencia: “Salta, 
“ veintiséis -de agosto de 1957.— AUTOS Y VS1 
“TOS: ......... CONSIDERANDO: ......... RE-
“ SUELVO: Llévese adelante esta ejecución has 

“la que don Francisco ¡Orte Domínguez pa
gue a don .José Domingo Saícha la suma de 
“$ 20.145 ,m|n. reclamada por capital, más 
“sus intereses y costas.— Con costas Regulo 
" en tal carácter y en el de abogado y letrado 

del ejecutante los honorarios, del Di. Rufino 
Fernández .en la .suma de $ 3.380.72 m|n. 
“ (Arts. 17, 6? V -y 2? del Decreto-Ley 107-G) 

Téngase como domicilio “ad-litem” del ejecu
tado la Secretaría del Juzgado.-- Notifique
" se .por edictos durante tres días en el Eole- 

'-.tín Oficial y -diario que indique el ejecutante. ’ 
Cópiese, notifíquese' y repóngase.— Fdo: Da- 
‘-niel Ovejero solá”,
Dr. Niéonar Arana Urioste —- Secretario Supi.

e) 2 al 4fioi5.7

tí» 382 EDICTO
>A1 señor .José Lisandro Colquechambi Méndez 

—For el presénte edicto notifico .a Ud. la 
sentencia, recaída en el juicio que por ejecu

ción prendaria le sigue el Banco de Présta
mos y Asistencia Social por ante Ja Excma.

Cámara -de Paz Letrada, Exp. N’ 6763|57 dé la 
Secretaría ‘N» 2, cuya parte resolutiva -dice: 
“Salta, '24 .de mayo .de 1957, AUTOS Y VIS-,. 
TOS: ... CONSIDERANDO: ... Por ello, LA 
EXCMA ‘CAMARA 'DE PAZ LETRADA, FA

LLA: -DISPONIENDO se Heve ademante la 
presente' ejecución, .seguida por Bco. de Prés
tamos y.Asist. Social contra don José L. Col
quechambi Méndez hasta que el acreedor eje

cutante se haga 'íntegro pago -del capital re
damado de'Un mil veinte pesos ($ 1.020 m|n.) 
más sud intereses y costas, -cópiese, -notifique- 
se y repóngase, PUbliquése la presente senten 
cía por tres .días en el Boletín Oficial y un 

diario coiñerciál que la parte actorá propon
ga. • Haciéndose efectivo el apercibimiento de
cretado, téngase cotilo domicilio legai del eje

cutado, ía Secretaría N» 2 de esté Tribunal.— 
Regúlase-en $ 155,08 m|n. él' honorario .déi 

.‘Dr. Reynaldo Flores, como letrado y apodera
do de la parte ;actora. -G. ,Uribuiu Solá.— J. Ri 

cardo Vidal .Frías.— V. J. .Martorell.— Ante 
hú: E VIERA”.

—Queda lUd. ‘légdliiiénte .notificado.— ¡Salta 
17 de setiembre de 1957.
'Emiliano É. Viera •— Secretario - ,

. e) 30-9 ai 2-10-57

PAG- 2547

C O NV OC. A TO m :
DE ACREEDORES

N» ■ 409 — En el expediente 18467|56, .el Sr. . 
Juez de 3“ Nominación en lo Civil y Comer
cial, dta a, l°s acreedores, de don José Resi
na Nieto, para la audiencia - del‘ día 26 de no
viembre próximo. a ¡horas 9,30 ,eii „qqe ¡tendrá < 
lugar ‘ la junta .de verificación de créditos, Ja 
qué se realizará con los- acreedores presentes 
Salía, .setiembre 23 de 1957.—. Agustín' Esca
lada Yriorido, Secretario. . •

.e) 2 al 8¡1U¡57

SECCION COMERCIAL

.CONTRATO. ,> SQCIALU

N» 413 — -PRIMER ' TESTIMONIO.— ESGRÍ 
TURA NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO.— -“GANGEMI HERMANOS .SOCÍE 
DAD DE RESPOSABILIDAiD -LIMITADA”.— 
En esta ciudad dé Sada, capital de 'a provin 
cía del mismo nombre, 'República Argentina, 
a los veinte y siete días del mes de setiem
bre del año mil novecientos cincuenta y siete, 

ante mí Jl^LIO RAUL MENDIA, escribano 
titular del Registro -número -once' y- 'testigos 
que ai final se expresan y firman, compare
cen los señores don -VICENTE GANGEMI, ca 
sado en primeras ■ nupcias , con doña '-Marina 
Eieodora Videla, don ANTONIO GANGEMI, 
casado en primeras--nupcias, con dona -Victoria 
Ernestina Robles y don EUGENIO SALVADOR 

•GANGEMI, casado en primeras nupcias cori 

doña María Luisa Chámale, todos ;Ios com
parecientes mayores dé edad, argentinos, a -ex
cepción del Señor Antonio Gangemi que es 
argentino naturalizado, de profesión 'mécanico 

.domiciliados ,en- la localidad de Cerrillos, De
partamento ¿el mismo nombre de esta provin 
cia de Salta, ex-profeso en ésta, hábiles-, d« 
mi conocimiento personal, doy fé .y dicen: Que 
han .convenido en celetirar un contrato. de so 
ciedad de responsabilidad limitada, con suje

ción a lá ley nacional número once mil seis-, 
cientos cuarenta y cinco, la que se ifgil'á de 
acuerdo a lás bases y condiciones eSnablecidafl 
en las clausulas siguientes': PRIMERA: .DO
MICILIO.— Queda constituida entre ios otor
gantes uña Sociedad de Responsabilidad Li- 
iñitada, la que girará bajo la razón social de 
“Gangemi Hermanos Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, con domicilio .legal y asienta 
principal de -sus -negocios én ía localidad ds 
Cerrillos, Departamento del mishio liómbre, -da 
esta provincia de Salta, ¡pudiendo establecer 
o instalar sucursales o agencias en cuaiquiéf 
punto de la República o -en -el exterior.— SE-, 
GÜNDÁ: OBJÉTO.— La sociedad tendrá :poi' 
objeto ■ explotar un taller mácanico de-repara
ción de máquinas agrícolas y autcwteres en 
general, pudiendo además .ifealizar cualquier 
oirá actividad .mdustrial o -comercial, -que -se 
relacione con el objeto princ'pal.'—TERCERA:’ 
DURACION.— El término de duración de la 
Sociedad serán dé diez áñóS a contar desda 
el primero .de eñeiio déi corriente año, a cu
ya rechá- Sé Itetfo,traen .todas .las operacionss 

efectuadas por la sociedad que ha venido gi
rando en terina dé hecho, reconociéndolas y 
dándolas ñpbt .aprobadas »los socios en termo 
tinánittlé.—

CUARTA: ■ —CAPITAL.— -fil cáp’tal SóCial 
es dé Doscientos ti'.eintá y fin .faiil gSS0§ liione- 
da nacional, dividido en ¿doscientas treinta y 
Uña 'chotas «de Ufa -ffiil posos cáda una .qüe sus 
ciJibéii ¿ .integran -los socios eh -ía siguiente 
aíopojrqtóu; ei socio doii Vicente cjangejní se*

‘■ií ■ ■«■o» ¡ii—■»!■>!■ lililí ■ y

•N9- ¿46 É>OÜ: .ÁRISTOB.ULO CARRAL 
.Judicial «Inmuebles en •Cerrillos- Base $ 17.359 
MlNaciona!.—

El día Lunes 2 dé diciembre de 1957, a las 
17 "horas, en irii escritorio: Deán Funes Tí? .'960 
Ciudad, venderé en -subasta -pública y -al mejor 
'postor, -con la base de Diecisiete -mil 'trescientos 
cincuenta pesos M|N, o sea las dos terceras mar 

t¿6 .del valor fiscal menos un veinticinco, por 
.Ciento, .el inmueble de .propiedad dél demanda
do con iodo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido .al .suelo, situado en el ‘Pueblo de ‘Ce
rrillos, Departamento dél mismb nombre de 
-esta provincia, --ubicado ¡parte oeste -Estación -Fe 
«rocarrili—.'MEDIDAS: .27.5,0 mts. de frente por 
-40 ‘-mts. de fondo.— 'TITULOS: registrados al -f o 
lio 140— .Asiento :3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura .Catastral: .'Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N’ 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. I. *cte. a fs. 28 
dé autos.— "Publicación - edictos 30 -días Bole
tín .Oficial y‘Foro Sáltefio y‘5 -días diario Nor
te. ‘Seña 20%. — O,omisión! a cargo comprador. 
jüIOIOi “E'jec. Hipotecaria Ragathy SFca. Ra
faela .-Galatayú de c|0oncepción .Horacio .Gori- 
í.niayo.— .-Expte. N? .24.328|68’$.
•JUZGADO: 1» Instancia Q.‘C. 2» Stohiinaeióii.

¿SALTA,. S.etiembie 25 ¡fle ,1967
- Acistóbiilo Carral •— -Martiliero .-Público 
■, 2519 -al 6¡.ll |57.



• senta y seis cuotas de un Mil pesos cada una; 
cuotas de un mil pesos cada úna; y el socio 

’ el socio don Antonio Gangemi, setenta y una 
don Eugenio Salvador Gangemi, noventa y

- cuatro cuotas dé un mil pesos cada una que
- es el valor asignado a las maquinarías, insta-

; laciones, útiles y demás existencias de la so-
; -ciedad de hecho denominada Gangemi Herma
' ■_ • nos que giraba con la misma actividad en e)
’ pueblo de Cerrillos, Departamento del mismo
; • nombre de esta provincia, y que transfieren 
| ‘ ‘-por .este acto a la sociedad que constituyen,
í de conformidad al inventario y balance gene

ral del activo'y pasivo de la sociedad preci- 
i ' tada; realizado el primero de enero de mil no 
1 . vecientos cincuenta y siete practicado por los

socios y certificado por el contador Público
i Nacional don Alberto Pedro Boggi-one, matrí

cula número cincuenta y nueve de la Corte
i de Justicia de Salta, del cual en. una foja útil

anexo a la presente un ejemplar suscrito por
i ’. .los mismos con la declaración expresa de que 
; dichos bienes se encuentran libres de pren-
! das, deudas, gravámenes y embargo ■ y con la

• publicación de edictos realizada en el Boletín 
. Oficial y en el Diario Informativo del Norte 

i. . con fecha cinco de junio y vente y uno

de mayo respectivamente de este año, hablen
' dose cumplido los requisitos legales para la

, transferencia de los bienes rlacionados, no ha- 
'■ . biéndose presentado oposiciones de terceros,
> .-doy fé.— Él socio don Vicente Gangemi, apor

■’ ta a la sociedad “Gangemi Hermanos Socie-
. dad de Responsabilidad Limitada” que oons- 

i • tituyen con los otros consocios por este acto, 
i ' libre de embargos sin gravámenes ni resfrie 
t' . ción en los derechos de dominio y posesión,

, los siguientes inmuebles de su iegítinui propie 
dad: a) un lote de terreno ubicado en el pue 

( . • blo de: Cerrillos,. departamento del mismo- nom
■ ■ '.bre de esta provincia de Salta, en forma trian'

j ' ,*  guiar, designado con la letra “a” en el plano
> .de subdivisión archivado en el Departamento

Jurídico de la . Dirección General de Inmue- 
bles bajo número ciento noventa y nueve de 

1 . la'carpeta de planos del citado departamento
; con extensión de seis metros en su costado 

i , Norte, y treinta y tres metros cincuenta centi 
;• metros en su lado Este, y treinta y dos me-
,■ ■- tros- setenta y seis centímetros en el costado
: . Oeste, formando vértice en el lado Sud, lo 
’ ’ • ¡que hace una superficie total de noventa y

- „. ochó metros veinte y cinco decímetros cuadra
; dos y limita: al Norte, con propiedad, de Ma-
, .* riano Cebados; al Este, con terreno del se-
; ■ . . ñor Gangemi, y al Oeste con la fracción “b”
' - del mismo plano.— La nomenclatura catas-
; tral es: Partida número quinientos ochenta y
i' • . seis, Manzana sesenta, Parcela dieciseis.—
; t TITULO: Le corresponde a don Vicente Gange
; ' mi por compra que siendo casado hizo a don
; ■ José Aguilera, hijo, casado en primeras nup
‘ • cias, según escritura número doscientos seten
¡ - ta y seis de fecha cinco de'mayo de mil nove’ 
\ ■ .. cientos cincuenta y cinco, autorizada por 01

- -escribano don Julio B. Zambrano, entonces ad; 
. cripto al Begistro número doce del que es.titu 
. lar don Julio G. Zambrano, de cuyo testimo- 

. ■ • nio se tomó nota al folio doscientos veintiu
no, asiento número uno del libro diez de Re-

■ gistro de Inmuebles, departamento de Oerrt-
• ’ líos- b) Un inmueble consistente en dos lotes 

de terrenos contiguos, ubicados en el pueblo 
, .de Cerrillos, Departamento del mismo nom

bre, de ésta provincia de Salta, con frente a

u x la calle San Martín, entre las calles princi-
' pal llamada Güemes y la que corre- paralela

\ a La ‘Acequia, designados los lotes con las le
. tras “B” y “O” del plano de fraccionamiento 

. X ' archivado bajo el número cincuenta y ocho, 
t- - \ . con la siguiente extensión .según título; lote b. 

quince metros de frente o lado Sud-; doce me- 
. 2\tros. en el cóntrafrente o lado Norte por treta

ta y tres metros cincuenta centímetros de fon
do ' en el costado Oeste y treinta y tres metros 
veinticuatro centímetros en el costado Este, 
lo que hace una superficie de cuatrocientos 
cincuenta metros cuadrados, dentro:de los si
guientes límites: Norte, con propiedad de Ma

riano Caballos; Sud, oon cálle San Martín; 
Este, con el lote “O”, que más adelante se 
describirá y oeste, con el lote “A”.— Lote 
“O": mide quince metros de frente o lado Sud. 
doce metros de contrafrente o lado Norte, por 
treinta, y tres metros veinticuatro centímetros 

de fondo, lo que hace una superficie de cua
trocientos cuarenta y 'ocho metros cuadrados 
sesenta y cuatro decímetros cuadrados y limi
ta: Norte, con propiedad de Mariano Ceballos; 
Sud, con calle San Martín; Este, con el lote 
D. y Oeste' con el lote B„ antes descripto.— 
La nomenclatura catastral es: Partida número 
quinientos veinte y seis, Manzana sesenta, Par 
cela catorce, Sección A y Partida número qui
nientos veinte y siete, Manzana sesenta Par- 
oe’a quince, Sección Z, Departamento de Ce
rrillos.— TITULO:-Le corresponde a don Vi
cente Gangemi las fracciones deseriptas é in
dividualizadas por' compra que siendo casad, 
hizo a don Francisco José Juan de San Beni
to Sales Vergel, según escritura número dos
cientos cincuenta y uno de fecha veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y cinco, -au

torizada por el escribano Julio R. Zambrano, 
entonces adserlpto al Registro número doce, 
de cuyo testimonio se tomó nota a folios cua 
trecientos noventa y uno y cuatrocientos no
venta y siete, asiento dos y dos "del libro cua
tro de Begistro de Inmuebles, Departamento 
de Cerrillos.—
El valor asignado a los inmuebles descriptos 
precedentemente de común acuerdo . entre los 
socios es de Doce mil doscientos dieciseis pe
sos -oon cuarenta y seis centavos moneda na
cional; en consecuencia, - el señor Vicente Gan 
gemí cede y transfiere a la sociedad “Gange
mi Hermanos Sociedad de Responsabilidad. Di 
sesión que le competen en los inmuebles des
melada, todos los derechos de dominio y pó- 
criptqs, haciéndole tradición y entrega re.al 
de los mismo, y se obliga ai saneamiento en 
caso de evicción con arreglo a derecho.— CER 
TIFIO ADOS: Por los que incorporo a esta 
escritura del Departamento Jurídico de la D 
rección General de Inmuebles, número 5755 y 
ampliación 6667 de fecha 20 de agosto y 27 
de setiembre de este año, y de las demás -ofi

cinas pertinentes se acredita: Que don Vi
cente Gangemi no se encuentra inhibido pa
ra disponer de sus bienes, que a sú nombre 
consta inscripto el dominio de los inmuebles 
sin modificación ni gravámenes.—

Por el de la Dirección General de Rentas que 
tiene abonada la contribución territorial por 
todo ei año en curso.— Por el de la Munici
palidad de Cerrillos que tiene abonados los 
servicios municipales1 por todo el año en cur
so.— Los inmuebles carecen de servicios -sa
nitarios y tiene pagadas las cuotas de pavi
mente hasta la última exigible.— ACEPTA
CION: La sociedad acepta esta transferencia 
realizada a su favor en las condiciones expre
sadas.—

QUINTA: — AUMENTO DE CAPITAL.— 
Cuando los socios los juzguen conveniente, po 
drán aumentar el capital. social de la empre
sa en las sumas que lo consideren oportunas 
y que estará en relación directa con el saldo 
acreedor de las cuentas particulares de ca
da uno de los socios.— . '

SEXTA: — ADMINISTRACION.— La di
rección de la sociedad estará a cargo de todos 
los socios nombrados integrantes dé la mis
ma como gerentes, .'quienes podrán actuar con

■ jiifitá, separada o- alternativamente; debiendo 
: estampar' su firma particular sobre la mención 

de su cargo y bajo, la denominación social; 
-podrán' intervenir en toda clase de operacio- 

' nes con la única limitación de no comprome

terla en prestaciones a título gratuito o en 
negociaciones ajenas al giro social ni en ga
rantías, avales p fianzas a favor de terceros, 
al. provédho particular, sin que la enuncia
ción implique limitación alguna, los. gerentes 
podrán ejercitar además de - las facultades ne 
cesarías para el normal desenvolvimiento de 
los negocios sociales, las siguientes: a) adqui

rir el dominio, condominio o la nuda" propie
dad de los bienes muebles, inmuebles, maqui 
narias, créditos, títulos,' acciones y derechos 
y otros valores, por compra? permuta, dación 
en pago, cesión o por cualquier título onero
so o gratuito y vender, permutar, -hipotecar, 

ceder, prendar, dar en pago o de -otro modo 
gravar y enajenar a título oneroso los bienes 
sociales, con facultad para pactar,; en cada 
caso de adquisición o enajenación los precios, 
formas de pago y .condiciones de esas operacio 
nes, percibir o satisfacer el importe correspon
diente y tomar o dar la posesión de las cosas, 
materia del acto o contrato celebrado.— b)
dar o tomar en¡ locación bienes raíces, celebran 
do los contratos respectivos ccn facultad pa
ra renovarlos, (modificarlos, Ampliarlos, pro

rrogarlos y _ rescindirlos.— c). llevar a cabo y 
autorizar todos los actos.y contratos que cons
tituyen los.bienes sociales; hacer los pagos or- ■ 
diñarlos y extraordinarios . de la administra
ción, cobrar o pagar créditos activos o pasivos, - 
nombrar y despedir al personal, fijarles suel
dos, comisiónes y gratificaciones.— d) tomar 
dinero prestado, a interés, de establecimientos 
bancarios o comerciales -o de’ particulares, y ■ 
especialmente del Banco de la Nación Argen
tina, Banco Industrial de la República Argen
tina, Banco Hipotecario Nacional 'y Banco Pro 
vincial de Salta, -o de otra Institución. Banca- »■-’ 
ria de esta plaza O de otra pon o sin prenda '■ 
y otras garantías reales o personales jr sin li- , 
mitación de tiempo ni de cantidad, mediante 
operación directa, en cuenta corriente o por des 
cuentos de pagarés, letras ú otros- efectos, 
ajustando la forma .del pagó, elrtipo de interés 
y las demás condiciones de ios préstamos con 
sujección en su caso -a las leyes y reglamentos 
que rigen tales operaciones en los referidos 
establecimientos, dar dinero en préstamo' -con 
interés, y con o sin garantía reales oí persona
les.— é) realizar toda clase de operaciones ban 

carias, sin limitación de tíempb ni de canti
dad, que tengan por objeto librar, endosar, des 
contar, adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier otro modo,- letras de cambio, paga
rés, giros, vales, cheques u otras obligaciones 
o documentos de crédito público o privado o 
papeles comerciales; girar en descubierto has
ta la cantidad autorizada por los Baocos; dar 
en caución títulos, acciones u otros valores 'o 
efectos, constituir depósitos de dinero títulos 
u otros valores en cuenta corriente, caja dé 
■ahorro, apremio o de cualquier otra manera 
y -extraer total o parcialmente estos u otros 
depósitos constituidos a nombre u órden de 

la sociedad antes o durante la vigencia de 
este contrato y renovar, amortizar y cancelar 
letras de cambio, u otros papeles de negocio; 
presentar denuncia de bienes, así como inven
tarios y estados comerciales.— f) hacer o acep
tar consignaciones en pago, novaciones remi
siones, o quitas de deudas- y transigir.— g) 
constituüj, aceptad, transferir, prorrogar, /di
vidir o subrogar derechos reales y cancelar
los ‘parcial -o totalmente.— h) comparecer en 
juicio en defensa de los intereses de la so-
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ciédad, por sí o por intermedio de apodera
dlos, como actor o demandado; o cualquier 
otro carácter, ante los jueces o tribunales de 

todo fuero y jurisdicción, con facultad para 
entablar o' contestar demandas de cualquier na 

turáleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, 
poner a absolver posiones y producir todo otro 

género de pruebas é informaciones, transigir, 
comprometer en árbitros, renunciar al dere
cho de apelar, a prescripciones adquiridas, ha 

. cer pagos extraordinarios, novaciones, remisio
nes o quitas de deudas y reconocer ■ obliga
ciones preexistentes.— i) percibir y dar reci

bos o cartas de pago.— j) conferir poderes ge 
nerales o especiales y revocarlos, como tam
bién los preexistentes!, formular protestos y 

protestas, solicitar la protocolización de docu 
mentos de toda clase y forma, el registro de 

actos jurídicos, y contratos, y marcas. sujetas 
a esta formalidad.— k) otorgar y firmar los 

instrumentos públicos y privados que sean ne- 
nesarios para ejecutar los actos enumerados y 
realizar cuantos más actos, gestiones y diligen 
cias que conduzcan al mejor desempeño del 
mandato.
SEPTIMA: — FISCALIZACION.— Los socios 
tendrán el más amplio derecho de fsicaliza- 
ción y control de las operaciones sociales y 

podrán inspeccionar en cualquier momento los 
libros, cuentas y papeles de la sociedad.

OCTAVA: — CIERRE DE EJERCICIO.— 
Anualmente, el día treinta y uno de diciembre 
se practicará un Inventario y Balance Gene
ral de- los negocios sociales.— Los rubros sus
ceptibles de amortización se despreciarán so

bre los valores originales de adquisición con 
los índices porcentajes técnicos impositivamen 

te admitidos.— Para los materiales se consi
derará el precio de costo.
Una vez confeccionado el Balance General, si 
remitirá copia del mismo a cada uno de los 
socios.— Este se considerará definitivamente 

aprobado si dentro de los treinta días de remi
tidas las copias, no se hubiere formulado ob
servación alguna, debiéndose al término de di 
cho plazo, confeccionar el acta respectiva que 
firmarán los socios en prueba de conformidad 
También se establece la obligación de crear

se anualmente una Reserva Legal que estatu
ye la Ley once mil seiscientos cúatrenta 5' 
cinco y que será igual al cinco por ciento de 
las utilidades líquidas de cada ejercicio.— A 
voluntad de los socios se aerearán otras cla

ses de reservas facultativas de acuerdo a las 
necesidades de la sociedad y fines que pre
vieren.

NOVENA: PARTICIPACION DE UTILIDA 
DES Y DISTRIBUCION.— Las utilidades o las 
pérdidas que los balances arrojen serán distri
buidas y soportadas en su caso en igual propor
ción entre los socios, es decir una tercera par
te para cada ,uno.— Previa a cualquier distri

bución de utilidades se procederá a efectuar 
la Reserva Legal establecida por la Ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco o sea del cin
co por ciento. Esta reserva no tiene límite de 
cantidad.

DECIMA: LIQUIDACION.— La sociedad se 
liquidará en los siguientes', casos: a) por tér

mino del contrato, no habiendo manifestación 

expresa de los interesados mediante un nuevo 
contrato.— b) Por voluntad expresa de los so 
tíos en cualquier momento puesto de manifies 
to en un acta labrado en el libro respectivo.

Se deja expresa constancia de que los socios ■ 
integrante tienen derecho a designar una ter

cera persona encargada de la liquidación de la 
sociedad.— Efectuada ésta, el remanente será 
distribuido entre los socios en la misma pro 
porción que el aporte, de capital.—

DECIMA PRIMERA: — RETIROS-MEN
SUALES.— Los socios podrán retirar mensual 
mente de la caja social hasta, un máximo de 

Tres mil pesos moneda nacional cada uno, 

importe éste que se considerará como entre
gas a cuenta de las utilidades que resulten, 

con débito a las cuentas particulares de cad?, 
socio.— Como excepción y teniendo en cuen
ta necesidad urgentes, podrán retirar una su 
ma superior.

DECIMA SEGUNDA: — RETIROS DE UTI 
LIDADES ACREDITADAS.— Del total de las 

utilidades acreditadas a los socios, solo podrá 
retirar hasta el ochenta por ciento, dejando 
el resto para refuerzo de capital.- La distribu

ción o entrega de las mismas se hará tenien
do en cuenta las disponibilidades de la em
presa y su entrega será equitativa y propor

cional a cada uno, es decir que las entregas 
no serán preferenciales sino proporcionales a 
cada uno.

DECIMA TERCERA: — CESION DE CUO
TAS SOCIALES.— El socio que deseare ce

der parte o todas las cuotas del capital de
berá comunicarlo por escrito a los demás so
cios y éstos tendrán el derecho preferente pa
ra adquirirlas por el valor nominal cuando 

. la cesión se hiciere en los cinco primeros anos 
o cuando la sociedad, pasado éste término, no 
hubiese obtenido .utilidades y por el valor no
minal más un veinte por ciento en concepto 

de todo sobreprecio, cuando pasado cinco años, 
la sociedad no hubiere tenido pérdidas.—

■ DECIMA CiUARTA: — IFALLECIÍMIENTO
O INCAPACIDAD DE LOS SOCIOS.— En ca 
so de fallecimiento o incapacidad legal de los 

socios, la sociedad continuará su giro o en
trará en liquidación, según se convenga, con 

la intervención de los herederos del socio fa
llecido o indapacitado, quienes deberán uni

ficar personería..— DECIMA QUINTA: — IN 
CLUSION DE NUEVOS SOCIOS.— Por la vo 
luntad unánime de los socios, podrá permi
tirse ]a incorporación de nuevos socios a la 

sociedad.— Para la cesión de cuotas sociales 
a favor de terceros extraños se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el artículo doce de 

la Ley Nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y tínoo.— DECIMA SEXTA: — RE 

TIROS DE SOCIOS.— Si algún socio se retí 
rara por cualquier motivo, no podrá exigirse 
suma alguna por derecho de llave, clientela, 
etc., a los demás socios y deberá comunicar 
a la sociedad su voluntad de retirarse por 
telegrama colacionado en un plazo nó menor 
de ciento ochenta días.— La devolución del 
capital aportado y las reservas, acumuladas 

al socio saliente, se hará de acuerdo a la si
tuación financiera de la sociedad o a lo que 

se convenga para ese caso entre todos los so
cios.— DECIMA SEPTIMA: — DIVERGEN

CIA ENTRE LOS SOCIOS.— Cualquier cues 
tión que se suscitare entre los socios, será di
rimida sin forma de juicio- por un tribunal 

arbitrador compuesto de tantas personas como 
sean las partes divergentes.— La 'sentencia se 

rá dictada por simple mayoría y en el supues 
t-o de empate, laudaría un tercero, designado 

por los arbitradores y si de éstos no se dá a- 

cuerdo, por el señor Juez de Primera Instan-- 
cia en lo Civil y Comercial.— El suscrito es 

cribano certifica quie conforme lo dispuesto 

por el artículo.veinte y nueve de la Ley ca-- 
•torce mil doscientos treinta y seis se ha dado 

intervención de esta transformación al Insti
tuto Nacional de Previsión Social, según asi 
resulta- de la respectiva comunicación número 

doscientos setenta y cinco barra veinte que 

se agrega a esta escritura.— Previa lectura y 
ratificación, firman los comparecientes de con 

formidad por ante mí y en presencia de los 
testigos del acto que suscriben don José Coro
na y don Natalio Ferrarís, vecinos, mayores há 
biles de mi conocimiento, doy fe.- Queda redac 

tada la presente escritura en ocho sellos nota 

riales de valor fiscal de tres pesos con cin
cuenta centavos cada uno, numerados corre 

lativamente del cero cincuenta y nueve mil 
seiscientos cincuenta y uno al presente que se 

firma cero cincuenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta y ocho.— Sigue a la' escritura an-

l
terior que termina al folioi mil quinientos trein 

ta, y cuatro del protocolo a mi cargo de este 

año.— Entre líneas: mide-27 de setiembre- e- 
xigible.— Raspados: Marina- -en el -maquina- 

rias-ytínduenta y-Farcela ,qUince-tiene pagada 
las cuotas dé pavimento hasta la última-je-- 
mediante un nuevo contrato: Vale.-— Entre 

parénteseis: cuya mención configura también 
el objeto de la sociedad: no vale.— E. GANGE 

MI.— A. GANGEMI.— V. GANGEMI.— Tgó.
J. Corona.— Tgo.: N. Ferraris.— Ante mí:~ J. 
R. MBNDIA.— Escribano.— Hay sello._ _ CON
CUERDA, con la escritura matriz de su refe
rencia, doy fé.— Para la sociedad “Gangemí 
Hermanos Sociedad de Responsabilidad Limi

tada”, expido este primer testimonio, redacta
do en siete sellos números correlativos del cien 
to cuatro mil doscientos cuarenta y dos al cien 
do en siete números correlativos del ciento 
ciento cuatro mil doscientos cuarenta y siete, 
ciento cuatro mil doscientos cuarenta y ocho, 

ciento cuatro mil doscientos cincuenta y cuar 

tío, ciento cuatro mil doscientos cincuenta y 

cinco y el presente ciento cuatro mil dostíen 
,tos cincuenta y nueve, que firmo y sello en 
él lugar y fecha de su otorgamiento.— Ras
pado; necesidad-nó es- Vale.
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